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R E G E N C I A  DE L  RE I NO

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe superior de Admi
nistración de Hacienda pública, Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda, d D. Joaquín Ma
ría Sanromá, Director que ha sido del Con
servatorio de Artes y Catedrático de la Escuela 
de Comercio de Madrid.

Dado en Madrid á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F i g u e r o l a.

ORDEN.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada en este 
Ministerio por el Marqués de Remisa y D. Ezequiel 
lilán, como socios del Banco territorial de España, 
por sí y á nombre de los demás asociados para la 
creación del mismo, reclamando la devolución del 
depósito prévio que consignaron en esa Caja para 
garantir la constitución de dicho Banco, en el con
cepto de que tal requisito era necesario conforme á 
lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Sociedades de 
crédito de 28 de Enero de 1856 para obtener la con
cesión que impetraron con el objeto de constituir el 
repetido establecim iento dentro de las prescripciones 
de la legislación entonces vigente:

Vista la ley de 19̂  de Octubre declarando libre la 
creación de Bancos territoriales, agrícolas y demás 
instituciones de crédito:

Considerando que desde la promulgación de esta 
ley  no es ya necesaria la autorización del Gobierno 
para que los Bancos territoriales puedan constituir
se, ni por tanto se requieren los requisitos que las 
disposiciones legales exigían préviam ente para que 
recayese la aprobación:

Y considerando que bajo tal concepto el depósito 
que los interesados en la fundación del Banco ter
ritorial de España consignaron debe serles devuel
to, ya que tampoco es necesario, ni hoy procedería 
que perm aneciese afecto á la constitución de aquel, 
puesto que consta está realizada;

El Regente del Reino se ha servido disponer remita 
á V. I., como lo verifico, los dos resguardos provisio
nales é interinos expedidos por esa Caja en 6 de Julio 
último, importantes 75.600 escudos nominales, á fin 
de que se devuelvan á ios interesados los valores 
que componen dicha suma y que constituyen el d e
pósito que realizaron para ob ten erla  concesión del 
Banco territorial de España.

De orden de S. A. lo digo á V. L para su cum pli
m iento, debiendo acusar á este Ministerio el recibo 
de dichos documentos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1869.

FIGUEROLA.

Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

ALMI RANTAZGO.

El Sr. Ministro de Marina ha  recibido la comunica^ 
cion sigu ien te :

« M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o . — Sección política,.— Excelen
tísimo S r . : El Ministro residente de España en Monte
video, en despacho núm 112 de 27 de Setiembre último, 
dice á este Ministerio lo que sigue: La noticia del falle
cimiento del Contraalmirante D. Casto Mendez Nuñez 
causó impresiones generales de dolor en toda la pobla
ción española. Desde el dia 2 0 en que se supo la infausta 
nueva, familias españolas y orientales acudían á la igle
sia matriz dedicando misas por el eterno descanso del 
alma del ilustre vencedor del Callao. Un español, cuyo 
nombre se ignora, invitó á la población por medio de 
ios periódicos á asistir á una misa rezada que el dia 25 
se celebraría en la Catedral á las nueve de la mañana 
con el mismo piadoso fin. Concurrió con los demás in
dividuos de la Legación, como particular, á la hora se
ñalada á la misa que celebró el limo. Sr. Obispo; ha 
biéndose aglomerado en el templo las personas más vi
sibles entre ios residentes españoles y muchos extranje
ros, entre  los que figuraban el Vicealmirante brasileño 
Barón de Amazonas, el Encargado de Negocios argen
tino D. Juan Thompson y respetables negociantes ita
lianos y orientales. Otras 10 misas ofrecidas por perso
nas que observaron un rigoroso incógnito se oficiaban 
á  la misma hora para implorar la divina misericordia 
por el alma del esforzado marino que tantas simpatías 
habia inspirado á esta sociedad. El limo. Sr. Obispo y 
su clero contribuyeron espontáneamente á aumentar la 
solemnidad del acto religioso con rezos de canto llano y 
acompañamiento de órgano, dando más expansión á los 
sentimientos de ternura y unción de los asistentes, sin 
quitar  á la ceremonia el carácter grave y sencillo que 
tenia. Creo de mi deber elevar al conocimiento de V. E. es
tas demostraciones como expresión del verdadero dolor 
de la población española por la temprana y lamentable 
pérdida del que habia sabido conducir á la victoria á la 
escuadra del Pacífico, sin abatirse por las privaciones y 
poderosos obstáculos con que á cada paso tropezaba. Me 
consta que más adelante esta población le dedicará más 
suntuosas exequias; pero no expresarán mejor el reco
gimiento y verdadera amargura que dominaba los án i
mos en las sencillas que acabo de describir. En el con
cepto de que estas pruebas de veneración por la memo
ria del difunto y malogrado D. CastoMendez Nuñez pue
dan causar algún consuelo á su familia y al ilustre 
Cuerpo á que pertenecía, me tomo la libertad de trasmi
tirlas al superior conocimiento de V. E.

»Lo qufítrasladoá V. E. de orden del Sr. Ministro de 
Estado para su conocimiento y por si juzga conveniente 
publicarlo en la G a c e t a . Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Noviembre de 4869.=E1 Subsecreta
rio, Juan Valera.=Sr. Ministro de Marina.»

Es copia .=El Secretario, Rafael Rodríguez de Arias.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de Madrid, á 20 de Octubre de 1869, en 
los autos que en el Juzgado de primera instancia de San 
Sebastian y en la Sala primera de la Audiencia de Búr- 
gos ha seguido D. Miguel Auiouio de Ezama con D. José 
Joaquín lrastorza, D. Javier M. ndizabal y D .José Ra
món Egaña sobre que estos reciban cierta cant.dad, otor
gando l  aquel carta de lasto y cesión de acciones; autos 
pendientes ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en 5 de Enero de 1869 dictó la referida bala:

Resultando que en 7 de Julio de 1865 D. Miguel An- 
tonio Artigarraga, D. José Galo Aguirresarobe y D. Mi
guel Antonio de Ezama otorgaron escritura, por Ja que, 
después de expresar que Ezama habia rematado 11 so
lares en la zona de ensanche de San Sebastian , convi
n ieron: primero, que todos los solares se adquirirían por 
E zam a, otorgándose á s u ’nombre las escrituras, y fir
mándose por él los pagarés para los plazos en que .debía 
satisfacerse el precio: segundo, que esto no obstante, 
todos los solares serian de propiedad de Ezama, Asti- 
garraga y Aguirresarobe por terceras partes: tercero, 
que el importe de los plazos, precios de ios solares, lo 
yerificaria Ezama por sí y su representado Astigarraga, 
y de los primeros productos de los colares ó de fas casas 
que se construyesen sobre ellos se baria cobro de las 
sumas con que á Aguirresarobe correspondía contribuir 
para el pago de tos plazos: cuarto, que los tres contri
buirían por partes igualas para los gastos de edificación;

pero, aun en este caso, Ezama y Astigarraga aprontarían 
los fondos necesarios y se harían cobro de la parte que 
hubiese correspondido á Aguirresarobe de los primeros 
productos de las casas en venta ó en ren ta :  quinto, que 
todos los productos líquidos que resu ltasen , hechas en 
cuanto á Aguirresarobe las deducciones mencionadas y 
cualesquiera otros gastos, se destinarían sin desmembra
ción alguna á la edificación de casas en los solares ad
quiridos ú otros que se adquir iesen, á no ser que los 
tres de común acuerdo resolvieran div id ir las ganan
cias, en cuyo caso lo harían por terceras partes; y sexto, 
que por su carácter de maestro de obras quedaba á car
go de Aguirresarobe la dirección de las casas que se lle
garan á edificar, y abrir y llevar un libro donde se ano
tasen todas las operaciones que fueran consecuencia del 
convenio y rendir cuentas á los interesados, debiendo 
intervenir en todo ello D. José Maestre en representa
ción de Ezama y Astigarraga :

Resultando que por escritura otorgada ante el Nota
rio de San Sebastian D. Joaquín Elosegui en 25 de Se
tiembre de 1867, dijeron.D. Miguel Antonio de Ezama 
de una parte y D. José Joaquín lrastorza , D. José Ja
vier Mendizábal, D. José Ramón E gaña, D. Ignacio Ma
ría OJano y D. Ramón Biquendi de la otra, que el Eza
ma, obrando por sí y en representación do Astigarraga, 
autorizó á Aguirresarobe y á D. José Maestre para que 
celebraran contratos de obras para las casas que pensa
ban construir en los solares mencionados: que Aguirre
sarobe, por escritura de 7 de Junio de aquel año, habiendo 
encomendado los trabajos de las casas construidas sobre 
los solares A  y L de la manzana núm. 5, y de la que se 
hallaba en construcción sobre el solar B, de la misma 
manzana, á Egaña, lrastorza, Mendizábal, Olona y Biquen
di, habia practicado las liquidaciones oportunas, fijando 
el haber de Egaña en 7.792 escudos 372 milésimas, el 
de Mendizábal en 17.299 escudos 14 milésimas, y el de 
Biquendi en 1.856 escudos 351 milésimas, cuyas canti
dades no les pagó por no haberle suministrado fondos 
Ezama, y les habia declarado por ello acreedores refac
cionarios de los citadas casas , autorizándoles para que 
solicitaran , como io hicieron , la anotación de sus de
rechos en los Registros de la Propiedad : que Ezama no 
contaba con metálico para pagar á Egaña y consortes, y 
que en su consecuencia convenían : primero, que Ezama 
reconocía á estos las cantidades arriba mencionadas, que 
importaban en junto 52.758 escudos 623 milésimas: segun
do, que el pago de esta suma le haria Ezama cediendo des
de luego en plena propiedad á lrastorza , Mendizábal y 
Egaña el solar letra Y  de la manzana núm. 3 en 6.952 es
cudos 275 milésimas: tercero, que para el abono de los 
45.806 escudos 348 milésimas restantes les entrega
ría 26.137 escudos 570 milésimas dentro de dos meses, 
contados desde el dia del otorgamiento de esta escritu
ra , con expresa condición de que, espirados los dos m e
ses sin haberles entregado dicha suma , pasarían desde 
aquel dia á ser exclusiva propiedad de lrastorza, Men
dizábal y Egaña el edificio levantado en el solar letra 
B  de la manzana núm. 5, y los solares letras B, E  y F  de 
la misma manzana , por precio de 35.542 escudos 571 
milésimas, siendo de cuenta de lrastorza, Mendizábal y 
Egaña pagar los plazos que se debían á la nación, im 
portantes 9.405 escudos, y adquiriendo estos en tal caso 
la propiedad de la referida casa y solares, de ios cuales, 
sin necesidad de otro documento, tomarían posesión y 
los gozarían como adquiridos en pago y mediante precio 
convenido de dichos 26.137 escudos 570 milésimas, en
tregándoles entonces Ezama los títulos de propiedad 
que poseía; pues que solamente haciendo Ezama el pago 
de los 26.137 escudos 570 milésimas dentro de los dos 
meses conservada la posesión y dominio de las referi
das fincas, y que el mismo Ezama debería hacer constar 
en el Registro de la Propiedad al quinto día después de 
dichos dos meses haber satisfecho dentro de ellos los 
26.137 escudos 570 milésimas indicadas, y espirados 
que fuesen los citados dos meses y cinco dias sin haber
lo verificado así quedaban facultados lrastorza, Mendi
zábal y Egaña para presentar de nuevo aquella escritu
ra en el mencionado registro con el objeto de que al 
márgen de la inscripción primitiva se hicieran cons
tar definitivamente el dominio y propiedad de aque
llos sobre la casa y solares de que se t ra taba , y pudie
ran disponer, sin otro título, libremente de ella: cuar
to, que los 49.668 escudos 778 milésimas restantes con
tra Ezama los pagaria este dentro de un año con el 
interés de un  5 por 400 anual, hipotecando las casas que 
se mencionan: sétimo, que lrastorza, Mendizábal y Ega
ña se obligaban á responder á Biquendi y Olano de sus 
respectivos haberes, sin que en esta parte tuviera Eza
ma compromiso alguno ulterior; y noveno, que Irastor- 
za, Mendizábal y Egaña, Biquendi y Olano, según lo 
convenido con Ezama, daban por cancelada la escritura 
de 7 de Junio de 4867 ai principio citada, y consentían 
que se hiciera el oportuno asiento de cancelación en el 
Registro déla  Propiedad, todo lo cual aprobaron Aguir
resarobe y A rtigarraga:

Resultando que en 24 de Noviembre de 4867, en que 
espiraba el plazo de los dos meses para el pago de los 
26.437 escudos 570 milésimas, se presentó D. Miguel An
tonio de Ezama en la oficina del Notario D. Joaquín Elo
segui, acompañado de D. Joaquín Jamar y D. Sebastian 
Oribe, los cuales quisieron entregar á lrastorza, Mendi
zábal y Egaña, que allí se hallaban presentes, los 26.137 
escudos 570 milésimas; pero habiéndose negado estos á 
otorgar la correspondiente carta de lasto y cesión de ac
ciones que Ezama.les pedia, no fué posible á este reali
zar el pago, y bajo la protesta de hacer uso de su dere
cho se retiró de aquel sitio con las mismas personas que 
le acompañaban y quisieron entregar por él el dinero:

Resultando que después el D. Miguel Antonio de 
Ezarr a dedujo demanda en 46 de Diciembre del mismo 
año pidiendo: primero, que se condenara á D. José Joa- 
quin lrastorza, D. José Javier Mendizábal y D. José Ra
món Egaña á que recibieran los 26.437 escudos 570 m i
lésimas que les quiso entregar en 25 de Noviembre de 
aquel a ñ o , y á que otorgasen á su favor la corres
pondiente carta de lasto y cesión de acciones, con a r
reglo á la ley de Partida: segundo , que se ordenase en 
su consecuencia que hecho el pago de dicha canti
dad por Ezama, se cancelase en el Registro de la P ro 
piedad la inscripción del edificio levantado en el so
lar letra B  de la manzana núm. 5 ,  y de los. solares le
tras D, E  y F  de la misma manzana, hecha á virtud de 
un auto proveído en 4 de aquel mismo mes de Diciem
bre en el expediente promovido por D. José Galo de 
Aguirresarobe, y seguido entre este por una parte y 
D. José Manuel Astigarraga y Ezama por la otFa, sobre 
prohibición de inscribir varias escrituras en el expresa
do Registro d é la  Propiedad, puesto que la propiedad de 
los referidos inmuebles pertenecía á Ezama y socios 
una vez hecho el pago, y $in perjuicio de ella se decretó 
la inscripción; y tercero, que se impusieran á Iras- 
torza, Mendizábal y Egaña las costas del juicio; ha
biendo alegado para todo ello que los 26.437 escudos 
570 milésimas eran deuda de la sociedad formada en
tre Aguirresarobe y Ezama, y no pagándolos en el pla
zo de los dos meses fijados el edificio y los solares B  
D, E  y F  mencionados, pertenecientes a dicha socie
dad, pasaban á ser propiedad de los operarios lrastorza, 
Mendizábal y Egaña mediante el compromiso de Ezama 
y aprobación de Aguirresarobe y Astigarraga; siendo 
por lo tanto una obligación solidaria, de Ja cual, una vez 
hecho el pago por Ezama, quedaban libertados los otros 
dos socios ó las porciones á ellos correspondientes en el 
citado edificio y solares, y que en este caso el deudor que 
pagaba el todo como quiso hacerlo Ezama podia obli
gar al acreedor á que se le diera el derecho que tenia 
para demandar á los otros codeudores si daban lugar á 
ello: que si lrastorza, Mendizábal y Egaña no recibie
ron en 25 de Noviembre los 26.137 escudos 570 milési
mas-, fué porque no quisieron recibirlos, otorgando á 
Ezama la éarta de lastó y cesión que tenían obligación 
de darle, y no por culpa de Ezama, que quiso entregár
selos, y que por lo tanto cumplió por su parte con el 
compromiso que tenia adquirido; y no era justo que los 
acreedores lrastorza, Mendizábal y Egaña adquirieran la 
propiedad de dichos edificios y solares, cuyo valor ex
cedía á lá deuda por lo rnénos en 40.000 escudos , a ten
dida la doble y aun triple estimación que tenían los so
lares.

Resultando que lrastorza, Mendizábal y Egaña en 
contestación á la demanda pretendieron que se les absol
viese de ella, imponiendo al D. Miguel Antonio de Eza
ma perpétuo silencio con las costas, y declarando que 
en virtud de lo pactado en laescritura de25de Noviem
bre 4e se ês trasfirió el dominio pleno y libro dis
ponibilidad de los solares y casa de que se trataba en es
tos a u to s , á cuyo efecto expusieron que conforme al 
contrato, que era ley obligatoria, Ezama no tenia de

recho ni ellos obligación á poner á otro en su lugar y 
grado, ni cederle sus acciones para que adquiriera la 
propiedad de las fincas de que se trataba no cumplien
do Ezama con la entrega del dinero en el término pre
fijado, pues no se comprendió en el contrato la obliga
ción de ceder aquel derecho á cualquiera que qui
siera ponerse en su lugar: que Ezama no hizo ni 
quiso hacer uso del derecho que se reservó porque, 
siendo pura la obligación de pago, para que pudie
ra  utilizarse de él quiso que fuera condicional, exi
giendo que se admitiese el pago, cediendo los obreros 
sus acciones á los pagadores y colocándoles en su lugar 
y grado, cuya condición inutilizaba los efectos de la ofer
ta: que consistiendo únicamente la acción de los obre
ros en el derecho de adquirir el dominio pleno, posesión 
y libre disponibilidad de las fincas en falta de pago, y no 
para exigir de nádie los 26.437 escudos 570 milésimas, 
tampoco podían ceder á otro ningún derecho para su 
cobranza de los consocios de Ezama, porque nádie po
dia ceder acciones que no tenia: que el único deudor 
para con los obreros era E zam a , con quien contrata
ron y quien se comprometió en el contrato sin que 
hubiere ningún codeudor, pues los consocios serian 
deudores para con Ezama, pero nunca para con los 
obreros; y que por consiguiente no tenia aplicación 
la ley que se citaba de contrario: que las leyes no 
debían aplicarse á casos distintos de aquellos á que se 
referían; y que en el presente caso los obreros, cediendo 
sus acciones á otros, se perjudicaban desprendiéndose 
del derecho, si bien eventual, real y efectivo en caso de 
adquir ir  el dominio haciéndose abandono en provecho 
del cesionario, colocándole en una situación más v e n 
tajosa que antes respecto á los socios: que no podían 
verificarse en un contrato novación, adición ó variación 
sustancial ninguna de las obligaciones y derechos de 
un tercero que no intervenía en su celebración; y que 
respecto á los consocios Aguirresarobe y Astigarraga, 
sin cuya intervención se quería que formalizara la carta 
de pago y cesión de acciones, se hubiera hecho la im 
portante variación ó alteración de que Ezama no con
servaba con el pago sólo la actual posesión y dominio 
de las fincas como condueño de los otros dos socios, sino 
que además, colocándose en el lugar dé los obrsros, ad
quirió el derecho de llamarse dueño único de ellas con 
su libre disponibilidad:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, diotó senten
cia el Juez de primera instancia en 46 de Mayo de 4868, 
la cual confirmó con las costas la, Sala primera de la 
Audiencia en 5 de Enero de 4869, declarando no haber 
lugar á la demanda interpuesta á nombre de D. Miguel 
Antonio de Ezama; absolviendo de ella en su conse
cuencia á los demandados D. José Joaquín lrastorza, 
D. José Javier Mendizábal y D. José Ramón E gaña, y 
declarando asimismo que en virtud de lo pactado en la 
escritura otorgada en 25 de Setiembre de 4867 se trasfi- 
rió á dichos demandados el dominio pleno de los solares 
y casa objeto de la demanda*:

Resultando que contra este fallo interpuso el D. Mi
guel Antonio de Ezama recurso de casación exponien
do como fundamentos:

4.° Que es principio de derecho que todos los que 
contraen la obligación de pagar una deuda con otros 
adquieren el derecho de hacer que el acreedor, al tiem
po de pagarla,  les ceda sus acciones contra los demás 
codeudores, y por la misma razón el acreedor no puede 
negar á un deudor solidario la cesión de las acciones 
indicadas: que así lo disponían terminantemente la 
ley 11, tít. 42 de la Partida 5 \  que aunque sólo habla
ba de los fiadores, era aplicable á todos los codeudores 
mancomunados ó solidarios cuando uno de ellos pagaba 
la deuda á que todos estaban obligados, porque ios ca
sos eran idénticos: que la fianza otorgada por varios 
simplemente y sin mancomunidad ño obligaba á cada 
uno más que ámná parte igual del compromiso, según la 
ley 8.* del título y Partida ya citadas, de la misma m a
nera que cualquiera otra obligación ó deuda contraida 
por varios sin mancomunidad les ligaba también en 
la misma forma, según la ley 40, tít. 4.°, libro 40 de 
la Novísima Recopilación: que esta igualdad en las 
fianzas y en las deudas no mancomunadas la habia y 
no podia ménos de haberla en las que se contraían soli
dariamente: que la ley 41 de la Partida citada no decia que 
los fiadores habian de ser mancomunados, y sin embar
go no podia ménos de entenderse que hablaban de ellos, 
y no de los que se obligaban simplemente, á que se re
fería la ley 8.’; y si el fiador mancomunado pagando el 
todo de la deuda tenia derecho á la carta de lasto para 
reclamar contra los otros cofiadores , el deudor manco
munado no podia ménos de tener igual derecho contra 
los otros codeudores: que la ley 44 no hablaba délos 
acreedores, pero que la interpretación racional de la ley 
y la jurisprudencia la hacían extensiva á los acreedores 
por el axioma y regla de interpretación Ubi eadem est va
tio eadem debet esse legis d isp o sitio ; y que por lo tanto, 
siendo indudable que Ezama usó de un derecho legítimo 
al exigir la carta de lasto y cesión de acciones, así como 
que los demandados no pudieran denegárselo, y por con
secuencia que ni Ezama incurrió en la pena estipulada, 
ni los demandantes pudieron hacer suyas las fincas 
comprometidas, la demanda era ajustada á la ley y á 
los principios de derecho, y la una y los otros habian 
sido infringidos en las sentencias:.

2.° Y que además, al declarar que en virtud de lo 
pactado en la escritura de 2o de Setiembre de 4867 se 
trasfirió á los demandados el dominio pleno de los solares 
y casa objeto de la demanda, siendo así que en esta no 
se pidió ni pudo pedirse semejante cosa, ni la contraria, 
ni en la contestación se pretendió otra cosa que la absolu
ción de la demanda, ni mucho ménos se solicitó por via 
de reconvención, como era necesario hacerlo para que 
fuera estimado en la sentencia, se habian infringido la ley 
46, tít. 22, Partida 3.a, y muchas decisiones de este S u 
premo Tribunal, y entre ellas las de 30 de Junio y 46 
de Octubre de 4866:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Cáceres:

Considerando que si bien al vencimiento do los dos 
meses del plazo señalado para el pago de los 26.437 es
cudos 570 milésimas pretendió el recurrente que los de
mandados recibieran aquella suma de manos de ter
ceras personas que exigían como Ezama carta de lasto y 
cesión de acciones, los demandantes se opusieron fun
dadamente á recibir aquella cantidad, como lo ha apre
ciado la Sala sentenciadora, puesto que D. Miguel Eza
ma era el único deudor personal, y no los terceros que 
hacían el pago, ni se estaba por tanto en el caso de los 
fiadores de que habla la ley de Partida, ni puede aplicar
se por analogía á una obligación personal sin haber otro 
ó más deudores de mancomún ó in  so lidum :

Considerando, por lo mismo, que al absolver la sen
tencia á los demandados no ha infringido la ley 44, tí
tulo 42, Partida 5.a, ni las otras leyes y doctrinas que se 
mencionan en el recurso:

Considerando, en orden á la pretendida infracción de 
la ley 46, tít. 22, Partida 3.a y sentencias que se recuer
dan, que habiendo pedido terminantemente los deman
dados en la contestación y réplica, no sólo que se les ab
solviese de la demanda, sino que, como consecuencia de 
ello, se declarase también que en virtud de lo pactado en 
la escritura de 25 de Setiembre de 4867 se les trasfirió 
el dominio pleno y libre disponibilidad de los solares y 
casa de que se trata, la sentencia que así lo ha declara
do es notoriamente conforme á lo alegado con oportu
nidad en la contestación , y ha podido y debido resol
verlo sin infringir aquellas disposiciones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mi
guel Antonio de Ezama, al que condenamos en las cos
tas y á la pérdida de los 400 escudos <jue depositó, los 
cuales se distribuirán con arreglo á la ley; y devuélvan 
se los autos á la Audiencia de Búrgos con la certifica
ción correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Garcia .=  
José M. Cáceres. =  Laureano de Arríela. =  Valentín 
Garra!da.= José María Haro.=Joaquin J au m a r .= F e r -  
nando Perez de Rozas.

Publicación =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Octubre de 4869.—Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa de Madrid, á 20 de Octubre de 4869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso y en la Sala primera de la Audiencia de 
esta capital ha seguido D. Domingo Sanderre con la so
ciedad industrial Flottes Domergue y con la Compañía 
de los caminos de hierro del Norte sobre pago de mara
vedís; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por la referida Compañía de los 
caminos de hierro contra la sentencia que en 2 de Di
ciembre de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que en 3 de Julio de 4861 D. Domingo 
Sanderre y compañía subcontrató con Flottes y Domer
gue, contratistas del trozo núm. 47 del camino de hierro 
del Norte de España, la ejecución de los trabajos com
prendidos entre los perfiles 991‘50 y 4.002'60 de la per
foración del túnel de la Pedriza y trincheras de entrada 
y salida del mismo, tr incheras de Majadahonda y terra
plenes que comprendia , á los precios que se mencionan 
y con las condiciones, entre otras, de que en el caso de 
rescisión del contrato que tenían los contratistas con las 
Compañías de los caminos de hierro, aquel acto quedaría 
rescindido de derecho:

Resultando que por escritura de 40 de Octubre 
de 4864 D. Víctor Flottes y D. Pedro Domergue, socios 
únicos de la compañía Flottes y Domergue, vendieron 
á la de los caminos de hierro del Norte de España todos 
los edificios, materiales y animales que les pertenecían 
y se encontraban á la sazón en los talleres, almacenes y 
terrenos del trozo núm. 47 y túnel de la Cañada, sin ex
cepción ni reserva alguna , por precio de 500.000 rs.; y 
además por otra escritura del mismo dia se obligaron á 
consentir que dicha Compañía de los ferro-carriles del 
Norte de España pudiera cuando lo tuviera por conve
niente declarar rescindido por su sola voluntad y sin 
necesidad de manifestar la razón que para ello le asis
tiere el contrato de Cebras que tenían pendiente con ellas, 
sin que pudieran pedir ninguna indemnización de daños 
y perjuicios por la rescisión, y sí sólo el abono de las 
obras que tuviesen hechas y no cobradas:

Resultando que reunidos en 20 de Octubre de 4862 
los operarios de los talleres del trozo núm. 47 y túnei 
de la Cañada alrededor de la casa-administracion re
clamando el pago de los trabajos de los meses de Se-  ̂
tiembre y Octubre que no se les habia satisfecho, y h a 
biendo declarado la Compañía de los ferro-carriles que 
nada debia á los*eontratistas Flottes y Domergue, se or
denó que estos pagasen á los obreros; y como contesta
ran que no podían hacerlo por falta de dinero ni los 
obreros quisieren trabajar por cuenta de dichos contra
t istas, quedaron suspendidos los trabajos:

Resultando que con tal motivo y en el mismo dia 20 
de Octubre el Ingeniero principal de dicho ferro-carril 
hizo notificará los contratistas Flottes y Domergue que, 
á nombre de la Compañía y haciendo aplicación de la 
escritura de 40 de Octubre de 4861, declaraba la resci
sión de sus contratos, y que entregasen inmediatamen- 
todos los talleres al jefe de sección y nombrasen perito 
para la medición de las obras ejecutadas:

Resultando que por haberse negado á ello los con
tratistas, acudió ai Juzgado el representante de la Com
pañía de caminos de hierro y obtuvo providencia, en 
virtud de la cual se le puso en posesión de las obras, 
entregándole todo el moviliario, prévia cuenta y razón de 
su estado, y se procedió por medio de peritos á la cubi
cación délos trabajos:

Resultando que en 26 del referido mes de Octubre 
de 4862 el representante de la citada Compañía de los 
caminos de hierro del Norte y D. Víctor Fioties y Don 
Pedro Domergue otorgaron escritura-pública manifes
tando que estos tenian contraída la obligación de ejecu
tar bajo ciertas condiciones las obras del túnel de la 
Cañada y del trozo núm. 47 del ferro-carril del Norte, 
y que conviniendo a ámbas partes introducir algunas 
modificaciones en dicho contrato, establecían: primero, 
que la citada Compañía de los caminos de hierro empe
zaría desde aquel dia á dirigir las obras del túnel y trozo 
referido por cuenta de Flottes y Domergue: segundo, 
que estos no podían en lo sucesivo hacer por sí contrato 
alguno para dichas obras sin autorización expresa que 
les concediera por escrito el representante de la Com
pañía: tercero, que la misma tendría desde entonces 
amplias facultades para despedir y admitir á gentes de 
todas clases, destajistas y braceros de las obras citadas: 
cuarto, que en la liquidación de cuentas definitivas de 
obras pasarían Flottes y Domergue por lo que decidiera, 
en concepto de .árbitro supremo, el D. Julio Llesguiller; 
y quinto, que lo que se hiciera eii contra de lo preveni
do en los aitículos anteriores seria nulo:

Resultando que D. Domingo Sanderre, con presen
tación de dos cuentas, una de los gastos que dijo haber 
hecho en la subeontrata del túnel de la Pedriza desde 
7 de Setiembre de 4862, en que se ejecutó la última cu
bicación, hasta el 22 de Octubre en que se pusieron las 
obras por administración, importante 80.028 rs.; y otra 
de los ejecutados en las obras de dicho túnel y otras de 
la contrata de Flottes y Domergue desde el 23 de Octu
bre, en que fueron puestas por la Compañía en adminis
tración, ascendente, con inclusión del material de su 
pertenencia que tenia en dicha fecha, á 705.545 rs. 26 
céntimos, entabló demanda en 28 de Noviembre de 4863 
pidiendo que se condenase á la sociedad Flottes y Do
mergue á que le pagara el importe dé la  cubicación de 
las obras ejecutadas desde el 7 de Setiembre al 20 de 
Octubre de 4862, según la subeontrata, y el de los 
perjuicios por la suspensión de las mismas en los dias 20 
y 21, con los intereses legales; y á la Compañía de los 
caminos de hierro del Norte á que liquidara y abonara 
todas las obras hechas por administración desde el cita
do dia 22 de Octubre, con arreglo á uno de los medios 
que eligiere, con los daños, perjuicios, intereses y costas; 
alegando para ello que desde el 7 de Setiembre de 4862 
hasta el 20 de Octubre en que se pararon las obras no 
se habia hecho cubicación de las ejecutadas por él en 
virtud de la subeontrata de 3 de Julio de 4861, ni que 
por consiguiente se le habia pagado, y que por lo tanto 
la sociedad Flottes y Domergue debia abonarlas, así como 
también los perjuicios que se le ocasionnron por la para
lización délos trabajos en los dias 21 y 22, á que dió lugar 
dicha sociedad por no haber cumplido sus deberes: que 
en 22 de Octubre la Compañía de los ferro-carriles de 
hierro del Norte puso las obras por administración, y los 
Ingenieros de ella le encargaron que las hiciese, ofre
ciéndole, aunque no se escribió, que se le pagarían á los 
precios de otras de igual clase: que él en su virtud si
guió y terminó las obras, habiendo recibido de la Comr 
pañía cantidades de dinero para pagar á los obreros, de 
que habia dado recibo; y que ahora la Compañía tenia 
que liquidar con él y pagarle, ó bien por el tipo conve
nido en la subasta de Flottes y Domergue, ó bien por los 
precios á que se liabian convenido las demás obras de 
su clase y dificultades según le ofrecieron los Ingenieros; 
ó bien por el abono de todos los gastos hechos en la 
ejecución de las obras y debidas retribuciones al encar
gado, para cuyo caso presentaba la cuenta:

Resultando que la Compañía de los caminos de hier
ro del Norte en contestación de la demanda pretendió 
que se le absolviese de ella y se condenase en costas al 
actor, sin perjuicio de loque se creyese justo resolver 
en cuanto á la parte de la demanda que se referia á 
Flottes y Domergue; excepcionando al efecto que no 
habia celebrado contrato ni pacto alguno con Sanderre, 
ni le habia dado encargo. comisión ni destino en las 
obras, sino que solamente habia sido destajista de los 
contratistas Flottes y Domergue, con quienes la Compa
ñía se habia entendido siempre desde el'principio al fin 
de las obras, sin rescindir la contrata celebrada, si bien 
á la terminación ejerció cierta intervención para que los 
trabajos se llevasen con la rapidez que exigían la pre
mura del tiempo y los compromisos contraídos con el 
Gobierno:

Resultando que Flottes y Domergue pidieron asimis
mo que se les absolviese de la demanda, con imposición 
de costas al actor, exponiendo que en el mes de Octu
bre de 4862 la Compañía del ferro-carril de! Norte se 
apodero de las obras que estaban á su cargo por contra
ta, teniendo entonces lugar el arreglo de cuentas que 
Sanderre habia ejecutado para la subeontrata celebrada 
con elios, y que desde dicha época nada habia tenido 
que ver con los mismos, sino que directamente se habia 
entendido con la Compañía:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, diotó senten
cia el Juez de primera instancia en 29 de Setiembre 
de 1866 condenando á D. Pedro Domergue y compa
ñía á que en el término de tercero dia pagasen á D. Do
mingo Sanderre el importe de Jas obras ejecutadas por 
este desde el 7 de Setiembre de 4862 hasta el 20 de Oc
tubre del mismo año, con el abono de intereses desde 1$

interpelación judicial, y el de los daños y perjuicios ir
rogados por la paralización de las obras desde el 20 al 22 
de Octubre; y á la empresa del ferro-carril del Norte de 
España á que en el mismo término pagase al propio Don 
Domingo Sanderre el importe de las obras ejecutadas 
por este desde el 22 del expresado mes de Octubre has
ta su terminación, al precio que dicha Compañía tenia 
contratado con Flottes y Domergue, y al abono de un 6 
por 400 de interés anual desde la interpelación judicial, 
con descuento de lo que la indicada Compañía hubiese 
anticipado á Sanderre para pagar las listas mensuales 
de obreros; y reservando á la citada Compañía el dere
cho de que se creyera asistida para que lo ejercitase con
tra quien viere convenirle:

Resultando que sustanciada la apelación que in ter
puso la Compañía de los caminos de hierro del Norte, 
dictó sentencia la Sala primera de la Audiencia en 2 de 
Diciembre de 4868 confirmando la apelada, entendién
dose el abono que la compañía Flottes y Domergue ha
bia de hacer á Sanderre por las obras que este ejecutó 
desde el 7 de Setiembre al 20 de Octubre de 4862, y por 
los perjuicios irrogados por la paralización de las obras 
en los dias del 20 al 22 de dicho mes de Octubre, sin 
perjuicio de las cantidades que acreditasen recibió San
derre de la Compañía del ferro-carril del Norte de Es
paña por estos conceptos:

Resultando que contra este fallo interpuso la citada 
Compañía del ferro-carril recurso de casación citando 
como infringido el principio fundamental de derecho de 
que la persona ó la entidad jurídica que no ha celebra
do con otra ningún contrato ni convenio a lguno, refe
rente á ejecución de obras, no debe ser obligada al pago 
de esas mismas obras cuando no le han enriquecido, y 
que las obras ejecutadas deben ser satisfechas y paga
das por aquel que las contrató , y en cuya utilidad y 
beneficio han recaído :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín G ar- 
ralda:

Considerando que según la prueba testifical sumi
nistrada por las pa r te s , y que ha apreciado la Sala sen
tenciadora en uso de sus atribuciones, aparece que la 
contrata celebrada por la Compañía de los ferro-carriles 
del Norte con Flottes y Domergue fué modificada de tal 
manera, que D. Domingo Sanderre quedó encargado 
por la Compañía de ejecutar las obras convenidas al 
precio de la contrata celebrada con aquellos:

Y considerando que dicho.Sanderre las llevó á cabo 
según lo convenido, redundando todo jo obrado en be
neficio de la citada Compañía de ferro-carriles dei N or
te, sin que contra ninguna de estas apreciaciones de 
prueba se haya aducido ley ni doctrina legal admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales, no puede de
cirse que la ejecutoria ha infringido los principios de 
derecho que se citan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por parte 
de la Compañía de los caminos de hierro dei Norte de 
España, á la que condenamos en las costas y á la pér
dida de los 400 escudos que depositó, Jos cuales se dis
tribuirán con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de esta capital con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , 
pasándose ai efecto las copias necesarias , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio García .=  
José M. Cáceres.=Laureano de A rrie ta .=  Valentín J3ar- 
ra lda .=  José María H a ro .=  Joaquín Jaumar.— F ernan
do Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justic ia , estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia fie 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Octubre de 4869.=Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa de Madrid, á 22 de Octubre de 4869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Guadix y en la Sala tercera de la Audiencia de Grana
da por D. Joaquín Marín, como marido de Joaquina Ca
ñete , con D. Pascual Rodríguez García sobre pago de 
maravedís; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en 4 de Febrero último dictó la referi
da Sala:

Resultando que D. Pascual Rodríguez reconoció en 
escritura de 44 de Julio de 4854 como hija na tu ra l , h a 
bida en Joaquina Cañete, hallándose ambos solteros, á 
Antonia Bárbara, que habia nacido el dia 4 de Diciem
bre de 4852, y se obligó á darla por via de alimentos 2 
reales diarios miéntras disfrutase el sueldo que entonces 
percibía como primer organista de la Catedral:

Resultando que D. Joaquín Marin Martínez, como 
marido de Joaquina Cañete, entabló demanda en el año 
de 4857 para que se condenase á D. Pascual Rodríguez 
ú  pago de 2.264 rs. de que se hallaba en descubierto por 
la citada pensión que se habia obligado á abonar á su hija 
natural: que impugnada la demanda por Rodríguez, 
quien reconvino á la demandante para que le entregara 
m hija, dictó sentencia el Juez de primera instancia de 
jruadix en 48 de Octubre de 4858 declarando obligado á 
iquel á entregar la suma dem andada, importe dolos 
ilimentos devengados desde 4.° de Junio de 4856 hasta 
aquella fecha, en que se le conferia la facultad de sacar 
ie poder de su madre Joaquina Cañete á la niña An
tonia Bárbara para que, como á hija reconocida, la tu 
viese el padre en su guarda, y la alimentase y educase; 
y que consentida por las partes esta sentencia, se llevó 
í efecto en sus dos extremos:

Resultando que en 22 de Agosto de 1867 entabló 
nueva demanda Joaquín Marín, en representación de su 
mujer Joaquina Cañete, para que se condenase á D. P as
cual Rodríguez á abonarle la.cantidad de 6.218 rs., im
porte de Jas pensiones alimenticias que á razón de 2 rs. 
iiarios se hallaba adeudando, toda vez que pocos dias 
lespues de la ejecutoria que habia mandado á Rodrí
guez que cuidase de la alimentación y crianza de Ja 
liña la había abandonado y recogídola su madre, de 
icuerdo con su marido, por humanidad y carino, pero 
fin renunciar á la pensión que el padre se había obli
gado á darla, y que subsistía puesto que no alimentaba 
i la niña, la cual adem ás, aunque no existiese la escri
tura mencionada, podría como hija natural reclamar 
ilimentos de su padre con arreglo á las leyes :

Resultando que Rodríguez impugnó la demanda 
’undado en que si bien era cierto que se le había entre
gado la niña, su madre habia tratado de recobraría ; y 
sabiendo que se hallaba dispuesta á arrebatársela, habia 
íonsentido en que so la llevara por haber manifestado 
a madre á presencia de testigos que se la llevaba sin in
terés alguno, siendo de su cuenta y cargo su alimenta- 
non y educación , habiendo cesado por tanto la primi
tiva obligación contraída:

Resultando que el demandante al replicar negó es- 
,os hechos, sosteniendo que aun siendo ciertos, no ro- 
evaban al demandado de la obligación de cumplir el 
contrato contenió© en la escritura mencionada; y que 
practicada prueba por las partes, dictó sentencia ci Juez 
le primera instancia, que Ja Sala tercera de la Audien- 
iia de Granada revocó en 4 de Febrero último, conde- 
lando al demandado al abono de la cantidad reclamada 
f demás que importasen los alimentos de la meimr:

Resultando que I). Pascual Rodríguez interpuso re
curso de casación citando como infringidas:

4.° Las leyes 43 y 49, tít. 22, y 4.a, tít. 26 de la P a r 
ada 3.a, y la regla 32, tít. 34 de la Partida 7.*, que t r a 
ban de la'fuerza que há en el .juicio acabado; i a doctri
na legal que establecen las sentencias de este Supre
mo Tribunal de 28 de Junio do 4861, 46 de Octubre 
ie48G3, 12 de Febrero y 29 de Diciembre de 4864, que 
jasan y declaran muías las sentencias que infringen 
iquellas leyes:

2.° La 10, tít. 47, Partida 4.a, en relación con la 2.a, 
útulo 49 de la misma Partida, que dicen qué cosas está 
obligado el padre á dar á su s  hijos en concepto de ali
mentos, y le otorgan el poder de tener á su hijo é tor
earlo en su poder;

Y 3.° Las leyes 35, 35 y 37, tít, 42 , Partida 5.a, quo 
establecen no puede hacer reclamación uc alimentos el 
lomhre que recoge al desamparado en su casa y le da 
as cosas que son menester, y la madre que tiene sus 
lijos en su poder dándoles á comer o á vestir é á calzar 
) las otras cosas que les fueron menester, pudieudo ind
iamente cobrarlos, faciendo afrenta que las despensas 
as facía con intención de las cobrar:



V is to , siendo P on en te  el Ministro D. L a u re a n o  de
Considerando que las leyes de P a r t id a  y doc tr inas  

que se citan corno p r im er  fundam ento  del p resen te  re
curso relativas á la inviolabil idad de la cosa juzgada  y 
á  la consiguiente ineficacia de u na  sen tencia  dictada en 
oposición á o tra ejecutoria  p recedente,  suponen ,  ademas 
de la identidad de personas ,  cosas y acciones en  uno y 
otro juicio, que h ay a  verdadera  contradicción en sus ta
llos respeoivos:Considerando que el pleito a c tu a l, si bien ha tenido 
lu ga r  entre las m ism as personas y á virtud de idéntica 
acción que el te rm in a do  por ejecutoria de 18 de Octubre 
de 1858, ha versado sin embargo sobre cantidades ais 
t in tas  y correspondientes  á diferentes anualidades < a 
pensión al imentic ia  que D. Pascual Rodríguez se o 1-  
gó á sat isfacer á su hija natural Ann-uia - l a i ia ra .Considerando que el fallo pronunciado en e pli  sen , 
lit igio, léjos de contradecir  y de oponerse en lo m as m í
n im o  ai indicado de 1858, se halia en perfecta ai m om a 
con él puesto que ámbos condenan a Rodríguez m pago 
de dicha pensión, reconociendo de consuno la vaiiuez y 
subsistencia de la escri tura de 11 cíe Julio ^ 4 8 5 4 :  

Considerando que las leyes 10, tit. 1 i, y , tit. 4 J ele 
la Pa r t ida  4.a, citadas por la parte  de Rodríguez como 
s e g u n d o  motivo de su recu rso ,  con trar ían  e s m e n  lu 
g ar  de favorecerle; pues si bien la primera  de chas con
cede al padre el derecho de recoger á su poaer y com 
pañ ía  al hijo que estuviese retenido por o tra persona o 
anduviese vagando y desconociendo su autoridad, apa
rece en el presente  caso que Rodríguez se desprendió  
vo lun tar iam ente  de su h i ja ,  sin haber  probado, á juicio 
de la Sala sentenciadora , que ol e i f regarla á su m adre  
ren un c ia ra  esta la indicada pensión alimenticia, al paso 
que la segunda  de dichas leyes impone al padre de una 
m a n e ra  absolu ta la obligación de m a n te n e r  á sus h.jos 
p roveyéndoles de a l imento , v e s t id o , m orad a  y demás 
necesario á la vida, con arregio á sus medios y facuJ-

Considerando, por últ imo, que no prestan m ayor  apo 
yo al recurso  las leyes 85, 86 y 37 de la Part ida  o. , in 
feren tes á las reclamaciones que contra los bienes de un 
h u érfano  pudiera  dir ig ir  el que le hubiese recogido y 
a l im en tado ,  y ñor c o n s c i e n t e  á cas-s  m uy distintos 
del ac tual en que no se ha  in ten tado  semejantc^ recia 
macion  y en que pesa sobre el demandado, ademas do .a 
obligación na tu ra l  de a l im en ta r  á su h ija ,  ía civil que 
contrajo para este misino objeto en la referida escri tu ra
de 41 de Julio de 1854;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha - 
ber  lugar al recurso de casación interpuesto por U. P a s 
cual Rodríguez García, á quien condenamos en ¡as cos
tas;  devolviéndose los autos á la Audiencia de Granada 
con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra  sentencia , que se pub líca la  en 
la G a c e t a  y se in se r ta rá  en la  Colección legislativa,  pa
sándose al efecto las copias necesarias,  lo pronunciarnos, 
m andam os y f i rm am os .=M auric io  G a rc ía .= Jo se  M. i - a 
c e r e s .  =*= Laurean o  de A r r ie t a .  =  Valentín Garralda. 
Franc isco  María de C as t i l la .=José  María Haro.—F e r n a n 
do Perez  de Rozas. .P u b l icac io n .= L e id a  y publicada fuá la an te r ior  s e n 
tencia por el Timo. Sr. D. L au rean o  de Arrieta ,  Ministro 
del T ribuna l  Suprem o de Ju s t ic ia ,  estándose celebranuo 
audiencia pública en la Sala p rim era  del mismo el día de 
hov» de que certifico como Escr ibano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de 1869. =  Gregorio  Camilo 
García.

E n  la villa de M a d r id , á 22 de Octubre de 1869, en 
el pleito seguido en la Alcaldía m ayor  del dis tr ito de 
Jesús y María de la H ab an a  y en la Sala segunda  de la 
A udiencia  de la m ism a por el Síndico del A y un tam ien to  
d e  dicha ciudad con Doña Rafaela Rodríguez, heredera  
de Doña M a m  del P ino  R odr íguez ,  sobre libertad de 
varios esclavos ; pleito pendiente ante  Nos en v ir tud  de 
recurso de casación in te rpues to  por la d e m a n d a d a  con
tra  la sen tencia  que en 22 de Noviembre de 1866 dicto 
let roíGrids Siilci *Resu ltando  que radicado en la  Alcaldía m ay o r  del 
distr ito  de Jesús y María el in testado de Doña María A n 
ton ia  R odríguez ,  dedujo  en é l-demanda en 8 de Marzo 
de 1864 el Síndico del A yun tam ien to  de la H a b a n a ,  en 
su clase de defensor de esclavos, para  que se declarasen 
libres de serv idum bre á los m orenos L orenzo , F r a n 
cisco, F lo renc io ,  M auricio , S im o n a ,  Merced con su 
h i jo ,  Barto lom é, M an a  R i t a ,  Susana  y G regoria ,  y a 
los pardos José de Jesús y Ja c o b o , condenando á la su
cesión de Doña María del Pino Rodríguez á otorgarles 
la correspondiente carta  de ahorro  y al pago de las cos
ta s ;  pre tensión  que fundó en que, si bien Doña María 
Labia fallecido sin o torgar  te s tam ento  an te  Escribano, 
h ab ía  expresado su vo lun tad  an te  D. José Genaro R i-  
vero y ios m orenos  libres Cayetano A lvarado ,  Manuel 
M arrero  , S a tu rn in o  Soca y Vicente Rodríguez de que 
á su fallecimiento quedasen libres los citados sus escla
vos ; y que siendo los testigos vecinos del lugar  en que 
hab ia  fallecido D oña María, y en núm ero  y edad sufi
ciente  para  dar  valor á la ú lt im a vo lun tad  de la misma, 
que carecía de herederos forzosos, estaba fuera  de toda 
dud a  la eficacia de aquel legado con que hab ía  agraciado 
á  sus esc lavo s :Resu l tando  que Doña Rafaela Rodriguez, en concep
to de heredera  de Doña María del P ino  R odriguez,  im 
pugnó  la d em a nd a  negando  que fuera ia voluntad  de 
esta dar  libertad a sus esclavos, pues n u n ca  hab ía  ex 
presado el deseo de que fuesen libres; no habiendo de
ja d o  de te s ta r  por falta de Escr ibano , t ino  porque no 
hab ia  querido hacer  testamento , sin embargo dei e m 
peño de a lgunas  personas que le hab ían  presentado dos 
para  que lo verificase:

Resu l tando  que recibido el pleito á prueba, dec lara
ron  ios testigos m enc ionados-haber  oido á Doña María 
del P ino  que quería que á su fallecimiento fueran  li
bres  sus c r ia d o s , porque teniéndoles cariño no q u e n a  
que s irv ieran  á o tra  persona; y que la demandada p re 
sentó también para  su prueba testigos que dijeron no 
h abe r  oido á aquelia tal cosa, s in .embargo de haberla  vi
s itado en los últimos dias de su en ferm edad ,  a seg u ran 
do además que se habia  negado á hacer  testam ento : 

Resu l tando  que el Alcaide m ayor  dicto sentencia , 
que confirmó la Saia segunda de ia Audiencia de ia 
H ab ana  en 22 de Noviembre de 1866. est imando ,a d e 
m an d a ,  y m andando  en su consecuencia que Doña R a 
faela Rodríguez, como heredera  de Doña M a n a a e i  Pino, 
otorgase dentro  del te rcero día la corresaunaicn tc  carta 
de ahorro  á ios mencionados esclavos que habían Sitie 
de aque lia ,  devolviéndoseles ios jo rnales  .devenga-tos 
desde el cha en que habían sido entregados al apoderade 
de la  h erede ra  has ta  la fecha, de cuya su m a  se abonaría 
l a  parte  de costas de cargo ue ío s  siervos:

Resultando  que Doña Rafaela Rodríguez interpuse 
recurso  de casación citando como infringidas la ley 1.a. 
t í tulo 48, libro 40 de la N ovísima Recopilación, que a. 
designar el núm ero  de testigos que deben concurr ir  en 
el tes tam ento  no excluye, sino m an d a  que se observen 
los demás requisitos de derecho; y las leyes 1.a, 3.a y 9.a 
titulo  4.° de ia P a r t ida  6.a :

Visto, siendo P onen te  el Ministro D. José María Haro 
Considerando que la ley 1.a, tít. 48, libro 40 de k  

Novísima Recopilación concede fuerza de testamento i 
la ú lt im a vo lun tad  manifestada an te  cinco testigos v e 
cinos del lugar  donde el te s tam ento  se h ic iere :

Considerando que Doña M ana del P ino Rodrigues 
manifes tó  an te  m ay o r  núm ero  de testigos su últ im a y 
deliberada volun tad ,  sobre cuyo hecho, modo de cjecu 
ta rlo  y cualidades de los testigos se han  suministrada 
pruebas que ha apreciado la Sala sentenciadora , sin que 
con tra  esta apreciación se h ay a  citado iey rn d o c tn m  
admitida por la ju r isp rud enc ia  de ios Tribunales:

Y considerando, en su consecuencia , que Ja sentencie 
de la Sala segunda  de la Audiencia  de ia  Habana ,  a 
est imar la dem anda  m andando  que la heredera  o to rga
se carta  de ahorro  en favor de los esclavos que en eiit 
se citan, con lo dem ás que expresa dicha sentencia , nc 
infr inge la ley 1.a, tit. 18, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, ni la 1.a, 3.a y 9.a dei tit. 1." de ia P a r t id a  6.a 
que en apoyo dei recurso se citan;

Fa llam os que debemos dec larar  y declaramos nc 
h abe r  Jugar al in terpuesto  por Doña Rafaela R od r í 
guez, á quien condenamos á Ja pérdida de ia caniidac 
por que prestó canción, que pagará  si vin iere á rnejoi 
fortuna, distr ibuyéndose entonces con arreglo á la  ley 
y  en las costas.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará  ei 
la G a c e t a  y  se in se r ta rá  en ia Colección legislativa, p a 
sándose al efecto las copias necesarias,  lo piv-nuncíamos 
mandam os y í irm am os.=M auric io  Uarem.=-~-José Mam 
O áceres .=L aureano  de A rr ie ta .= V a le u t in  Garralmm-- 
Francisco María do Oasti l la .=José M ana l l a r o . = F o r  nando Perez de Rozas.

Pub licae io rn= L eida  y publicada fué la an te rior  sen tencia por el limo. Sr. D. José  Mana H a r o ,  Mi ni s t ro  de 
n bunal  Supremo oo J us t i c i a ,  e s t á n do s e  e e i cb r a i uh  

audiencia publica en su Sala primera el üia de hoy, d< 
que certifico corno Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de  i869 .= G regorio  Oaunb

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION G E N E R A L  DE ESTADISTICA.
A las once y media de la m añana del Junes p róx im o  ;s 

dei corriente m es com enzaran en. el piso bajo dei edifi

cio que ocupa esta Dirección, barrio de Sa lamanca , calle 
de J o r g e  Juan  , ninn. 8 ,  ios exám enes  para  ia provisión 
de Jas plazas do Escribientes de la m ism a ,  en el modo y 
forma expresado cu la convocatoria  publicada en la G a 
c e t a  de 23 dei mes anterior ,  y por el orden en que h an  
presen tado  sus instancias  los asp iran tes ;  cuya  lista se 
fijará en la en trada  de Ja habitación  des t inada pa ra  la 
celebración de dichos exámenes.

Madrid 6 de Noviembre de 4869.=E1 Director g en e
ral , Víctor Baiaguer. —&

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.°

E s ta  Dirección general ha  acordado des t inar  la déci- 
m a c u a r i a  colección de libros que h a  de serv ir  de base á 
u n a  Biblio teca popular  á la Escuela de instrucc ión pri
m aria  que dirige e n C a la tay u d  D. Ignacio Lardiet ,  como 
p ru eb a  del aprecio con que la Dirección genera l  de 
Ins trucción  publica ha  visto el estado de d icha E s 
cuela y los esfuerzos de su d igno Profesor.

Madrid 5 de N oviembre de 4 8 6 9 .= E l  Director  gene
ral i n t e r in o ,  Felipe Picatosto .

Lista  de las obras á que se refiere la orden anterior.
i' iiabario, por D. J. Merino Ballesteros. U n cuaderno  

en 8.° Madrid, 4853.
Ejercicios de lectura, por D. J. de ia P. Oarncso. Un 

cuaderno  en 8.° San ta  Cruz de Tenerife, 4860.
Silabario, por D. Valent ín  Sancho  Chaves. Un tomo 

en 8.°, rustica. Valladolid, 1856.
Cart i l la ,  por D. José Mariano Vallejo. U n cuaderno  

en 8.° Madrid, 4853.
Silabario, por D. Victoriano H ernando .  U n  cuaderno  

en 8.° iVianrid, 4860.
Método de l e c tu r a , por D. Juan  Gascón Olióte. Un 

cuaderno en 8.°. Soria, 4865.
Nuevo silabario para  ap rend er  á leer, por D. F r a n 

cisco ae Iglesias. Un cuaderno  en 8.° Madrid, 4853.
Método rápido de lectura, por D. Manuel Esteve. Un 

cuaderno  en 8.° Valencia.
CatecEm.' dei pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 

Un lomo un 8.°, cartón. Al nácele, 4869.
Españoles  ilustres. U n cuaderno  en 8.° Madrid, 4869.
Defensa dei catolicismo, por D. Abdon de Paz. U n 

tomo en 8.°, rustica. Madrid , 4869.
Las P ág inas  de ia infanci , por D. Angel María T er

radizos. V ig ésn naeuan a  edición.. U n  tomo en 8.° á la 
holandesa. Madrid, 4869.

Diccionario de ia niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° a ia holandesa. Madrid, 4866.

El Quijuie para  .odus, por un en tus ias ta  de su  autor.  
Un lo mu en 8.9, rustica. Madrid, 4856.

Ejercic ios prácticos de educación , por D. A nton io  
Nadal. Un tomo en 8.e á la holandesa. Zaragoza, 4860.

Delicias de la V irgen ,  en verso ,  por D. J u a n  de la 
Cova Gómez. U n tomo en 8.°, rústica. Orense, 4855.

Curso de Ins trucc ión  primaria,  por D. CárJos Arce 
Fernandez .  U n tomo en 8.° á la holandesa. V allado- 
lid, 4854.

Ei Génio de la educación, por D. Jerón im o  López. 
Tercera edición. U n tomo en 8.°, rústica. Madrid  , 4867.

Ei Universo en el bolsillo. U n tomo en 8.°, tela. Ma
drid , 4866.

N ueva  E scuela  de instrucc ión primaria ,  por D. L o 
renzo A lem any. Sé tim a edición. U n  tomo en 8.6, tela. 
Madrid, 4867.

Manual de h ig iene popular ,  por  un  Profesor  de Me
dicina. Un tomo en 8.°, cartón. Lér ida ,  4859.

L a  Educac ión  m aterna l ,  por E. Feijóo de Mendoza. 
U n tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4868.

T ra tado  de las Obligaciones del hom bre ,  por D. Ju a n  
Escoiquiz . U n tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4867.

U rban idad  , por D. M. S. Un cuaderno  en 8.° Te
ru e l ,  4863.

E conom ía  é hig ienedom éstica , porD . L iberato  G uer
ra. U n lomo en 8.° á la  holandesa. San Gervasio, 4864.

Lecciones de economía dom ést ica ,  por Doña P i la r  
Pascual.  Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 4865.

Escenas bíblicas, por  D. José Ildefonso Gatell. U n  
tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 4865.

P ro n tu a r io  de Jas Madres y de ios Maestros, por Don 
Oárlos YeVes. Un tomo en 8.°, rústica. Tarragona ,  1864.

Un Maestro, novela pedagógica, por id. Un tomo 
en 8.°, rústica. T arragona ,  4866.

Estudios de prim era  en se ñ a n z a , por id. Dos tomos' 
en 8.°, rustica. T arrago n a ,  4861-63.

Rom ances  popu lares ,  por D. Gárlos F ro n tau ra .  Un 
tomo en 8.°, rústica. M adrid ,  4867.

Viaje de Madrid á P a r í s ,  por id. U n  tomo en 8.°, 
rústica. Madrid , 4868.

Par ís  en A m é r ic a , por E. Laboulaye. Tercera edición. 
U n  tomo en 8.°, rustica. Madrid , 4868.

Las Cartas provinciales de Pascal.  Un tomo en 8.°, 
rústica. M adrid ,  4846.

Historia del C om unism o,  por S u d re ,  t raducida por 
Terraail los. Un tomo en 4.°, rustica. Madrid, 4869.

Carias dei Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.°, rustica. Madrid, 4867.

Historia  de ia g ue r ra  de A fr ica ,  por D. Rafael  del 
Castillo. Un lomo en 4.°, pasta. Cádiz , 4859.

Discurso sobre la influencia de la g im nástica  en el 
desarrollo  dei h o m b re ,  por D. Paz Alvarez González. U n  
cuaderno  en 4.° Madrid, 4863.

L ectu ras  m ora les ,  por D. Mateo B us tam an te .  U n 
tomo en 8.°, rustica. B u rg o s ,  4865. "

P ro g ra m a  de religión y moral , por D. J u a n  Diaz de 
Baeza. Un tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4854.

Curso de religión y m o ra l ,  por D. Isidro Val)s. U n  
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1853.

Compendio de Historia sagrada ,  por D. José María 
Florez. Tres tomos en 8.°, rústica. M adrid, 4863.

Arto de esc rib i r ,  por D. A ntonio  Castilla. Ma
drid ,  4866.

Caligüifia española ,  por D. Manuel Villegas. Ma
drid , 4855.

Epitome de Gram ática  castellana, por D. A ngel Ma
ría Terradilios. C uarta  edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
M ad r id , 4869.

Compendm de G ram ática  de ia lengua española ,  por 
D. Miñan Orio. Un torno en 8.°, rústica. Logroño , 4869.

Lecciones de análisis  de ia pa labra ,  por D. Jo aqu ín  
Ginés. U ¡ lomo en 8.°, rústica. Aicoñiz , 4864.

Grama Pea c a d c n a n a ,  por D. E ugenio  de Eguíiaz. 
Ocie va edición. Un tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4858.

A nausis  de ia lengua castellana, por D. Ju an  Rico y 
Martin. Un tomo en 8.°, rústica. Burgos, 4866.

Compendio de Grum át ua castellana , por D. Diego 
Nareis<- f ie r ranz  y Quirós. Un tomo en 8.°, rustica. Ma
drid, 185o.

Introducc ión á la Gramática, por D. Domingo de Mi
gue . Un tomo en 8.°, cartón. Barcelona, 4853.

Principios de G ram ática  razonada, por D José María 
Florez. Dos tomos en 8.°, rústica. Madrid, 1859-60.

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. S egunda  edi
ción. Un cuaderno  r-ri 8.° Madrid.

Compendio de Geografía ,  por D. Anton io  Arias  y 
Eñees.  Un tomo en 8.ü, rustica. Madrid, 4867.

Lecciones de Geografía , por D. Manuel García de 
Lamadrid .  Quinta  edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4859.

Geografía elemental,  por D. José María Florez. Sexta  
edición. Un torno en 8.°, rústica. Madrid, 4861.

Lecciones au tograíiadas de Geografía ,  por D. José 
M ana Fiorez. Un torno en 8.°, rústica.

Nociones elementales de Geografía ,  por D. B u e n a 
v en tu ra  Marin. Segunda  edición. Un tomo en 8.9, cartón. 
Barcelona, 4857.

Curso comple to  de Geografía ,  por M. A. L etronne .  
Un ñuño en 4.°, rústica. Madrid, 4855.

Atlas elemental de Geografía, por D. Ju a n  Miró. U n 
cuaderno  en 4.° apaisado. Cádiz.

Elem entos de Geografía, por D. Patr icio  Palacio. Un 
tomo en 8.°, rustica. Oviedo, 4849.

Nociones de Geografía ,  por D. Ju an  Franc isco  S á n 
chez Múrate. Sex ta  edición. Un tomo en 8.°, rustica. A l
bacete, 4869.

Cuadros ¿sinópticos do Geografía , por D. Ju a n  F r a n 
cisco Sánchez Múrate. Un cuaderno  cu 4.° Albacete, 4860.

Historia  de E sp aña  para Jos niños, por D. Luis  G ar
cía Sauz. Un Lomo en 8.°, rustica. Madrid, 4855.

Breves nociones de Histuiaa ue España,  por D. F r a n 
cisco Rafaci de Brames. Un cuaderno  en 8.° Madrid, 4855.

Compendio de Historia  de E sp aña ,  por D. A ntonio  
Vareia Ruiz . S eg un da  edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Yecia, 4833.

Lecciones ins tructivas  de Historia de E s p a ñ a ,  por 
Iriartc .  Q u im a  edición. IJn torno en 8.°, pasta. Ma
drid, 4869.

Elementos do Historia universal, por D. Patricio P a 
ludo .  Un tumo en 4.°, rus tica Oviedo, 4859.

Curso de Historia de E s p a ñ a ,  por D. E duardo  Oro- 
dea. Un tomo en 4.u, rustica. VaiJadulid, 4867.

E lem en tes  de Historia un ive rsa l ,  por D. José María 
Florez. iJfi) tumo en 8.u, rustica. Madrid, 4864.

Ilisloriu un iversal ,  por id. Un tomo en 8.°, rústica. 
Man i-id, 1858.

C o m p e n d i o  r a z o n a d o  de Historia genera l ,  por Don 
F ernun .m  de Cas t r o .  Dos tomos en 8.°, rustica . Ma
drid , 4868-66.

R e s u m e n  de Historia general de E sp a ñ a ,  por ídem. 
Octava edición. Un tomo en 4.° a la holandesa. Ma
drid , 4864.

U re me tica C i m a  d;i P. Calixto H ornero .  Tercera 
i edición. Lío t orno mi d.‘‘, ps.-du. Madrid, 4867.

Gi*couatica ¡atina , por 1). M a r i a n o  Param o R om án. 
Un tumo en 8.°, rustica. Valladolid, 4866.

P recep t is tas  la tinos, por D. Alfredo Adolfo Camus. 
U n tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4846.

Ejercicios prácticos de la lengua  la t ina ,  por  D. F. 
de P. ITiualgo. Un tomo en 4.°, tela. Cádiz, 4862.

Clave, po r  id. U n tomo en 4.°, rústica. Cádiz, 4862.
N ueva  Gramática g riega ,  por J. F . B rann .  Un tomo 

en 4.°, rústica. Madrid, 4865.
Nueva  G ram ática  g r iega ,  por D. A nton io  B ergnes  

de las Casas. Pa r te  primera. U n tomo en 4.°, rústica* Barcelona, 4859.
N ueva Gramática g r iega ,  por id. Segunda  parte .  U n  

lomo en 4.°, rústica. Barcelona, 4860.
L i te ra tu ra  griega,  por D. R a im u n d o  González A n 

drés. Seg un d a  edición. U n tomo en 8.*, rústica. Ma
drid, 4866.

Gram ática  francesa , por D. José García de Modino. 
Un tomo en 4.°, rústica. Valladolid, 4865.

Versiones francesas graduadas, por id. Tercera ed i
ción. U n tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 4868.

Selectas francesas,  ó Manual de traducción, por Don 
Jav ier  Ufferrall. Segunda  edición. U n  tomo en 4.°, r ú s 
tica. Cádiz, 4866.

Clave, por id. U n tomo en 4.°, rústica .  Cádiz, 4867.
Elem entos  de G ramática francesa. U n tomo en 8.°, 

rústica. Madrid, 4855.
Lecciones de L ite ra tu ra  inglesa, por Mac Veigh. U n  * 

tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4857.
Clave de los temas. Un tomo en 4.°, rústica.
Aritm ética  completa, por D. José de Somoza y L la

nos, Un tomo en 8.°, rústica. G ranada, 4859.
Lecciones elementales de A ri tm ét ica ,  por D. J u a n  

R am ón  Perez. U n tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 4852.
A ritm ética, por el Padre  Ju an  Cayetano Losada. Un 

tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4853.
Definiciones de A ri tm ética ,  por D. B. G. S. y D. R. 

L. D. Un tomo en 8.°, rústica. Toledo, 4860.
Cuadernos de Aritmética, por D. F. R. Viadera. U n  

cuaderno  en 8.° Madrid, 1847.
Cuadernos de A ritmética, por id. U n  cuaderno  en 8.° 

Madrid, 4848.
Tra tado de Aritmética, por el P. Mariano Castro. Se

g u n d a  edición. Un cuaderno  en 8.° Madrid, 4858.
Lecciones de Aritmética, por D. Manuel Lozano. Se

g u n d a  edición. Ün tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4864.
E lem entos de Aritmética, por D. A. Fontova .  Q u in 

ta edición. Un tomo en 8 °, cartón. T arragona ,  4857.
Aritm ética  para los niños, por D. Acisclo F e rn an d ez  

Valí in y Bustiiio. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4869.
Princip ios y ejercicios de Geometría , por id. U n tomo 

en 8.°, rústica. M adr id , 4868.
Elem en tos  de Matemáticas, por id. G eom etría  y T r i

gonometría .  Dos tomos en 8.°, rústica. M adrid ,  4869.
Nuevo compendio de A ritmética, por D. Ju an  F. S á n 

chez Morate. Sexta  edición. U n  tomo en 8.°, rús tica .  Ma
drid ,  4867.

A ritm ética  explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4869.

E lem entos  de A ritm ética ,por  D. B e rn ard in o  S á nchez  
Vidal. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4860.

A ritm ética  para instrucc ión de la niñez, por D. F r a n 
cisco Riestra.  Un tomo en 8.°, rústica. M adrid , 4864.

A ritm ética  fácil para  las Escuelas, por D. A. R . L i-  
nova. U n tomo en 8.°, pasta. Madrid, 4860.

Definiciones y problemas de A r i tm é t ic a ,p o r  D. L i
berato  G uerra . Un tomo en 8.° á  la holandesa. B a rce 
lona ,'4861.

Ejercic ios de Matemáticas e lem enta les ,  por  D. Ma
nuel  María Barbery . U n  tomo en 4.°, rústica .  Ma
drid , 4865.

Curso de Geometría  elemental,  t raducido por D. Lope 
Gisbert. U n  tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4854.

Tra tado  de Aritm ética ,  por D. E n r iq ue  Gómez. U n  
tomo en 4.°, rústica. H abana ,  4865.

Tra tado  e lemental de M atemáticas , por D. José Ma
riano Valiejo. S egunda  edición. U n  tomo en 4.°, rústica. 
Madrid ,.4832.

Tra tado  e lemental de Matemáticas , por id. U n  tomo 
en 4.°, rustica. Madrid , 4843.

A ritm ética  del Abuelo. U n tomo en 8.°, rústica. Ma
drid , 4868.

Lecciones de A ri tm ética ,  por D. B ernard in o  S á n 
chez Vidal. S egunda  edición. U n  tomo en 4.°, rústica. 
M adr id , 4866.

Breves nociones de comercio , por D. E du a rd o  E ch e 
varría. S egunda  edición. Un cuaderno  en 8.° Zarago
za , 4862.

Manual de Teneduría  de l ibros,  por D. Felipe Sal
vador  y Aznar. Quinta  edición. U n  tomo en 4.° apaisado, 
rústica. Madrid, 1855.

Teoría práctica de las cuentas, por D. M. S. U n  tomo 
en 4.°, rústica. Madrid, 1853.

Contabilidad en g e n e r a l , por Navarro. Tres tomos en 
siete cuadernos  en 4.°, rústica. Madrid, 4856.

Nociones elementales de Industr ia ,  U n tomo en 8.°, 
rústica . Madrid, 4858.

G u i a  del  In d u s t r i a l  , por D. Mariano Maymó. U n 
tomo en 4.°, rustica. Barcelona, 4859.

Curso de Geografía y Estadíst ica  industr ia l ,  por Don 
Mariano Carreras. Segunda  edición. U n tomo en 4.°, r ú s 
tica. Madrid. 4866.

Manual de Mecánica in d u s t r i a l , por D. E d u a rd o  Ve- 
lez. Un tomo en 8.°, rústica. P a r í s ,  4860.

Manual del añil y del nopal,  por Julio Rossignon . 
U n  tomo en 8.°, rústica . París ,  4859.

Manual de ba rn ice s ,  por id. U n  tomo en  8-°, rústica. 
París ,  4858.

E stud ios  de H istoria  n a tu ra l  aplicados á la p in tu ra ,  
por D. Jerón im o Faraudo .  U n tomo en 8.°, rústica . B a r
ce lona ,  4852.

Alias, por id. U n cuaderno  en folio. Barcelona, 4852.
Manual de A g r ic u l tu ra ,  por D. A le jandro  Olivan. 

Un tomo en 8.°, cartón. Madrid, 4849.
Catecismo de A gr ic u l tu ra ,  por D. Pedro  Martin  de 

López Un tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4848.
Tra tado  sobre el cult ivo de la vid , por D. Q u in t in  

Cbiarione. Tercera edición. U n  tomo en 8.°, rústica. Ma
d r id ,  4862..

Ciencia práctica de ta sar  tie rras ,  por  D. F ranc isco  
Ruiz. U n tomo en 4.° á la holandesa. Castellón, 4861.

Curso de Economía r u r a l , por D. José Hidalgo. U n 
tomo en 4.°, rústica. M adrid ,4864.

Memoria sobro el atraso de la indus tr ia  española. Un 
cuaderno  en 4.° Madrid , 4869.

Estudios químicos sobre Econom ía agrícola, por  Don 
R. T. Muñoz de Luna.  Un tomo en 4.°, rús tica . Ma
drid, 1868.

E xcurs ión  forestal por A ustr ia  y Rusia ,  por D. Máxi
mo L aguna.  U n tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4866.

Atlas de dibujo l in e a l , por D. A ndrés  Giró. S e gu nd a  
edición. Dos tornos en folio, cartón. Barcelona, 4858.

Nociones elementales de Historia n a tu ra l ,  por Don 
Alejandro J. Martinez de ia R a g a .  T ercera  edición. U n  
tomo en 4.°, rústica. Valencia, 4857.

Nociones de Historia natural ,  por D. Serafín  Casas y 
Abad. Un tomo en 8.°, rústica. B arce lona ,  4860.

Nociones de Historia n a t u r a l , por D. Benito  García 
de los Santos. Cuarta  edición. U n  tomo en 8.°, rústica. 
Barcelona, 4860.

Nociones generales de Física, por D. Anton io  Gascón 
Soria no. U n tomo en 8.°, rústica. Albacete, 4850.

Nociones elementales de Q u ím ica ,  por D. Vicente 
Moreno y Miquel. U n  tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4854.

E lem entos  de Física y Q uím ica ,  por D. M. Ramos. 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4859.

Manual de Física y Química, por Rico y San tis téban .  
U n  tomo en 4.°, pasta. Madrid, 4856.

Lecciones de Filosofía química, traducidas por Don 
José de Pontes.  U n tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4867.

Nociones de L itera tura ,  por^D. Domingo Deniz. U n  
tomo en 8.°, rústica.  Madrid, 4853.

Retórica  y Poética, por  D. Diego Manuel de los Rios. 
U n  tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4863.

Tra tado  e lemental de Etica, por D. Salvador Mestres. 
C uarta  edición. U n tomo en 8.°á la holandesa. Barcelo
n a ,  4862.

H is to r iade  la Filosofía, por D. Víctor A rnau .  S e g u n 
da edición. Un torno en 8.°, rústica. Madrid, 4852.

Metafísica p u ra ,  por D. Salvador Mestres. Dos to
mos en 8.°, rústica. Barcelona, 4865.

Curso de Filosofía e lem enta l ,  por D. A gus t ín  G u
tiérrez. Dos tomos en 4.°, rústica. San tander,  4860-63.

P ro g ra m a  de Psicología y Lóg ica ,  por Besson. Un 
cuaderno  en 4.° Búrgos , 4864.

L a  Lógica en cuadros sinópticos, por id. U n tomo 
en 4.° m ayor, rústica. B ú rg os ,  4849.

Cuadro  sinóptico de P s ico log ía , por id.
Procedimientos c iv i les , por D. A ntonio  Valero. U n 

tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4866.
Derecho civil e s p a ñ o l , por D. Domingo de Morato. 

Dos tomos en 4.", pasta. Valladolid , 4868.
Prolegómenos de Derecho, por Ü. Cirilo Alvarez. Un 

tomo en 4.°, rústica. B ú rg o s, 1855.
A pun tes  h idrológicos, por D. Antonio  Berzosa. U n 

tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4867.
Análisis qu ím ica ,  por D. A nton io  Casares. Un tomo 

en 8.°, rustica. Madrid , 4866.
Manual de v e nd a j e s  y apósitos, por D. R am ó n  M ar

tin y Gahndo. Un tomo en 4." á la holandesa. Ma
drid , 1864.

A natom ía  general , por D. F ranc isco  Ortego. Un 
tomo en 4.°, rustica. Madrid , 4864.

Madrid 5 de Noviembre de 4869.= E l  Director  gene
ral in te rino  , Felipe Picatoste.

DIRECCION G E N E R A L  DE CO NTRIBU CION ES. 
T rascurrido  con exceso el plazo señalado por la le;

desde el fallecimiento  de D. Pedro  Carvajal y Tellez 
Girón, último poseedor del tí tulo de Marqués de Vil lal-  
ba de los Llanos, sin que e! inm ediato  sucesor hay a  ob 
tenido la cédula correspondiente; en cum plim iento  de lo 
m andado  en el real decreto de 28 de Dicieift^fg de 4846 
é instrucc ión  de 44 de F eb re ro  de 4847, se anú de la  pot* 
p r im era  vez la vacante  del referido^ título á fin de'qiiélos 
que sé Consideren con derecho á él puedan  dir igid las 
recl&iíl&cionqs. opo r tu nas  al Ministerio de Gracia y J u s 
ticia en el té rm ino  preciso de seis meses,y satisfacer el 
el im puesto  especial que les c o r re sp o n d a ,-y los atrasos 
por lanzas y medias ana tas  si los hubiere, j

Madrid 6 de N oviem bre de 4869.==El Director  gene
ral,  Ju a n  G arcía de Torres.

DIRECCIO N  D E L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

H abiéndose ex trav iado  un  resguardo  ta lonario  de u n  
depósito vo luntar io  á plazo fijo de un  a ñ o ,  fecha 28 de 
Febre ro  de 4867, ascendente  á 220 e s c u d o s , y señalado 
con los núm eros  442.999 de en trada  y 47.466 del regis
tro de in sc r ip c ió n , se p rev iene  á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente  en esta Caja g e n e r a l , es ta 
blecida en el edificio del Ministerio de H ac ien d a ;  bajo 
el supuesto  de que están tom adas  ias precauciones opo r
tu n as  para  que no se en treg ue  el depósito cuando  cor
responda el pago sino al legitimo dueño, quedando  aquel 
sin n in g ú n  valor  ni efecto trascurr idos  que sean dos 
m e s e s , á con ta r  desde la  publicación de este anuncio , 
sin  haberlo  presentado.

Madrid 6 de N oviem bre de 4869.=E1 Director  gene
r a l ,  Camilo L abrador.

DIRECCIO N  G E N E R A L  D E L  PA T R IM O N IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

P o r  acuerdo  de esta Dirección general  se traslada al 
dia 20 del actual,  á la u n a  de su tarde, la subas ta  de pas
tos del coto del L om o del Grullo, sito en la prov inc ia  de 
Sevilla, cuya  subasta  estaba an un c iada  para  el dia 8 del 
mismo mes.Madrid 5 de Noviem bre de 4869 .=E1 Director  gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

Se sacan á la  v en ta  en pública subas ta  seis m u ía s  d 
la propiedad del P a tr im o n io  que fué de la Corona, cuy 
reseña  y tasación se hallan  de manifiesto  en esta Direc 
cion general con el pliego de condic iones bajo las cua 
les ha  de verif icarse Ja venta . El acto  te nd rá  lugar  en c 
edificio de Caballerizas el dia 9 del corriente, á las onc 
de su m añana .Madrid 5 de N oviembre de 4869 .=E 1 Director  gene 
ra l ,  Manuel Ortiz de Pinedo. —2

A D M IN IST RA CIO N  ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 44 del corrien te  mes se celebrará 
subasta  pública en la Casa Consistoria l de Collado Me
diano para  a r rend am ien to  de u n  te rreno  c e rc a d o , n ú 
mero 446 del inventario, de ocho fanegas y un  celemín 
de cabida, dest inado  á pastos, al sitio llamado Navazo.

Otro, núm . 457, al sitio H errenc il la  Carrascal,  proce
den te  del c l e r o , en qu ieb ra  de D. Manuel María F o l -  
gueira, por té rm ino  de t res  años y 28 escudos 334 m ilé 
simas de ren ta  anual.

E l pliego de condiciones se halla  de manifiesto en la 
Sección te rcera  de esta A dm inistración  y Secre ta ría  del 
citado A yun tam ien to ,  donde podrán  exam inarle  las p e r 
sonas á quienes convenga  in teresarse  en el rem ate .

Madrid 5 de N oviembre de 4869. =  E l  Jefe econó
mico, Manuel Cebollino y A guilar .  — 3

A las doce del dia 44 del corrien te  m es  se ce lebrará  
su bas ta  pública en la Casa Consistoria l de A lpedrete 
p a ra  a r rend am ien to  de u n a  t ie rra  cercada, núm . 22 del 
inventario, de 40 fanegas de cabida, al sitio llamado las 
L anchue las ,  procedente  del clero, en qu ieb ra  de D. Ma
nuel María Folgueira ,  por té rm ino  de tres  años y 40 e s 
cudos de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección te rce ra  de esta A dm inistración  y Secreta ría  del 
ci tado A yun tam iento ,  donde podrán exam inar le  las p e r 
sonas á quienes convenga  in te resarse  en el rem ate .

Madrid 5 de N oviembre de 4 8 6 9 .= E l  Jefe económi
co, Manuel Cebollino y A guilar .  —3

A Y U N T A M IE N TO  P O P U L A R  DE MADRID.
Ignorándose  el domicilio de F ranc isco  Vallejo Ca

sas, residen te  en esta capital , se le l lama por medio del 
presente  á fin de que en el improrogable  té rm ino  de 
ocho dias, contados desde la fecha, se presente  en la te r
cera Sección de la Secreta ría  de este E xcm o. A y u n ta 
m ien to  para  en te ra r le  de u n  asun to  que le concierne; 
en la in te ligencia que de no verif icarlo le p a ra rá  el p e r -  
juicio á que hay a  lugar .

Madrid 3 de N oviem bre de 4869 .=N ico lás  María 
Rivero.   — 4

Secretaría .
E s ta  E xcm a.  Corporación saca á pública subasta  por 

pu jas  á la llana la adquisición de 920 k ilogram os de h ila
za de lino, núm . 20, al precio de 4‘630 escudos k ilogra
mo, ó sea á 750 milésimas de escudo la libra, con destino 
á los Asilos de mendicidad de San B ernard ino .  El acto 
te nd rá  lu g a r  el dia 43 de Noviembre próximo, á las doce 
del dia, en la sala de rem ates  de estas Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones de manifies
to en la  Secre ta ría  de S. E. todos los dias no feriados 
que m edien desde la publicación del p resen te  an u nc io  
has ta  el del remate, de doce á cua tro  de la ta rde.

Madrid  30 de Octubre de 4 8 6 9 .= E i  Secretario , M ar
celino Fran co .  — 4

F Á B R IC A  D E TABACO S DE M A DRID.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública subasta

en licitación oral la adquisición de 12 esportones,  400
espuertas y 100 serones de esparto pa ra  .el movim iento
de almacenes en el referido establecimiento.
4.a L a  Hacienda pública  c o n t r a ta  en licitación oral 

la adquisición de 42 esportones, 400 espue r ta s  y 400 se
ras  de esparto con destino al m ovim ien to  de los a lm a
cenes de la Fáb r ic a  de tabacos de Madrid.

2.a Los esportones, espuertas  y serones expresados 
h an  de ser  de esparto doble, iguales en un  todo en di
mensiones, calidad y construcc ión  á las m u es t ra s  que 
es ta rán  de manifiesto  en dicho establecimiento , que 
existirán en el acto del remate.

3.a El con tra t i s ta  se obliga á p re sen ta r  de su cuen ta  
en la portería  de este establecimiento los referidos es
portones, espuertas  y serones en el té rm in o  de un  mes, 
contado desde que se le co m unique  al r em a ta n te  la 
aprobación del servicio.

4.a Dichos efectos se reconocerán  á su ingreso  en 
F áb r ica  por la persona que designe el Sr. A d m in is t ra 
dor Jefe de la m isma, y los que no reun iesen  las con d i
ciones que se est ipulan serán  desechados y los r e t i r a 
rá  en el acto el contra tis ta .

5.a E l con tra tis ta  se obliga á reponer  en el té rm in o  
de ocho dias los efectos que le fuesen desechados.

6.a Si ei con tra ti s ta  de ja ra  de p re sen ta r  los efectos 
que se con tra tan  en el té rm ino  que d e te rm in a  la con
dición 4.a, ó de repo n e r  los desechados en el que esta
blece la 5.a, el Sr.  A dm in is trador  Jefe del es tablecimien
to procederá  á su com pra á perjuicio dei contratis ta ,  
que será responsable de los gastos que se ocasionen con 
tal motivo, así como del sobreprecio  á que resu lten ,  á 
lo cual queda obligada la fianza y sus  bienes; e n t e n 
diéndose que ren u n c ia  p a ra  este efecto todo fuero ó 
privilegio par t icular .

7.a L a  subasta  te nd rá  efecto el dia 20 de N oviem bre  
de 4869 en el despacho del Sr. A dm in is trador  Jefe de 
esta Fábrica ,  quien  presidirá el acto auxil iado del señor 
Contador y dei Escr ibano  de turno.

8.a E n  dicho dia, desde la una á la u n a  media, se 
adm it irán  por la J u n ta  ias proposiciones que hiciesen 
Jos lieitadores á viva voz en m ejora  del tipo de un escu
do 900 milésimas cada esportón ; un  escudo cada es
puer ta ,  y un  escudo 600 milésimas cada sera, tom ando  
no ta  de ellas el ac tuar io  de la subasta, y adjudicándose 
al que resulte  como mejor postor dada la u n a  y media.

9.a Las proposic iones se referirán  á la baja por m i
lésimas de escudo y unidad en cada uno  de Jos 242 es
portones, espuertas  y seras que se con tra tan .

40. P a ra  hacer  proposición se ha  de p resen ta r  docu
m ento  que justifique haber  depositado en la P a g ad u r ía  
de este establecimiento la cantidad de 50 escudos, que 
se devolverán  te rm inado  el acio del rem ate  á todos los 
lieitadores, á excepción de aquel á cuyo favor hubiere  
sido a d ju d ic a d o , que se conse rvarán  en concepto  de 
fianza.

41. A los ocho dias de admitidos en la Fábrica  los 
expresados efectos, y no resu ltando  responsabilidad al 
con tra t is ta ,  se le abonará  su importe por la P ag adu r ía  
de la misma, devolviéndole al propio tiempo la fianza

42. F o rm arán  parte  in teg ran te  del presen t e ‘pliego, 
como insertas en el m ism o ,  cuan tas  formalidades esta
blece el real decreto de 27 de Febre ro  é instrucción de 
45 de Setiembre de 4852, á excepción de la par te  re la t i 
va á las solemnidades del acto del remate.

43. lo d a s  las cuestiones que se susciten respecto  de 
este contra to  se resolverán por la vía administra t iva , 
y la responsabil idad en que pueda in cu r r i r  el contratis-

. ta se exigirá por la vía de apremio y procedimiento ad -  
• m in is t ra  ti vo á que se refiere el a r t .  44 de la ley de Con- 
j tabílidad.
| 44. E l acto del r em ate  su r t i rá  los efectos deí olorga-
! m iento  de esc r i tu ra  para  los efectos de este contrato.

45. El rem ate  no será  válido ni causará  efecto algu
no h as ta  tanto  que recaiga la aprobación dei mismo de 
la Dirección general  de R en tas .

Madrid  14 de O ctubre  de 4 8 6 9 .= F ra nc isc o  de P. 
A d r ia en sen s .= V .°  B .°= E sc o b a r .

L a  Dirección ap ru eb a  este pliego.
,Madrid 20 de O ctubre  de 4869.= E I  Director  general, 

Lope G is b e r t .= E s  copia.— F ranc isco  de P. A driaen-  
sens.

SECC IO N  Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  CORREOS.
C artas  d e te n id a s  p o r  fa l t a  de f  rano  veo  en 5 de Noviembre.

Número. NOMBBEs. Destinos.

84 A nton io  C a s te l l a n o ....................  Valencia.
85 A nton io  G onzález ........................Idem.
86 Cárlos P a lo m in o  .......... Tarancon .
87 Ciara B e l t r a n ................................ Cáceres.
88 Eulogin M a r t i n .............................Torrejon.
89 Elias Rodriguez  ..........................A rganda .
90 G er trud is  F e r n a n d e z ................. Salas.

. 94 J u a n  de B e n i t o . ..................... Toledo.
92 José Z o rz a r io . . . . . . . . . . . . . .  Badajoz.
93 José R o d r ig u e z .............................. Lugo.
94 José B il ier ies ...................................Segovia.
93 J u a n a  F u e n t e s ...............................Oviedo.
96 L uciano  A g u a d o ........................... Alcalá.
97 Mercedes M ar t ínez . .  . . * . . . Jaén.
98 M anuela S a g a s t i ,   .....................Pando.
99 Manuel S á n ch ez .............................Huelva.

400 María B a lles tero ............................... Alicante .
404 R a m ó n  G arc ía ................................ Sevilla.
402 Tom ás V a le n t ín ............................Cuenca.

M adr id  6 de N oviem bre  de 1869.== E l  Inspector  
Jefe,  Ju an  Y o rau í la .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiendo  tenido efecto por falta de lieitadores la 
subas ta  an un c iada  p a ra  ei dia  26 del mes actual  en el 
Boletín oficial de esta p rovinc ia  de 6 del mismo para  la 
adjudicación de las obras de acopios de materiales de 
conservación de la ca rre te ra  de p r im er  orden  de las Cor
rederas  á A lm er ía ,  correspondien tes  al año  económico 
de 4869-70, he acordado se proceda á u n a  segunda  su
bas ta  del indicado servicio conforme á lo prevenido en 
la in s trucc ión  de 4.° de Diciembre de 4858, señalando 
para el acto de la m ism a el dia 42 del mes de N oviem
bre próximo, bajo las condiciones y requisitos ya  publi
cados en dicho Boletín , que es como sigue:

L a  subas ta  se ce lebrará en los té rm inos  prevenidos 
por  la ins trucc ión  de 48 de Marzo de 4852 en mi des
pacho; hallándose  en la  Sección de F om e n to  de m an i
fiesto, p a ra  conocimiento  del público, el p resupuesto  de
ta llado y pliego de condic iones facultativas y económ i
cas que, adem ás de las generales,  h a n  de regir  en la 
con tra ta .

El trozo á que h a  ¿e referirse esta c o n t r a t a , la ca r
r e te ra  á que corresponde y el p resupuesto  de los acopios 
se designan en la no ta  que sigue á este anuncio .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exac tam en te  pa ra  ello al modelo que á 
continuación se inserta ,  L a  cantidad que h a  de consig
narse  p rév iam en te  como g aran t ía  p a ra  to m ar  par te  en 
la subasta  será del i  por 400 del presupuesto  del trozo á 
que se refiera la proposic ión. E s te  depósito podrá  ha
cerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acom
pañarse  á cada pliego el docum ento  que acredite  haberlo 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó más proposicio
nes igu a le s ,  se celebrará en ei ac to ,  ún ica m en te  entre 
sus au to res ,  u n a  segunda  licitación ab ierta  en los tér
m inos prescritos por la ci tada in s t ru cc ión ;  fijándose la 
p r im era  puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las 
demás á vo lu n tad  de los lieitadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.

A lm er ía  27 de Octubre de 4869. ==E1 Gobernador, 
T om ás de A. Arderius.

Modelo de proposición .
D. N. N. , vecino d e . . , .  ., en terado  del anunc io  p u 

blicado pór el Gobierno de Ja provincia de Almería  con 
fecha d e  dei año actual, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la -adjudicación en pública 
subasta de ios acopios necesarios para  la conservación del 
trozo de ca rre te ra  de p rim er  orden de las Correderas á 
Almería,  se com prom ete  á t o m a r á  su cargo los referidos 
acopios, con estricta sujeción á l o s  expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga ,  adm itiendo  ó me
jo ran do  lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero advirtien
do que será  desechada toda p ropuesta  en que no se ex
prese la cantidad, escrita  en letra, por la que se com
prom ete  el p roponente  á da ejecución de los referidos 
acopios.)
Nota de la carre tera , trozo y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carre te ra  de p r im er  orden de las Correderas á Al
m er ía .— Sección ú n ica .—Desde A lm ería  á los Imposi
bles .—L o ng i tud  25 k ilóm etros .—P resup ues to  de con
tra ta ,  2.203 escudos 493 milésimas. A —326

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n  v ir tud  de lo dispuesto p e r  la Dirección general 
de Obras p ú b lica s ,  A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r ia  y Comercio 
en 26 de O ctubre ú l t im o ,  he  acordado seña la r  el dia 7 
de Diciembre próxim o para  que á las doce de su mañana 
te n g a  lugar  en este Gobierno, bajo mi presidencia ó de 
la pe rsona  que al objeto delegare , la adjudicación en 
pública  subasta, de Jos acopios de m ateriales  para  la re
parac ión  del firme de ios trozos primero y segundo de 
la ca rre te ra  de segundo  orden de San  Ju an  del Puerto 
á C á c e re s , en esta p rov inc ia ,  según que á continuación 
se e x p r e s a , du ra n te  el año económico de 4869 á 4870.

L a  subas ta  se ce lebrará  con arreglo  á las instruccio
nes de 48 de Marzo de 4852 y 4.° de Diciembre de 4858 
y las 'modificaciones de 45 de Julio de 4859; hallándose 
en la Sección de F o m e n to  de esta  provincia de mani
fiesto, para  conocimiento del público ,  los presupuestos 
deta llados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que h an  de reg ir  en las contratas.

Los trozos s que h a n  de referirse estas contratas, las 
ca rre te ras  á que corresponden  y los presupuestos de los 
acopios de ejecución y de co n tra ta  son los que se desig
nan  en la no ta  que sigue á este anuncio.

No se adm it irá  n in g u n a  proposición que se refiera á 
m ás de un t rozo, pues cada uno  deberá rematarse por 
separado.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a r reg lándose  exac tam en te  al ad jun to  modelo.

L a  cantidad que ha  de consignarse  préviamente como 
g a ra n t ía  para  tom ar  pa r te  en la subas ta  será  el 4 por 400 
del p resupuesto  del trozo á que se refiera la proposición. 
E ste  depósito podrá  hacerse  en metálico ó en acciones 
de cam inos ; debiendo ac om pañarse  á cada pliego el do
cum en to  que acredite  haberse  realizado del modo que 
p rev iene  la referida instrucc ión.

E n  el caso de que resu l ten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para un  mismo tro zo ,  se ce lebrará en el acto, 
ún icam en te  en tre  sus a u to re s ,  u n a  segunda licitación 
ab ie r ta  en los té rm in o s  prescritos por la ci tada instruc
ción ; fijándose la p r im era  puja por lo ménos en 50 es
cudos , y quedando  las dem ás á voluntad de los licita— 
dores con tal que no bajen de 40 escudos.

Cáceres 2 de N oviembre de 4869. =  Ju an  Antonio 
Corcuera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 2 de 
Noviem bre de 4869. y de los requisitos y condiciones que 
seex igen  para  la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para  la reparación de la parte de la
ca rre te ra  d e  á ____, comprendida en la misma y
en su trozo n ú m  , que empieza en . . . . .  y concluye
e n  , so com prom ete  á tomar á su cargo los^acopios
necesarios pa ra  el referido trozo, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e  ,(Aquí la preposición que se haga, admitiendo o me
jo ran d o  lisa, y banamei! te el tipo fijado; p e r o  advirtiendo 
que será desechada toda propuesta que no exprese de
te rm in a d am en te  la cantidad, escri ta en letra, por la que 
se com prom ete  el p ropouente  á la ejecución del expre
sado acopio).

(F ec h a  y firma del proponente.)
Nota de la c a r r e te r a , trozo y presupuesto á que se re

fiere el anuncio  anterior.
CONSERVACION.

Carrete ra  de San Ju an  dei P u e r to  á Cáceres.—Tro-



z0 | °— Desde el puente de S.ñor hasta el de A yu ñ a .—  I g 
Presupuesto de acopios, 31.360 escudos 651 milésimas. 1

Idem id.— Trozo 2.°— Desde el puente de Ayuela d
hasta el confín de la provincia de Badajoz.— Presupues- r¡
to de acopios, 30.363 escudos £3 milésimas. O— 171 q  1

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE CUENCA. .

Sección de Fomento. — Obras públicas.— Negociado 2. í
En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del a

R eino en su orden de 12 del actual, este Gobierno ha £
señalado el dia 1.° de Diciembre p róx im o, y hora de las c
doce del m ism o, parala adjudicación en pública su- r
hasta de los acopios de materiales para la conservación 
y  reparación de la carretera de primer orden de esta r
provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa- .
cho del Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en J
la Sección de Fom ento de este Gobierno de manifiesto, *
para conocim iento del público, los presupuestos detalla- ^
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económ i- £
eos que han de regir en la contrata. c

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la car- *
retera á que corresponde y  el presupuesto de los acopios *
son los que se designan en la nota que sigue á este j
anuncio. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, c 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía J
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre- c
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 1
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam i- I
n os; debiendo acompañarse á eada pliego el docum ento c
que acredite haberlo realizado del modo que previene la 
referida instrucción. .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 1 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos 
.prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim e
ra puja por lo ménos en 50 escud os, y quedando las de
más á voluntad de los lidiadores- con tal que no bajen £ 
de 10 escudos. I

Cuenca 20 de Octubre de 1869. =  El Gobernador, 
Rafael de Adán y Castillejo. *

Modelo de proposición. ^
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de.* . . .  con fe - £
c h a  de de 186.........., y de los requisitos y con - £
dicíones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación c
de la parte de la carretera d e  á  , com prendí- \
da en la expresada provincia y en su trozo n ú m . . . ,  que
empieza e n  y concluye e n  , se com prom ete á t
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido f
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e   c

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- e
¿orando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se e x - i
prese determinadamente la cantidad, escrita eri letra, r
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución j
del m encionado acopio.)

(Fecha y firma del proponentp.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se re

fiere el anuncio anterior.

CONSERVACION. <

Carretera de Cuenca á A lbacete.— Trozo único.— 1
Entre los kilómetros 2 y 14?.— Presupuesto de acopios, í
3.052 escudos 123 milésimas. 1

_  i
En virtud de lo dispuesto por S. A . el Regente del (

R eino en sus órdenes de 5 y 6 del actual, este Gobierno (
ha señalado el dia 22 de Noviem bre próxim o, y hora de (
las doce del mismo, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación 
y reparación de las carreteras de primer orden de esta 
provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 1
la Sección de Fom ento de este Gobierno de manifiesto, 
para conocim iento del público, los presupuestos detalla- 
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económ i- (
cas que han de regir en las contratas. (

L os trozos á que han de referirse estas contratas, las i
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 1
acopios para cada uno son los que se designan en la J
nota que sigue á este anuncio.  ̂ (

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por (
separado. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra- (
dos , arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 1
cantidad que ha de consignarse préviamente com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado del m odo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
c ión ; fijándose la primera puja por lo ménos en 50^es
cudos, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 10 escudos.

Cuenca 20 de Octubre de 1869.=E1 Gobernador, R a
fael de Adán y Castillejo.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
ch a   d e   de 186..........   y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de la carretera d e  á .  , com 
prendida en la expresada provincia y en su trozo nú
m ero    que empieza e n  y  concluye e n  .
se com prom ete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y con d icion es , por la cantidad 
d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente eftipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com promete el proponente á la ejecución de dichos 
acopios.,)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Castellón.-—Trozo 1.°— Desde 
el límite de la provincia de Madrid á la casilla de peo
nes-cam ineros de Montalvo.— Presupuesto de acopios, 
3.878 escudos 904 milésimas.

Idem id.— Trozo 2.°— Entre la casilla de Montalvo y 
el rio Júcar.— Presupuesto de acopios, 2.930 escudos 326 
milésimas.

Idem id.— Trozo 3.°—  Entre el rio Júcar y la Motilla 
del Palancar.— Presupuesto de acopios, 4.682 escudos 961 
milésimas.

Idem id.— Trozo 4.° — Entre la Motilla del Palancar 
y el rio Gabriel.— Presupuesto de acopios, 4.598 escu
dos 689 milésimas.

Idem de Tarancon á Teruel.— Trozo único.— Desde 
el kilómetro 2 al 81.— Presupuesto de a cop ios , 4.625 es
cudos 760 milésimas.

Idem de Ocaña á Alicante.— Trozo 1.°— Desde el ki
lóm etro 151 al 169. — Presupuesto de acopios, 3.125 es
cudos 700 milésimas.

Idem id .— Trozo 2.°— Desde el kilómetro 170 al 191.— 
Presupuesto de acopios, 3.138 escudos 488 milésimas.

 _________________ _ C — 175

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE . OVIEDO.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 25 del a ctu a l, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de carreteras de esta provin
cia durante el año económ ico de 1869 á 1870.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho de este Gobierno, y  en la Sección de Fom ento se 
hallarán de manifiesto, para conocim iento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las con 
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente com o

garantía para tomar parte en la subasta será la de 1 por 
100 del presupuesto a que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos; debiendo acompañarse á cada pliego él docum ento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos Ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; lijándose la primera puja por lo ménos en 50 es
cudos, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tai que no bajen de 10 escudos.

Oviedo 4 de Noviem bre de 1869.«=E1 Gobernador, A r
rióla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del ¿nuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con 
fecha 4 de Noviembre de 1869, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la parte de carretera d e  á  , com prendida en
la expresada provincia y en su trozo n ú m . . . . . .  que
empieza e n  y concluye e n  , se comprom ete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad- d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
del expresado acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se re

fiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Adanero á Gijon.— Trozo 1.°— Desde el 
alto de la Ferruca á la Barraca.— Presupuesto de a co 
pios, 1.558 escudos 710 milésimas.

Idem id.— Trozo 2.°— Desde la Barraca á Oviedo.—  
Presupuesto de acopios, 5.911 escudos 345 milésimas.

Idem id.— Trozo 3.°— Entre Oviedo y  G ijon.—Presu
puesto de acopios , 9.992 escudos 763 milésimas.

Idem de Oviedo á Oriñana.— Trozo único.— Entre 
San Esteban de las Cruces y Samas.— Presupuesto de 
acop ios , 3,635 escudos 610 milésimas.

Ramal de Trubia.— Trozo único.— Entre el puente 
de Soto y la Fábrica de Trubia.—Presupuesto de aco
pios, 297 escudos 637 milésimas.

Carretera de Torrelayega á Oviedo.— Trozo 1.°— E n
tre Oviedo y la Secada.—Presupuesto de acopios, 1.601 
escudos 422 milésimas.

Idem de Villalba á Oviedo.— Trozo 2.°— Entre Ovie
do y el puente de Soto.— Presupuesto de a cop ios , 8.003 
escudos 655 milésimas.

Idem de la travesía de Oviedo.—Trozo único.— E n
tre la casilla de San R oque á la de Sarn Francisco y 
Tenderina.— Presupuesto de acopios, 996 escudos 931 
milésimas. 0 —23

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ÁRTEIJO.

D. José R ojo  del Cañizal, Alcalde constitucional de 
A rte ijo , provincia de la Coruña.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por destitución del que la desempeña
ba, ha acordado la misma proveerla en propiedad en la 
forma que dispone la ley municipal vigente en sus ar
tículos 98 al 102 inclusive: su dotación consiste en 584 
escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta A lcal
día en término de 30 dias, que empezarán á -correr y 
contarse desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Arteijo 30 de Octubre de 1 8 6 9 .= José R ojo  del Cañi- 
za l.= E l Secretario interino, Pedro Garrido. A — 328

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SAN FERNANDO.

D. José de Castro, Alcalde segundo primero acciden
tal de esta ciudad.

Hago saber que con sujeción á lo preyenido'en la 
ley 7.a, tít. 1 9 , libro 3.° de la Novísima Recopilación, 
cito , llamo y emplazo á los dueños de un solar situado 
en esta expresada ciu dad , calle de Santa Catalina, vir
gen , núm. 1 antiguo y  2 moderno, para que en el im - 
prorogable término de cuatro meses, contados desde la 
fecha de la inserción de este edicto en él Boletin oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  , se presenten en está 
Alcaldía á exhibir sus títulos de propiedad y á obligarse 
en su caso á la reedificación en el mismo del edificio 
respectivo dentro del de un año sigu iente; en el con 
cepto que si así no lo verificasen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

San Fernando 3 de Noviem bre de 1869. =  José de 
C astro.=José María Martin , Secretario. S — 131

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FLORES DE AVILA.

D. Benito Dávila y Cárdenas, Alcalde del Ayunta
miento constitucional de Flores de Avila. •

Hago saber^que esta corporación municipal, asociada 
de doble número de mayores contribuyentes, ha acor
dado en sesión de 1.° del actual crear un partido médico 
titular de cuarta clase, consistente en un sólo Médico, 
por haber renunciado el qué la desempeñaba, con la do
tación de 160 escudos satisfechos por trimestres, con 
arreglo todo á lo mandado en el reglamento de 11 dé Mar
zo de 1868. En su virtud, autorizado competentemente el 
Ayuntam iento, se anuncia la vacante de dicha plaza 
por término de 20 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia; quedando en libertad el agraciado con dicha 
plaza de pobres de celebrar contratos particulares con 
los demás vecinos para prestarles la asistencia corres
pondiente á su profesión, que su importe ascenderá pró
ximamente á 850 escudos.

Los que aspiren á ella deberán ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, y presentar sus solicitudes docu 
mentadas en la Alcaldía en la forma prevenida en el 
párrafo primero, art. 27 del expresado reglamento, y 
dentro del plazo señalado.

Flores de Avila 2 de Noviembre de 1869.=B enito 
Dávila y C árdenas.=P or su mandado, Rafael Jiménez 
Fernandez. F — 16

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del pa r
tido (1).

AÑO DE 1842.
Bodega calle de los C iegos, de González Dubosc y 

compañía, sin número ni linderos. Cancelación. Lib. 25 
folio 81. Se verificó en 1842.

Bodega calle de Cantarería, de D. A ntonio Duarte. 
sin número. Compra. Lib. 25fol. 82. Se verificó en 1842, 

Casa calle del Ejido, de Doña María Francisca Mon
tero, sin número ni linderos. Hipoteca á Doña María del 
Cármen Gamero. Lib. 25 fol. 82. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Tocina ó Perfilar, de Dopa 
Maria Rodríguez, conocida por la Marchenera, sin cabi
da ni linderos. Interdicción. Lib. 25 fol. 82 vuelto, Se 
verificó en 1842.

Parte de casa núm. 330, calle de Léalas, de Doña Ca
talina Gutiérrez, sin linderos. Hipoteca á Pedro Prieto. 
Libro 25 fol. 84. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra en la Catalana, de dos y una octava 
aranzadas, de D. José María Gutiérrez, sin linderos. Com
pra. Lib. 25 fol. 82. Se verificó en 1842.

Casa calle Encaramada, de D. Juan de Castro, sin 
núm ero. Compra y obligación al Estado. Lib. 25 fol. 84 
vuelto. Se verificó en 1842.

Bodega calle Nueva, de D. Domingo Fernandez L u - 
q u e , sin número. Hipoteca á D. Francisco de Celis y  
González. Lib. 2o fol. 85 vuelto. Se verificó en J842t 

Bodega con graneros calle de la Amargura, de Doña 
Higinia Sánchez y Sánchez, sin número. Compra. Lib.25 
folio 86. Se verificó en 1842.

Casa calle de Sevilla, de D. José Gutiérrez, sin nú
mero ni linderos. Hipoteea á D. Rafael Duque. Lib. 25 
folio 87. Se verificó en 1842-

Casa plaza del M ercado, do Doña Clara de la>Cueva, 
sin número. Compra é hipoteca á D. Juan David G or- 
don. Lib. 25 fol. 90. Se verificó en 1842.

Casa calle de Caballeros, de D. Manuel García de 
A cu ña , sin número. Compra. Lib. 25 fol. 90 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Casa núm. 1.144, calle de Medina, de D. Manuel Gar
cía de Acuña y Doña María del -Cármen Sánchez, sin 
linderos. Hipoteca á Doña Jerónima Fernandez. Lib. 25 
folio 90 vuelto. Se verificó en 1842.

1 Casa núm. 593, calle de Caballeros, de los mismos,
sin linderos. Hipoteca á la misma, Lib. 25 fol. 90 vuelto.
Se verificó en 1842.

| Casa núm. 620, calle de Piernas , de D. Ramón V a -
5 lenzueia y Doña Manuela Rodríguez, sin linderos. H i-
1 poteca á D. Ramón del R io. Lib. 25 fol. 91 vuelto. Se 

verificó en 1842. 
i Dehesa Vega R om ana, de 1.049 aranzadas, de Don
r Jerónimo Martínez E n riles , sin linderos. Cancelación, 

Libro 25 fol. 92. Se verificó en 1842.,, - —

(1) Véanse las G a c e ta s  del dia 24 de Noviembre de 4 866 } 
o siguientes.

Dos acciones tín la Plaza de Toros, situada en el pago 
de la Malata, dé D. Francisco Rivero y de la Tijera, sin 
linderos. Compra. Lib. 25 fol. 93. Se verificó en 1842.

Casa calle de ías Islas, de D. Buenaventura Antonio 
Sánchez Barbudo, sin número ni linderos. Ii terdiccion. 
Libro 25 fol. 95 vuelto. Se verificó en 1842.

Parte de casa calle de P on ce , de D. Juan González 
R acilla , sin número. Compra é hipoteca á Isabel Vare- 
la...Lib. 25 fol. 95 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Torroz, de ocho aranza
das, de D. Juan Duran, sin linderos. Hipoteca á D. Die
go Parada. Lib. 25 fol. 97. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Torroz, de tres quintas 
partes de aranzadas, del mismo , sin linderos. Hipoteca 
al mismo. Lib. 25 fol. 97. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en T orroz, del mismo, de ocho 
aranzadas, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 25 fo
lio 97 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Torroz, de tres quintas 
partes de aranzada, del mismo, sin linderos. Hipoteca ai 
mismo. Lib. 25 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa plaza de San Lúeas, de Doña María de las Mer
cedes Ruiz, sin número. Compra. Lib. 25 fol. 99. Se ve
rificó en 1842.

Tercera parte de casa calle de Galvan, de D. José 
Serrano Domínguez, sin número ni linderos. Hipoteca á 
la testamentaría de D. Antonio López Tagle. Lib. 25 fo
lio 101. Se verificó én 1842.

Casa calle del A lam o, de D. Fernando P uyade, sin 
número. Compra. Lib. 25 fol. 101 vuelto. Se verificó 
en 1842..

Mitad de casa-tienda plaza de San Márcos, de Don 
Manuel Villegas y Josefa de la Vega, sin número ni lin
deros. Hipoteca á D. Antonio Alvarez. Lib. 25 fol. 101 
vuelto. Se verificó en 1842.

Casa plaza de la Cruz Vieja, de D. Francisco Moreno 
y Beiiet, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel 
A lvo. Lib. 25 fol. 102. Se verificó en 1842.

Casa calle de Cazón, del m ism o, sin número ni lin
deros. Obligación al mismo. Lib. 25 fol. 102. Se verificó 
en 1842.

Casa núm. 1.002, plaza dél E jido, que adquiere Don 
Manuel Zianca, sin linderos. Compra y obligación á la 
Justicia. Lib. 25 fol. 102 vuelto. Se verificó en 1842.

Siete accesorias en la plaza de la Constitución , de 
D. Antonio de la Riva, sin número. Data á censo é hi
poteca á los Propios de Jerez. Lib. 25 fol. 103 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Accesoria en la esquina de la Lancería, de D. Antonio 
de la Riva, sin número. Data á censo é hipoteca á los 
Propios de Jerez. Lib. 25 Tól. 103 vuelto. Se verificó 
en 4842.

Parte de casa calle Nueva , de Doña Ana del Casti
l lo , sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 25 fo
lio 104. Se verificó en 1842.

Suerte de viña en Barbaina, de Doña Luisa R om e
ro , sin cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 25 fol. 105 
vuelto. Se verificó en 1842.

Mitad de casa núm. 272, calle de San M iguel, de 
D. José Luciano Caballero Veiéz y otros, sin lindemos. 
Hipoteca á D. Manuel Caballero. Lib. 25 fol. 105. Se ve 
rificó en 1842.

Casa calle B arjá, de D, Francisco de Paula Ciscar, 
sin núm ero ni linderos. Hipoíéca al Conde de V illacre- 
ces. Lib. 25 fol. Í06 vueltp, Se verificó en 1842.

Casa núm. 1679, calle H onda, de Doña María Manue
la Cano, sin linderos. Adjudicación. Lib. 25 fol. 107 vuel
to. Se verificó ert 1842.

Bodega calle de H onsorio, de Doña Máríá Manuela 
Cano, sin número ni linderos. Adjudicación. Lib. 25 fo
lio 107 vuelto. Sé verificó en 1842.

Suerte de olivar y tierra en Bogas , de 35 qctavas 
aranzadas, de Doña María Manuela Cano, sin linderos. 
A djudicación. Lib. 25 fol. 107 vuelto. Sé verificó en 1842.

Suerte de tierra y olivar en Bogas, de tres y una oc
tava aranzadas, de Doña María Manuela C ano, sin lin
deros. Lib. 25 fol. 407 vuelto. Se verificó en 1842.

Molino de aceite núm. 1.386, plaza de Quem ada, de 
D. Pedro Alcántara Cano, sin linderos. Adjudicación . 
Libro 25 fol. 107 vuelto. Se verificó en 1842.

Viña del Cuadrado Nuevo, de 83 y cuarta aranzadas, 
proindivisa D. José de Larra y  D. Isidoro del Valle Cas- 
triciones, sin linderos. Partición y  adjudicación. L ib .25  
folio 107 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa solar calle Nueva, de D. Miguel Valor, sin nú
mero. Compra y obligación á Lorenzo Alvarez Mateos 
Libro 25 fol. 109 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa núm. 218, calle de Juan de Abarca, de D. Juan 
Márquez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Carlos H au - 
rie. Lib. 25 fol. 410. Se verificó én 1842.

Casa núm. 604, calló de Caballeros, de D. Rafael 
Rodríguez, sin linderos, Hipoteca á D. Juan Pinero. L i
b ró o s  fol. 110 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa en la plaza de San Andrés ó Atarazanas, de 
Doña María Gertrudis Escudero, sin número. Promesa 
de donación á D. José María Ardizone. Lib. 25 fol. 111 
vuelto. Se verificó en 1842.

Bodega con accesoria calle de Campana, de D. José 
Galan, sin número. Compra. Lib. 25 foJ. 111 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Casa callé de Francos, letra Z, con bodega á la Car
pintería alta, de Doña Manuela Gamboa, sin linderos. 
Tipoteca á D. Francisco Rivero y de la Tijera. Lib. 25 
folio 111 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa núm. 573, calle de Gaitan, de Doña Manuela 
Gamboa, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 25 fol. l í l  
vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de viña y tierra en Solete, de tres aranzadas, 
de D. Luis Perez, sin linderos. Hipoteca á Benita Gar
cía Garrido. Lib. 25 fol. 112 vuelto. Se verificó en 1842.

Plantío de viña en el pago dtl Flam enco ■, de cuatro 
aranzadas, de D. Luis Perez, sin linderos. Hipoteca á 
la misma. Lib. 25 fol. 112 vuelto. Se verificó en 1842.

Sala en casa núm. 593, calle de Escuelas, de Doña 
Cayetana López C epero, sin linderos. Hipoteca á Joa
quín Gomé? de Rueda. Lib. 25 fol. 113. Se verificó 
en 1842.

Casa calle de la Caridad ó Consistorio, de D. Juan 
C ívico, sin número. Hipoteca al Ayuntam iento de Je
rez. Lib. 25 fol. 114. Se verificó en 1842.

Casa calle de los Valientes., de D. Pablo Ayala y Mor
ía, sin número ni linderos. Hipoteca á D, Anastasio Már
quez. Lib. 25 fol. 114. Se verificó en 1842.

Casa calle deSanta María, de Doña María Dionisia 
Virués, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Antonio 
Jiménez. Lib. 25 fol. 114 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa calle de San M iguel, de D. Cayetano Pavón, 
Marqués de C asa-P avon , sin número. Hipoteca á Doña 
María Ana de Jesús López. Lib. 25 fol. 115 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Casa callejuela de Salas, de la testamentaría de Don 
Juan Sánchez, sin número. Dataá censo é hipoteca á la 
capellanía de D„ Juan Lorenzo de Fuentes. Lib. 25 fo 
lio 116 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa núm. 1.064, en la callejuela sin salida calle de 
la Higuera, de D. Pedro José Letran y María de Belen 
Guerrero, sin linderos Hipoteca á D. Diego Rendon y 
otros. Lib. 25 fol. 417. Se verificó en 1842.

Suerte de viña en Torroz, de D. Simón Lorenzo, sin 
cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 25 fol. 117 vuelto. 
Se verificó en 4842.

Casa núm, 82, calle de Francos, de D. Juan Márquez, 
sin linderos. Hipoteca á D. José Lorenzo de Gami©. L i
bro 25 fol. 119. Se verificó en 1842.

Bodega calle de Cantarería, de D. Antonio Duarte, 
sin número. Compra y obligación á Pedro López Quiroz 
y otro. Lib. 25 fol. 121 vuelto. Se verificó en 1842.

Estancia y bodega calle de Gitanos y Rui^López, de 
D. Cayetano R iv ero , sin número. Hipoteca á D. Fran
cisco Rivero y  ótros. Lib, 25 fol. 121 vuelto. Se verificó 
en 1842.

Casa calle Larga, de D. Cayetano R ivero , sin nú
mero. Hipoteca á D. Francisco Rivero y otros. Lib. 25 
folio 121 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa calle de Don Juan, de D. Cristóbal Duárte y 
Doña María del Rosario Arias, sin número. Hipoteca á 
D. Fulgencio de Perea,. Lib. 25 fol. 122. Se verificó 
en 1842.

Censo sobre casa plaza del A rroyo . de Doña Inés 
R ivero , sin número ni linderos. Compra por D. G rego
rio Pastor. Lib. 25 fol. 123 vuelto. Se verificó en 1842.

Censo sobre casa plaza de Plateros, de D. Pedro L ó 
pez M alo, sin número. Compra por el mismo, Lib, 25 
folio 123 yuelto. Se verificó en 1842.

Censo sobre casa núm. 592 calle Escuelas, y núme
ro 210 en la de las Barraganas, que pagan Francisco 
de Paula Pasos y Doña Isabel Sánchez, sin expresar los 
linderos de dicha finca. Compra por el mismo. Lib. 25 
folio 123 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa calle de los Valientes, de Doña María Antonia 
de Cala, sin número ni linderos. Hipoteca á Juan R o 
mero. Lib. 25 fol. 124. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Añina, de 40 y tres cuar
tas aranzadas, de D. José Moreno, sin linderos, Hipoteca 
á Sebastian de Cañas. Lib. 25 fol. 125 vuelto. Se verifi
có en 1842.

Parte de casa núm. 901, calle de Campana, de Don 
Martin Franco, sin linderos. Hipoteca á Manuel Yalvcr- 
de. Lib. 25 fol. 126. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Barbaina, de D. José R en
don , sin cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 25 fo
lio 126. Se verificó en 1842.

Estancia y bodega en las calles de Ruiz López y Gi
tanos, de D. Cayetano R ivero, sin número. Hipoteca á 
D. Francisco Rivero y de la Tijera. Lib. 25 fol. 126 
vuelto. Se verificó en 1842.

Casa calle L arga, de D. Cayetano R ivero, sin nú

mero. Hipoteca al mismo. Lib. 25 fol. 126 vuelto. Se ve
rificó en 1842.

Casa calle de G alvan, de Doña Juana María Roldan, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Cantillo. 
Libro 25 fol. 127. Se verificó en 1842.

Bodega calle N ueva, de D. Domingo Fernandez L u - 
que, sin número. Hipoteca á D. Francisco Celis y Gon
zález. Lib. 25 fol. 127 vuelto. Se verificó en 1842.

Censo sobre casa calle Ancha, que paga la testamen
taría de D. Juan Sánchez á D. Juan y O. Nicolás Mira- 
bal Ponce de León, sin número ni linderos, Promesa de 
venta á D. Juan Fernandez Haru. Lib. 25 fol. 128 vuel
to. Se verificó en 4842.

Censo sobre casa plaza de Virués y calle Carpintería 
alta, que paga Doña Isabel Villegas á D. Juan y D. Ni
colás Mirabal Ponce de L eón , sin número ni linderos. 
Promesa de venta al mismo. Lib. 25 fol. 128 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Censo sobre tres aranzadas de tierra y  viña en las 
Abiertas de Caulma, que paga D. Jacobo Gordon á D. Juan 
y D. Nicolás Mirabal Ponce de León, sin linderos. Promesa 
de venta al mismo. Lib. 25 fol. 128 vuelto. Se verificó 
en 1842.

Censo sobre 10 aranzadas de tierra y viña en Espar- 
tina, que pagan á D. Juan y D. Nicolás Mirabal Ponce 
de León, hin expresar quién ni los linderos de la finca. 
Promesa de venta al mismo. Lib. 25 fol. 128 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Bodega, alm acenes, jardines y habitaciones calle 
de Léalas, que adquiere la testamentaría de D. Juan 
Sánchez, sin número.. Compra y obligación al concurso 
de Doña Emilia Costeño y otros. Lib. 25 fol. 129. Se ve
rificó en 1842.

Censo sobre seis y media aranzadas de viña en el 
B aladejo, que pagaba D. Ignacio del Olmo , sin linderos. 
Compra por el mismo. Lib. 25 fol. 130 vuelto. Se verificó 
en 1842.

Censo sobré cinco y media aranzadas de viña en el 
Baladejo, que pagaba el dicho D. ¡Ignacio del O lm o, sin 
linderos. Compra por el mismo. Lib. 25 fol. 130 vuelto.
Se verificó en 1842.

Censo sobre bodega en el A rroyo de la T u m ba , que 
pagaba D. José de la Cámara, sin número ni linderos. 
Compra por el mismo. Lib. 25 fol. 130 vuelto. Se veri
ficó en 1842.

Censo sobre dos aranzadas de viña .en el Baladejo, 
que pagaba Juan José Gay, sin linderos. Compra por 
el mismo. Lib. 2o fol. 130 vuelto. Se verificó en 1842.

Censo sobre cinco aranzadas de viña en el Baladejo, 
que pagaba dicho D. Juan José Gay, sin linderos. Compra 
por el mismo. Lib. 25 fol. 130 vuelto. Se verifico en 1842.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra y viña en el 
Baladejo, que pagaban Juan María y José G arcía, sin 
linderos. Compra por el mismo. Lib. 25 fol. 130 vuelto.
Se verificó en 1842.

Censo sobre tres y  media aranzadas de viña en el 
Baladejo, que pagaban F rancisco, Ana, José, Manuel, 
Francisca y Juan Fernandez, sin linderos. Compra por 
el mismo. Lib. 25 fol. 130 vuelto. Se verificó en 1842.

Censo sobre seis aranzadas de tierra y viña en las 
Abiertas de Caulina, que pagaba D. José F ranco, sin 
linderos. Compra por el mismo. Lib. 25 fol. 130 vuelto.
Se verificó en 1842.

Balcón en la plaza del Arenal ó Constitución, de Don 
Antonio de la R iva , sin número ni linderos de la finca. 
Compra. Lib. 25 fol. 130 vuelto. Se verificó en 1842.

Dos balcones sobre accesorias de la Cuna en la plaza 
del Arenal ó de la Constitución, que adquiere D. A nto
nio dé la Riva, sin expresar el número de la finca á que 
corresponde. Compra. Lib. 25 fol. 132 vuelto. Se verificó 
en 1842.

Casa puerta de S evilla , de Doña María del Cármen 
Morales y  Manuel González, sin número. Hipoteca á 
Doña María de los Dolores Solís. Lib. 25 fol. 133. Se ve
rificó en 1842.

Casa calle de Caballeros, de Doña Juana María R ol
dan, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Can
tillo. Lib. 25 fol. 133 vuelto. Se verificó en 1842.

Dos balcones sobre accesorias de la Cuna en la plaza 
del Arenal ó de la Constitución, que adquiere D. A nto
nio de la Riva, sin expresar el número de la finca á que 
corresponde. Compra y obligación al Marqués de Casa- 
Ram os y otros. Lib. 25 fol. 133 vuelto. Se verificó 
en 1842.

Suerte de tierra y viña en T orroz, de 10 y cuarta 
aranzadas, de D. Juan Márquez, sin linderos. Hipoteca á 
Doña María del Cármen Gamero. Lib. 25 fol. 134 vuelto.
Se verificó en 1842.

Suerte de tierra calma en T orroz . de 10 aranzádas, 
de D. Juan Márquez, sin linderos. Hipoteca á la misma. 
Libro 25 fol. 134 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa núm. 218, calle de Juan de Abarca , de D. Juan 
M árquez, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 25 fo 
lio 134 vuelto. Se verificó en 1842.

Censo sobre bodega Cuesta del Molino de las Monjas 
del Espíritu Santo, que adquiere el Dr. D. Manuel López 
Cepero , sin expresar quién paga dicho censo ni el nú
mero de la finca. Adquisición é hipoteca á la memoria 
de D. Manuel Cepero y Franco. Lib. 25 fol. 134 vuelto. 
Se verificó en 1842.

Casa calle del A la m o , de D. Fernando de Puyade, 
sin número. Compra. Lib. 25 fol. 136. Se verificó en 1842.

Bodega calle de R odrigo de L eón , de D. Francisco 
Fonat Montenegro , sin número ni linderos. Hipoteca á 
D. José Diaz García. Lib. 25 fol. 136 vueito. Se verificó 
en 1842.

Casa núm. 579, calle de Escuelas, de D. Vicente 
Camacho y R ojas, sin linderos. Cancelación. Lib. 25 
folio 137. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en la S id a , de D. Juan Fer
nandez de Haro, sin expresar la cabida ni linderos. Can
celación. Lib. 25 fol. 137 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa núm. 342, plaza de la Cruz Vieja , de D. José 
María B u isen , sin linderos. Compra é hipoteca al Esta
do. Lib. 25 fol. 138. Se verificó en 1842.

Casa calle Baro, de D. Fernando Puyade, sin núm e
ro. Compra. Lib. 25 fol. 139. Se verificó en 1842.

Casa núm. 48, calle Carpintería alta, de D. José Ma
ría Buisen, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. 
Libro 25 fol. 139 vuelto. Se verificó en 4842.

Parte de casa, tienda y accesoria calle de Medina, de 
la testamentaría y herederos de Doña María Rosa Abad 
Puente, sin número ni linderos. Imposición é hipoteca 
al convento de la Merced. Lib. 25 fol. 140. Se verificó 
en 1842.

Casa calle de Sevilla, núm. 503, de D. José de Torres, 
sin linderos. Hipoteca á D. Estéban Novoa. Lib. 25 fo
lio 141. Se verificó en 1842.

Cuarta parte de casa calle Larga , de Doña V icen ta 
Alonso Revilla y Doña María deí Rosario S a lm ón , sin 
número ni linderos. Hipoteca á la testamentaría de Don 
José de Bustamanie. Lib, 25 fol. 142. Se verificó en 1842.

Casa piazade San Lúeas, de D. AlvaroCarrizosa, sin 
número. Hipoteca á D. José García y García. Lib. 25 
folio 143 vuelto. Se verificó en 1842.

Bodega cañe de San Blas, de D. Alvaro Carrizosa, 
sin núm ero. Hipoteca al mismo. Lib. 25 fol. 143 vuelto. 
Se verificó en 1842.

Bodega calle de la Cruz, de D. José, Doña María de 
las Angustias, D. Miguel, Doña Matilde, D. Eduardo y 
D. Luis Víctor Ferran, sin número ni linderos. Compra. 
Libro 25 fol. 144 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa calle de Berrocalas , de D. Antonio Cuéllar y 
Luque, sin número ni linderos. Hipoteca á D. José Gar
cía Pina. Lib. 25 fol. 145. Se verificó en 1842.

Dos censos sobre bodega cañe de la Cruz y sobre 
casa cañe del Molino del Judío, que pagaban D. Fran
cisco de Celis y D. Bernardo Perez y compañía, sin ex
presar números ni linderos de dichas fincas. Compra 
por D. Manuel Fernandez de los Ríos. Lib. 25 fol. 146. 
Se verificó en 1842.

Parte de casa cañe de la Redonda, de D. Manuel A l- 
garin, sin número ni linderos. Hipoteca á D. José A lce
do. Lib, 25 fol. 147. Se verificó en 1842.

Plantío de cuatro aranzadas de viña en Cuartillos, 
d,e D. Juan de Lara, sin linderos. Hipoteca á D. José de 
la Vega. Lib. 25 fol. 147 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa calle de Luis Perez, de D. Andrés Gandon y 
María del Valle, sin número ni linderos. Interdicción á 
instancia de D. José María Lazo. Lib. 25 fol. 148 vuelto. 
Se verificó en 1842.

Bodega y almacén cañe de las Lecheras, que adquie
re y grava D. Ignacio Susanna, sin expresar á favor de 
quién ni el número de la finca. Compra y obligación. 
Libro 25 fol. 148 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de olivar en la Sangarriana, de cincuenta y 
ocho y tres cuartas aranzadas y 40 estadales, de D. Joa
quín de Latorre, sin linderos. Hipoteca á D. Cayetano 
Rivero. Lib. 25 fol. 149 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Martinazo ó Carrascal, de 
treinta y dos y media aranzadas, de Doña Cecilia y A n 
gela Bohl, sin linderos. Adjudicación en pago. Lib. 25 
folio 149 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de viña en Solete, de 14 aranzadas, de Doña 
Cecilia y Angela B ohl, sin linderos. Adjudicación en 
pago. Lib. 2o fol. 149 vuelto. Se verificó en 1842.

Sin expresar fincas y á instancia de los acreedores 
de D. José María Alvarez y Orega, se prohibió á la an
tigua Contaduría tomar razón de escritura, por la que 
el susodicho enajenara ó gravara sus bienes. Interdic
ción. Lib. 25 fol. 151. Se verificó en 1842.

Casa cañe de la Cruz Vieja, de D. Ignacio del Olmo, 
sin número. Compra. Lib. 25 fol. 152. Se verificó en -1842.

Casa calle de Medina, de Doña María del Cármen 
Huertas, sin numero. Hipoteca á D. Francisco de Paula 
Miura y Doña Aurora Eloísa Cáeeres. Lib. 25 fol. 152 
vuelto. Se verificó en 1842,

Balcón quinto sobre casa-Cuna, plaza del Arenal ó 
Constitución, que adquiere D. Antonio de la R iva , sin 
expresar número ni linderos de la finca. Compra. L i
bro 25 fol. 152 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa cañe de Santa M aría, de Doña María Dionisia 
Virués, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Juan A n 
tonio Ruiz. Lib. 25 fol. 153. Se verificó en 1842.

Coto, encinal ó Dehesa de Vicos y las Majadas, de 
D. Jerónimo Martinez Enriles, sin cabida ni linderos. 
Hipoteca al Duque de San Lorenzo. Lib. 25 fol. 153 
vuelto. Se verificó en 1842.

Casa núm. 247, cañe de las Novias, de Doña Manuela 
y Doña María Mirabal y L a ra , sin linderos. Hipoteca á 
la capellanía de Juan Lobo. Lib. 25 fol. 154 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Casa calle de Alamos, que grava D. Juan David Gor
don en favor de los menores hijos de D. Manuel Perez 
Conde, sin expresar sus nombres ni el numero y lin
deros de la finca. Hipoteca á los menores hijos de Don 
Manuel Perez Conde. Lib. 25 fol. 155. Se verificó 
en 1842.

Suerte de viña en la Culebra , de Doña Teresa Sal
vadora y Antonio González, sin cabida ni linderos. In
terdicción. Lib. 25 fol. 158. Se verificó en 1842.

Casa núm. 92 , cañe de la Alcaidesa, de Doña Josefa 
Menduiña y Morales, sin linderos. Hipoteca á D. Fran
cisco de Cala. Lib. 25 fol. 158 vuelto. Se verificó 
en 1842.

Casa núm. 26 , plaza del Arenal ó Constitución, de 
D, Cayetano Pavón, Marqués de Casa-Pavon, sin linde
ros. Hipoteca á D. Ram ón Llórente. Lib. 25 fol. 161 
vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de viña en el pinar de Caulina, de cuatro y 
una octava alanzadas, de D. Juan L lanos, sin linderos. 
Hipoteca á D. Nicolás de Cárdenas. Lib. 25 fol. 162. Se 
verificó en 1842.

Corral en casa calle de Granados, de D. Manuel D o- 
mecq Víctur, sin número. Compra. L ib.25 fol. 164 vuel
to. Se verificó en 1842.

Casa plaza chica del Mercado , de D. José Gutiérrez, 
sin número. Hipoteca á D. Francisco Harmoin. Lib. 25 
folio 166. Se verificó-en 1842.

Corral, bodega y  almacén cañe de Gibraleon, de Don 
Juan Pedro Domecq, sin número. Compra. Lib. 25 fo
lio 166 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de viña en San Juñan, de 10 aranzadas, de 
D. Joaquín José Duarte, sin linderos. Hipoteca á Don 
Manuel María Camacho y Vargas. Lib. 25 fol. 167. Se 
verificó en 1842.

Servidumbre de luces sobre casas calle de la Corre
dera , números 725 y 726, de D. Nicolás Diaz de M ayor- 
g a , en favor de la del núm. 724, en dicha cañe, de Doña 
Adriana, Doña Margarita y Doña Josefa de Orbaneja y 
R o y , sin expresar los linderos de dichas fincas. Compra 
y constitución de servidumbre de luces. Lib. 25 fol. 165. 
Se verificó en 1842.

Casa y bodega calle de Gaitan, núm. 570, de Doña 
Rafaela R ebollo, sin linderos. Hipoteca á D. José Gar
cía y García. Lib. 25 fol. 168 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa núm. 394, calle de P on ce, de la misma, sin 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 25 fol. 168 vuelto. Se 
verificó en 1842. %

Suerte de viña en el Carrascal, de diez y media aran
zadas, de la misma, sin linderos. Hipoteca al mismo. 
Libro 25 fol. 168 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de viña en el Baladejo, Barbadillo ó Piedra 
de Mirabal, de seis aranzadas, déla misma, sin líñderos. 
Hipoteca al mismo. Lib. 25 fol. 168 vuelto. Se verificó 
en 1842.

Suerte de viña en la Cabrestera, de cuatro aranza
das, de la misma, sin linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 25 fol. 168 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa núm. 557, cañe de Empedrada, de D. Francisco 
de Paula Miura, sin linderos. Hipoteca al Ayuntamiento 
de Jerez. Lib. 25 fol. 171. Se verificó en 1842.

Casa cañe de Campana, de Doña María Vellido y  Don 
José Velo y Vellido, sin número ni linderos. Hipotecan 
á D. Juan Letran. Lib. 25 fol. 171. Se verificó en 1842.

Casa cañe de G ibraleon , de la testamentaría de Don 
Francisco Palom ino, sin número ni linderos. Hipoteca 
á D. Antonio Rodriguez. Lib. 25 fol. 171. Se verificó 
en 1842.

Casa calle de Campana, de D. Juan Francisco L o
zano, sin número. Data é hipoteca á D. Juan Antonio 
Zurita Espinóla y Melendez y otros. Lib. 25 fol. 172 vuel
to. Se verificó en 1842.

Accesorias y habitaciones cañe de Benavente, de 
D. Juan Ponce, sin número ni linderos. Hipoteca á Ma
ría de los Angeles, Antonia, Adelaida, Salvador y Fran
cisco Trillo. Lib. 25 fol. 173 vuelto. Se verificó en 1842.

Molino de aceite plaza de Quemada, de D. Pedro A l
cántara Cano, sin número ni linderos. Hipoteca á Don 
Cayetano Rivero. Lib. 25 fol. 174. Se verificó en 1842.

Casa cañe de Cazón, de D. Manuel A lbo, sin núme
ro. Compra. Lib. 25 fol. 175 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Montana, de ochenta y 
cuatro y tres cuartas aranzadas, de D. Juan Estéban 
Apalategui, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel Domecq 
Víctor. Lib. 25 fol. 176 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa plaza chica del M ercado, de D. José Gutiérrez, 
sin número. Hipoteca á D. Francisco Jimeno Alm uny. 
Libro 2o fol. 177 vuelto. Se verificó en 1842.

Cuarto en casa calle del Palom ar, de D. Pedro Fer
nandez, sin número. Compra, Lib. 25 fol. 178 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Haza de las D oncellas, de cuarenta y tres y tres 
cuartas aranzadas de tierra y v iñ a , pago de Martinazo 
ó Carrascal, de D. Francisco Luis Fernandez, sin linde
ros. Hipoteca á D. Juan José Fernandez. Lib. 25 fol. 183 
vuelto. Se verificó en 1842.

Casa cañe de la Carpintería ó del Cármen , de Doña 
María Teresa Martinez, sin número. Hipoteca á D. Die
go Parada. Lib. 25 fol. 184. Se verificó en 1842.

Casa núm. 1.312, calle de A rcos, de Doña Juana de 
Cala, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel Rom ero. L i
bro 25 fol. 186. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Capirete, de veinticuatro 
y tres cuartas aranzadas, de D. Sebastian González, sin 
linderos. Interdicción. Lib. 25 fol. 186 vuelto. Se verificó 
en 1842.

Casa núm. 1.131, cañe de Medina, de D. José María 
Piquero, sin linderos. Hipoteca á D. Diego Morales y 
García. Lib. 2o fol. 187 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra y viña en Siletes óRaboatun, de dos 
y cuarta aranzadas, de D. José García Rebollo y  Doña 
Rafaela Reboño, sin linderos. Hipotecan á D. Luis Pe-' 
rez. Lib. 25 fol. 188 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de viña en Baladejo, Barbadillo ó Piedra de 
Mirabal, de seis aranzadas, de Doña Rafaela Reboño, 
sin linderos. Hipoteca á Doña Teresa García y Garcia. 
Libro 25 fol. 189. Se verificó en 1842.

Dos casas en cañe Tras de San Francisco, una de 
D. Manuel Ponce de León y Viñavicencio y  otra de 
Doña María del Cármen Ponce L eón , ambas sin núm e
ros ni linderos. Permuta de luces. Lib. 25 fol. 190. Se 
verificó en 1842.

Casa cañe de Gaspar Fernandez, de D. Ignacio del 
Olm o, sin número. Compra é hipoteca á D. Francisco 
Rivero y de la Tijera. Lib. 25 fol. 191. Se verificó 
en 1842.

Parte de casa núm. 128, calle de Cazoria, de D. José 
Tejera, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Piñero. Lib. 25 
folio 192. Se verificó en 1842.

Casa cañe de Berrocalas, de D. Antonio Cuéllar y 
Luque, sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 25 fo
lio 193. Se verificó en 1842.

Parte de casa cañe del Pozo del Olivar, de Manuela 
González, sin número. Compra. Lib. 25 fol. 194. Se ve
rificó en 1842.

Suerte de tierra y olivaren  la Sangarriana, de cin
cuenta y ocho y tres cuartas aranzadas y 40 estadales, 
de D. Joaquin de la Torre , sin linderos. Bodega, molino 
y casa calle de San Francisco de Paula, del m ism o, sin 
número ni linderos. Casa calle H on d a , del antedicho, 
sin número ni linderos. Hipoteca a D, José García. L i
bro 25 fol. 194 vuelto. Se verificó en 1842.

Bodega cañe de Don Juan , de D. José de la Cámara 
y García, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Felipe 
Lerdo y Tejada. Lib. 25 fol. 195. Se verificó en 1842.

Suerte de viña en el Carrascal, de 10 aranzadas, de 
D. José Casado, sin linderos. Interdicción. Lib. 25 fo
lio 195 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra núm. 6 en los Llanos del Valle, de 
catorce y cuarta aranzadas, de Doña María García, sin 
linderos. Hipoteca á Ana María Romero. Lib. 25 fol. 195 
vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra núm. 35 en las Quinientas Altas, 
de D. Antonio Perea, sin cabida. Promesa de venta á 
D. José Palomino. Lib. 25 fol. 196 yuelto. Se verificó 
en 1842.

Casa, bodegas y almacenes plaza de San M iguel, de 
D. José Benedico Gallardo, sin número ni linderos. H i
poteca á D. Manuel Serdio. Lib. 25 fol. 196 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Bodegas y almacenes en la calle de Piernas, de Don 
Joaquin, Lorenza, María de las Angustias y Antonio 
Fernandez de Haro López Tagle. Compra. Lib. 25 fo
lio 197. Se verificó en 1842.

Censo sobre casa esquina á la cañe de Bizcocheros, 
de D. Francisco Sánchez Gallardo y Doña Luciana y  
Catalina Oñez de Gamboa, sin fijar la cañe ni núm ero 
de la finca. Imposición é hipoteca al vínculo de D. Juan 
Fernandez Ayllon. Lib. 25 fol. 200. Se verificó en 1683„

Censo sobre casa en el Llano de San Sebastian, de 
los antedichos, sin número. Imposición é hipoteca al 
vínculo del mismo. Lib. 25 fol. 200. Se verificó en 1683»

(Se continuará.)



AD M IN ISTRACIO N  DÉ ADUANAS DE SAN TAN DER.

El dia 21 de Abril próximo pasado tuvo en trada  en 
los alm acenes de esta A duana una caja rotulada, consig
nada á D. Lúeas Herrero, de Larcdo, conteniendo taba
cos conducida de la H abana por la corbeta Petronila• 
N o ' habiéndose presentado el dueño ni persona legal
m ente autorizada á solicitar el despacho de dicha caja, 
y habiendo trascurrido con exceso el plazo de seis meses 
que concede el art. 88 de las Ordenanzas de A duanas 
para  veriñcarlo, la A dm inistración, en cum plim iento de 
lo prevenido en el art. 120 de las m ism as, considerará 
abandonada á favor de la Hacienda la expresada caja si 
no se presenta el dueño á pedir el despacho de ella den
tro  del im prorogable térm ino de 15 dias, á contar desde 
la fecha en que se inserte este anuncio en la G ace ta  
de Mad r id . ^ .

S an tander 3 de Noviembre de 1869.— Gumersindo 
S o l í s . __________________ S 138

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALENCIA.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Matemáticas, 
vacantes en los Institu tos de Albacete y Torca.

Los opositores D. Joaquín Ballestero y Alarcon, Don 
Bernardino Sánchez y Vidal, D. Pablo Buada y Jurnells, 
D José B artrina y Royo, D. Pedro González y Ada;id, 
D. José Pelazon y Tomás, D. Juan  Ripoll y Trobat, Don 
Lauro  Clariana y Ricart, D. José Quinzá y Bergori, Don 
Manuel Enrique Martínez y Cortés, D. Luis Gaseó y A l- 
bert, D. José Mercader y P lana  y D. Eduardo León y 
Ortiz, cuyos discursos han sido aprobados, se servirán 
presentarse en esta Universidad el dia 24- del corriente, 
á las tres de la tarde, al acto del sorteo para la form a
ción de trincas.

Valencia 5 de Noviembre de 1869.= E l  Secretario, 
Estéban Sanchis. V —136

B A N C O  D E  B A R C E L O N A .

Estado de su situación en fin de Octubre de 1869.
Pesos  fuertes.

ACTIVO.-------------------- --------------- ------
Metálico en ca ja .........................................  7.361.59o‘253
Billetes en c a ja .........................  153.135
L etras y pagarés en cartera á realizar. 2.022.998‘167
Préstam os sobre efectos pú b lico s.. . . .  841.691
, ,  , / Acciones de sociedades anó-
Id. sobre j n ¡ m a s ....................  d.400
oR’̂ sga  obligaciones de fe rro -car-
ran tias. ( r¡1* g.........................  23eoo

Billetes hipotecarios del Banco de E s
paña, propiedad del de B arcelona.. 176.862‘282

Propiedades del B anco ............................  130.300
C uentas tran sito rias............................   256.489*152

11.271.273*851
P A S I V O . ----------------------

Capital desembolsado por el 75 por 100 
exigido á los señores accionistas p ro
pietarios de las 20.000 acciones em i
tid as ............................................  1.500.000

Im porte de los billetes em itid o s .. . . . .  1.199.685
Depósitos......................................................  971.193*067
Cuentas corrientes..................................... 4.071.865*797
Dividendos á p a g a r . ......................  10.108*586

/C orredores...............................  101*359
D é b ito s !  Fondo de re se rv a .... 150.000

v a r io s ..) Beneficio del sem estre que
( d iscu rre ................................ 60.173*730

Corresponsales.................      5.871*183
Efectos á p ag a r.........................................   L671‘832

11.271.273*851

N o t a s . 1.* Capital n o m in a l,  2.000.000)
Idem de las acciones > Igual,

em itidas.................... 2.000.0005
2.* E n tre  los 7.361.595*253 ps. fs. que aparecen como 

exstencia metálica en caja, hay ps. fs. 119.045 en billetes 
equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Octubre de 1869.—Los Directores, 
M. Girona. =  Seba tian A ntón Pascual. =  José María 
Serra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús I sunza ,  Juez  segundo de  p r im era  in s 

tancia  de  esta  capital, en los autos de  inventa r io s  á bienes que  
q uedaron  p o r  fallecimiento del Licenciado D. Agustín García de  
T e ja d a ,  á instancia  del albacea te s tam en ta r io  D. José  Joaquin  
A m a d o r ,  con fecha 24 del co rr ien te ,  tiene p rev en id o  se convo
quen  por  medio de edic to s,  que  se inser ta! án en los periódicos 
principales  de  esta  c iu d a d ,  donde  se halla la radicación de los 
autos  de  Méjico,  Y e rac ru z  y E s p a ñ a ,  donde  se sabe que  están 
ra d icados  algunos h e re d ero s ,  para  que en el lé rm ino de seis me
ses .  contados desde  su úitima inserción en los expresarlos  pe 
r iódicos ,  se presenten  al repe t ido  Juzgado segundo, po r  sí ó p o r  
medio  de sus rep resen tan tes  legítimos , p a ra  que  p resenc ien  los 
inventar ios  y  deduzcan las acciones y derechos  que  tengan á la 
ex p re sa d a  te stamenta ría  ; bajo el concepto  d e q u e  los bienes de
jados  po r  el finado Sr. García Tejada son v e rd a d e r am en te  e s 
casas, pues  consis ten en la quin ta  pa r te  de  tres  casas si tuadas  en 
la c iu d ad  de Y e ra c r u z ,  la que  debe  dárseles á los s b r inos  del 
te s tado r ,  hijos de D. Manuel Codis;  á sus sobrinos,  hijos de  Don 
José  María ó D. Manuel de  la T o r r e ;  á sus sob r inos ,  hijos del 
prefecto  anter ior  al presen te  (19 de  Junio  de 1867), y á los hijos  
y  sus sobrinos de  D. Nicolás García  de  Tejada,  y de  que p o r  la 
falta de  com parecencia  de lo> expresados  h e rederos  se no m 
b r a r á  un  de fensor  de  ausentes,  cun quien  se en t iendan  las dili 
gencias  de  la te s tam entaría  hasta  su té rmino.

Y cumpliendo con lo p reven ido  en el expresado  proveido, ,  
pongo  el presen te  jen la c iudad  de  Puebla  de  Zaragoza á 27 de  
F e b re ro  de  1S69 .=G rcgor io  Sandoval,  Esc r ibano  publico.

X — 744— 11

P o r  p rov idenc ia  de l  Sr. Juez de p r im era  ins tancia  del dis tr i
to  del Congreso de  esta capi ta l,  re f r en d ad a  de l E sc r ibano  que 
s u sc r ib e ,  se llama á todas las p e rsonas  que se c rean  con d e re 
cho á h e re d a r  á Doña Joaquina de Ai Tache, s o l te ra ,  de  G5 anos, 
que  viv ió en esta c a p i ta l , calle Mayor , nú m ero s  62 y  64 , cuar to  
s e g u n d o ,  na tu ra l de  Lazcano ,  provinc ia  de  Guipúzcoa ,  y que 
falleció en  la c iudad de  Burgos  el 9 de  Julio de 1868.  á tin de 
que  en el té rm ino  de 20 d ia s  se p re sen ten  á deduci r le ,  puesto 
que  este esasegundo anuncio.

M adr id  4 d e  N ov iem bre  de 1869.—J erón im o  Montesinos .
X—809

En v i r tu d  de pro v idencia  d r  lada por  el Sr. Juez  de p r im e 
ra instancia  del d h t r i lo  de  la U nivers idad ,  re f r e n d a d a  po r  el 
Escriba no D. Natalio Sánchez M ascaraque,  en aulos p rom ovidos  
por  D. Beni to F e rn an d ezN eg re ie  y D. Manuel de Zavala, c<tno 
tes tam én tanos  del d ifumo D. B erna rdo  Antonio Fe rnandez  N e-  
gre te ,  se anuncia  la venta  ó t raspaso  en subasta  pública de los 
efectos y géneros  de que se compone la ti enda  y a lm acén de 
paqueter ía  y quincalla  si tuado en la calle de  Toledo, núm  4^, 
perteneciente  a la m e nor  Doña Francisca  Antonia  Damasa F e r 
nandez y Fe rnande z ,  hija y he re dera  del D. B er n a r d o ,  los cua
les están tasadi s en 357.709 rs. y  70 cénts.; cuyo remate  t e n d r á  
lugar en el local-audiencia del ci tado Juzgado  el (da 16 del cor 
r i e n te .  á la una de su t a r d e ,  en el cual no se ad m it i rá  po s tu ra  
alguna que  no cu b ra  el valor total de  aquella tasación.

Lo que  se ha  c sab e r  al público para  conocimiento de los 
que  deseen in te resarse  en la subas ta ,  quienes p o d rá n  ad q u ir i r  
en la Esc r iban ía  re fe r ida  los datos y an tecedentes  que  nece
siten. , r  » -r» n -r». 1

M adr id  4 de N ov ie m bre  de  4S69 .=V .  B. = R i o  González .— 
Natalio Sánchez Mascaraque. X — 807

D. José  del Rio González, Juez  d e  p r im e ra  in s tancia  del d is
tr ito de  la U n ive rs idad  de  esta capital.

Hago s ab e r  que en 21 de. Agosto de  F867 falleció.en el pueblo 
de San Lorenzo del Esco r ia l ,  donde  se en co n t rab a  accidenta l - 
mente, D. Juan  Quintana, ríe 60 años  de  edad, na tura l  de  Berzo-  
?a, en la prov inc ia  de  Búrgos, esposo que  fué de Doña Patro« inio 
Yaldenebro ,  vecino de esta  vilia, sin h a b e r  oto rgado disposic ión 
te s t a m e n ta r i a ; y en su consecuencia  se cita y llama á los que  se 
c rean  con de recho  á he redar le  p a ra  que c om parezcan  en este 
Juzgado d en t ro  del té rm ino  de 30 dias,  bajo apercib imiento  ríe 
que  no verificándolo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar;  a d 
v ir t iéndose  que  ya  se lian p resen tado  solicitando la declaración 
de he rederos  abin iesta to  del D. J u a n  Quintana sus t res  lujos le
gítimos llamados D. Luis,  Doña María  de la Salud y  D. Julián 
Quin tana  y Valdenebro .  .

M adr id  4 de  Noviem bre  d e 1 S 6 9 . = E l  E scribano  actuario, E u -  
sebio Cereceda.  X — 811

P or  el p resen te  y  en v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. L id ro  
A u tran  y G onz á lez ,  Juez  de p r im era  im tanc ia  del dis tr ito  del 
Hospi ta l de  esta  capi ta l ,  re f rendada  por el E sc r ibano  del mismo 
Juzgado  D. Pablo  Gargantiel, se sacan  á la venia en pública s u 
basta varios muebles y efectos de  la i e r tenencia  de D. J u an  Ló
pez B o s , em bargados  a instancia de D. Lope Perez Casar ejos,  y  
ta sados  en la can t idad  de 140 escudos; cuyo rem ate  te nd rá  efecto 
en los e s trados  del Juzgado, silo en Santa  Cruz, planta baja de  la 
Audiencia, el dia  15 del co rr ien te  y hora  de la una de su  ta rde .

M adr id  4 de  N oviem bre  de  4 S 6 9 .= P o r  m anda do  de  S. S., 
Pablo  Gargantiel.  X — 813

Sentenc ia .—E n  la c iudad  de P a m p lo n a ,  á  ^ 5  de Octubre  
de 1869, en los autos de  juicio civil o rd ina r io  seguidos po r  J u an  
E s té b a n  Irañe ta  y  Astiz y Francisco  A r m e n d a n z  y Echauri ,  ve 
cinos  de l lugar de  J a b a r ,  en el valle ríe A ra q u i l , y  en su n o m 
b re  el P r o c u r ad o r  D. Tiburcio G arc ía ,  con h>s e strados  del J u z 
gado en rebe ld ía  de  D. Joaquin  Ariza y V icen te ,  su  muje r Te
resa  Astiz y A rca rá s ,  res identes  en la villa de  M adr id ,  y de  J o a 
quina A r r a i á s  y Beraza ,  vecina del lugar de I r ú r z u n , sobre  
pago de  reales:

Resultando que  en 22 de  Jun io  de 1863 Joaqu in  Ariza  y 
V ic e n t e , vecino entonces de  esta  c iudad ,  recibió en prés tam o 
de M artin  José  Berr io  y  C iaurr iz ,  que lo es del lugar  de  Sa- 
t rús tegu i ,  la suma de 8.000 rs. vn. que po r  e scr i tu ra  pública  
o to rgada  con la misma fecha ante  el Nota rio  D. Ignacio Cia se 
obligó á devolverle  en su domicilio en igual aia  del año 1866, 
con el in te rés  de  5 po r  100 anual  por  todo el tiempo que t a rd a ra  
en  veri ficar la devo luc ión ,  ofreciendo como fiadores  a J u an  E s 
téban f rane la  y Francisco A rm e nda r iz ,  que  se obligaron in  so li-  
clum  y m ancom unadam en te  á lo mismo que  el d e u d o r  principal, 
renunciando  el beneficio de excubion:

Resultando que  en 28 de Junio  de  1867 Martin  José  B e r r io  
reciamó y ob tuvo  de los mencionados  I r añ e ta  y A rm en d a r iz  el 
pago de  los 8.000 rs. de principal d e lp ié s ta m o  y 800 de  in te re 
ses venc idos  y  no sat i sfechos , o to rgando  en su favo r  escr i tura  
c a r ta  de lasto ante  el re fe r ido  Notario  D. Ignacio Cia:

Resultando que  en S ríe Abril del presen te  año Ju an  Estéban 
I rañe ta  y  Francisco A rm enda r iz ,  rep resen tados  por  el P r o c u r a 
do r  D. Tiburc io  Garc ía ,  p rom ov ie ron  d em a n d a  ejerc itando ac
ción personal ,  y  piden se condene  á Jo aq u m  Ariza y Vicente, 
á su m u je r  Teresa  Astiz y  Ai ra rás ,  y á la m ad re  de esta Joaqu i
na  Arca ras  y  Beraza ,  á que  den t ro  del pe ren to i io  té rm ino que 
se les señale  les paguen la cant idad  de  8.800 rs.  vn., con todas 
las costas del juicio é in te rés  del 6 p o r  100 hasta la solución, ale
gando  que  aunque  de  la e sc r i tu ra  de 22 uc Junio  de 1863, que  
con la c ar ta  de  lasto p re s en te ,  a p a i e c e q u e  fué sólo Ariza el que 
lomó los 8.000 rs. de  Berr io  y el que se obligó á su solución, fué 
pa ra  a lende ' á las nece id 'de s  de la familia, compuesta  de  su 
m ujer  y  la m adre  y herm anos  de es ta ,  po rq u e  todos viv ían en 
sociedad en una misma casa desde  que se celebró  el mati im onio  
de dicho Ai iza con la Teresa  Astiz en N ov iem bre  de 186o, po r  
cuya  razón al o to rgarse  l  s capitulaciones p a ra  ese matr im onio  
en escri tura  públ ica de 18 de Mayo de 1867, cuya p r im era  co
pia inscr ita  en el Regissro r íe la  P ro p ied ad  p resen tan  tam b im  la 
citada Joaquina Arra: ás después  de  describ i r  los bienes de que 
hizo donación  á su hija T e re sa ,  reconoció los 8.000 rs. vn. que 
su y e rn o  tornó de Berrio  como d e u d a  c o n t ra  los bienes d o r a 
dos para  que  tam bién  se pagara  con ellos:

Resultando que  conferid -  traslado de la dem anda  y emplaza
dos los dem andadas ,  a quienes se entregó copia, no comparecie
ron,  po r  ¡o que acucaría la rebeld ía  se ibó por  contestada; y h e 
cha s abe r  esta  providencia  en la misma fo rma q u e  el em p laza 
miento, se han seguido los autos, haciéndose las notif icaciones en 
los estrados  del Juzgado :

Resultando que á instancia de 'a p a i te  d em an d an te  se rec i
bió el pleito á prueba; y  cotejados du ran te  el té rm ino  y con cita
ción con tra r ia  los documentos  presentados , se han hallado en un 
todo con formes con sus orig inales:

Resultando que un idas  las p ru eb as  á los autos,  y  después  de 
la alegación de bien p robado  s e ñ a n  m andado  t ra e r  á  la vista  
con citación de las p a r t e s :

Vis tos :
Considerando que  p o r  las es r i turas  públicas  de  22 da Junio  

de 1863 y 18 de  Mayo de  1867 se acredi ta  que el p ré s tam o  de  
8.000 rs. vn. con tra ido  por Joaquin  Ai iza y Vicente lo fué en 
represen tac ión  y p a ra  ut il idad de la sociooad familiar en que 
vivían const ituidos el mismo A riz a ,  su muje r Teresa Astiz y la 
m a d re  y herm anos  de  esta, y que p;>r lo tanto d e b en  re spon
d e r  del pago los bienes p o r le n e c eu te s  á la misma sociedad: 

Considerando que. el íiaríor que paga p o r  el deudor  y  obt ie
ne car ta  de lasto se sub roga  en todos los derechos  y  acciones 
que  asistían al ac reed o r ,  y que eu su consecuencia  J u an  E s t é 
ban I rañe ta  y Astiz y F r a m  foc ; A rm enda r iz  y Echauri  lienen 
derecho á exigir de Joaquina  Ariza y Vicente, ríe su m ujer  y de 
la m a d re  de esta  el cumplimiento  de  las obligaciones que aquel 
c n tra jo  de  sati sfacer á  M artin  Jo.-é Berr io  los 8.000 rs. v n  de 
principal del prés tam o,  con el in te rés  de 5 por 100 anual  por  
lodo el tiempo que t a rda ra  en verificar  la devUuc. 'On,  ex p re sa 
m ente  consignada en la esc ri tura ,  y la de  indem nizar  todos los 
gastos á que ha dado lugar la falta ríe cumplimiento  inhe ren te  al 
contra to  de mutuo con interés :

Vistas las leyes 8 .a, tít. 22 de  la P a r t id a  3.a; 1 1, tít. 12 de  la 
P a r t id a  5.a. y los art ículos 1.183 y  i .190 de la ley de  Enjuic ia 
miento c iv i l ;

Fallo que debo de c la ra r  y declaro que  Joaquin  Ariza y V i
cente, por  sí» y  en represen tac ión  de su muje r Teresa  Astiz y 
A rra rá s ,  y Joaquina A era rás  y Beraza, como m ad re  de esta últ i
ma, están obligados á pagar  á J u a n  Es teban  I rañe ta  y Astiz y á 
i rancisco A rm enda r iz  y Echau r i  la can t idad  de  8.800 rs. vn.,

con los in te reses de  8;0ü0 desde  el dia  22 de Jun io  de 1867 has
ta el en que  se verifique el pago á razón  de  5 por  100 anual; y  
en su consecuencia  condenarles ,  como les condeno,  á que  den t ro  
del té rm ino  de 1 » dias satisfagan á los e xp resados  Irañe ta  y  
A rm e n d a r iz  dichas cant idades ,  y adem ás  todas L s  costas orig i
n a d a s  en el juicio.

Así, definit ivamente  ju zg a n d o ,  lo pronuncio  y  m a n d o  p o r  
esta mi i-enlencia, que adem ás de- notificarse en L s  e s t rados  
de l Juzgado y de  hacerse  notoria  po r  medio  de  edictos que 
se fijaran en las pue r ta s  del local del m is m o ,  se pubúcará  
en el B oletín  oficial d éos la  provinc ia  y  e n la G a c e t a d e  M a d k id . =  
Panlaleon Muntion y  Pere ira.

P u b l icac io n .= D ad a  y fi rmada fué la sentencia que antecede  
p o r  el Sr. D. Panlaleon Muntion  y Peí eirá, Juez  ríe p r im era  
instancia de  este partido, y  ¡a publicó el mismo dia de su fecha. =  
Doy f é — Ped ro  Reharte, Escribano.

La p receden te  copia  es conform e con la sen tencia  orig inal  
que obi a en el pleito a que se refiei e, y  con remisión al mismo 
doy este test imonio para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a o iu o , 
y  lo firmo en Pam plona  á 26 del mismo Octubre .  =  Pedro  
Echarte .  X — 412

D. Antonio Montes S ie rra , .  Juez  de p r im era  instancia de  esta 
c iudad de  Santafé y su pa r t ido  &c.

P o r  el p resen te  hago sabe r  como en este Juzgado  y  E scr iba 
nía del in frascrito  se ha presentado escri to  á n o m b ie  de l  señor 
D. Félix de  Veja rano y Diez de  Bulnes, Conde de  Nava de  Tajo, 
solic itando la liberación ríe un  censo impuesto  en c ie r ta  finca, 
lé rmino de Purchil , de  este pa r t ido  judic ia l,  de la p rop iedad  de  
d icho señor,  al que  ha recaído el auto del ten o r  siguiente:

A u to . = E u  L  c iudad  de Santafé ,  á 30 ríe O c tub re  de  1889, el 
Sr. D. Antonio Montes Sierra, Juez  de p r im era  ins tancia  de  ella 
y  su p a r t id o ;  en ' vista de  la solicitud que p recede  deduc ida  p u r  
D. José  Girela R om á n ,  vecino de  G ra n a d a ,  como apoderado  es
pecial del Sr. D. Félix Vejarano  y  Diez d e  B u l n e s , Conde de 
Nava  de Tajo, vecino de  la villa ríe M ad r id ,  sob re  liberación de 
g rava m en  im puesto  en  cierta  finca de  la p rop iedad  de  dicho 
s e ñ o r :  ̂ -

Resu l tando  que  po r  esc r i tu ra  pública o torgada  en la c iudad 
de G ranada  á 5 ríe Junio del co rr ien te  año an te  el Notario  de la 
misma D. Manuel Amaro, el D. Félix Vejarano,  y en su  n o m b re  
D. José  Gireia, adquir ió  po r  título de  com pra  de  D. Juan  de  Dios 
P a re ja  y M ar tos ,  vecino de la indicada  c iudad  de  G r a n a d a , una  
hacienda compuesta ríe seis hectáreas,  14 á reas  y 32 centiafeas, 
equivalentes á 116 marjales y  35 estadales de  t i e r r a  calma de 
riego s¡n re spec to  á medida,  con cua t ro  casas que  fo rm an  una 
cerca  de  salves, á la que tam bién  pertenece  una e ra  em pedrada ,  
vallados, álamos blancos,  negros y algunas m im b r e s ,  y un  olmo 
que  se halla al frente  de dichas casas ,  s ituado todo en té rmino 
del lugar de  P u r ch i l ,  teniendo su en t rada  las casas p o r  la cal1© 
de  Selva F lo r ida ,  y los préuios rúst icos en el Pago alto, ramal 
del N e g r o ; que linda por  Saliente con el camino que  va  á A m -  
brós ,  C h u r r ian a  y G a b ia ; Mediodía con el a r ro y o  que  se forma 
del n o  de  D ila r ;  Poniente  con el que va á los nom brados  de la 
Viña y San Antón, y Norte  con el que  se d ii ige  á Belicena, ace
quia de p o r  medio. Esta finca la adqu ir ió  el D. Félix de  Vejara
no g ravada  con varins  capitales d e  censo,  siéndolo e n t re  ellos 
uno redim ib le  á favor  de  la reuta  de  población de  4 76 rs. de  
rédi tos  anuos, ó sean 17 escudos 600 milésimas,  y  su capital al 3 
po r  100 de  tipo 586 escudos 6u0 milésimas, s^gun todo así consta 
de  la copia au orizada de la indicada  escri tu ra  de  ve n ta  que ha 
sino p resentada ,  y consta de  ella haber  sido inscri ta en el Regis
t ro  de ia P ro p ied a d  de este partido  en 22 de  Julio del p resen te  
año en el lomo 20 del Registro de la P r o p ie d a d ,  l ib ro  1 .** del 
lugar  de Purchil , núm. 45^ folio 181 vuelto , inscr ipción núm. 5 :

Resultando que según aparece  de  la certificación exped ida  p;>r 
el Oficial p r im e ro  In te rv e n to r  de la Admin is tración  de  Hacienda  
públ ica de esta  provincia ,  su fecha 2 de  Junio  del co rr ien te  año, 
no consta  en los libros de  cuentas  corr ien tes  que lleva d icha d e 
pendencia  por  réditos de  censos del part ido de  la capital á favor  
de  la ren ta  llamada de Población satisfaga cens  > de  tal proce
dencia  el Sr. Conde de  Selva Florida á D. Juan  d e  Dios Pare ja , 
im puesto  sobre  la cerca  de que  an te r io rm ente  v a  hecho méri to :

Resultando que en  v i r tu d  á estos an tecedentes ,  y a legando el 
c o m p r a d o r  no  ha ber  persona  ni corporac ión  que c ob re  ni recla
m e la carga y  réditos  decenso  antes re lacionada,  solicita la libe
ración de ella en  los térm inos  que establece la ley hipotecar ia  v i
gen te  :

C onsiderando  que según lo p reven ido  en dicha ley está  fa 
cultado el poseedor de  bienes inmuebles p a ia  liberarlos  de  cual
q u ie r  g ravam en  oculto ó constituido en favo r  de  p e rsonas  d e s 
conocidas. llenando pa ra  ello los requis itos en aquella p re v e n i 
dos, y acom pañando  los documentos  que acred i ten  su p re tensión  
según lo b a  veri fi cado esta parte :

C onsiderando que no aparece  hasta ahora  p e rs o n a  alguna 
conocida ni d e te rm in ad a  á quien pe r jud ique  la liberación de  la 
carga de que  se tra ta  :

Teniendo p resen te  lo que d isponen los artículos  de  la ley hi
potecaria  vigente  .166, 367, 370 y 381;

S. S., po r  ante  mí el E s c r ib a n o ,  dijo que debia m a n d a r  y  
m anda ba  se convoque  po r  medio  de edictos, que se fijarán en 
esta c iudad y lugar  de Purchil , inser tándose  uno en el Bole tín  
oficial de  esta provincia  y otro  en la G a c e t a  d i; M a d r id , á c u a n 
tos se crean con derecho al capital de  censo á favo r  de la l en ta  
de  Ifobfocioncle 586 escudos 600 milésimas, y 17 escurío> 600 mi
lésimas de  lédi tos al año sobre la c e r c a d o  seis hec táreas ,  14 
áreas y 32 re n l i á r e a '  d e t  e r ra  c.tlma ríe riego, cuatro  casas y una 
e ra  em pedrada  situada en término de Purchil, Pago alto, ram al  
del Negro, bajo los linderos  que an te r io rm en te  se ha hecho m é
rito, p a ra  que  en <. 1 té rm ino  de 60 dias comparezc-.il á este  Juz 
gado á hace r  va le r  su derecho; y no verif icándolo den t ro  de  
dicho plazo se p rovee rá  lo que corresponda  . Pues p o r  este su 
auto  así  lo acordó,  m andó  y firma S. S . = D u y  f é = A n t o m o  de  
M o ii te s .=C ris tóba l  Pacheco y Rosales.

Lo que so hace públ ico por  medio del presen te ;  en tend iéndo
se que el té rm ino de los 60 dias princip ia  a c o r r e r  y  con ta rse  
desde  la fecha de su inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Santafé á 1 .° de N ov iem bre  de 1 S69 .= A n ton io  de  
M o n te s .= P o r  m an d ad o  de S. S . , Cris tóbal Pacheco y Rosales.

X — 809

D. R am ón Crespo y  Vicente,  Abogado del ilustre  Colegio de 
M adrid  y Juez  de pr im era  instancia del distr ito  de  la P laza de 
esta ciudad,

P o r  el p resen te  te rce ro  y  último edicto se cita, llama y  em 
plaza á P e d ro  Diez; vecino de esta  ciudad,  casado, de  oficio 
he r re ro ,  p a ra  que  en té rm ino de nueve  días, á contar  desde  
esta  fecha, compadezca en ia cárcel pública del part ido  á r e s 
p o n d e r  de los cargos  que  contra  él le su l tan  en. la causa crimi
nal que estoy in s t ru y en d o  por ro bo  de  la pla te ría  de  D. Angel 
Maeztu, de  esta vecindad ;  apercibiéndole  que de  no com pare ce r  
se le dec larará  rebe lde  y le p a ra rá  el perju ic io  consiguiente.

Dado en Valladolid á 4 de  N o v iem b re  de  l 'S69 .= Ram on 
Crespo y  V ic e n t e . = P o r  su m andado,  Felipe Redondo Muñoz.

V — 137

D. José  Viciano y H e tran d o ,  Juez  de p r im era  ins tancia  de} 
distrito del M ar de  esta c iudad  de  Valencia.

P o r  el p resen te  <ito, llamo y  emplazo po r  te rcero  y  últ imo 
p reg ó n  y  edicto a Vicente  Alonso y  Quilis, vecino ríe A lboraya ,  
p a ra  que  den tro  ríe nueve  dias se p resen te  en las cárceles T o r 
res de  Serranos  de esta capital a su fr i r  la pena impuesta  po r  la 
Superior idad  en v i r t u d  de la causa q u e s o  le siguió sobre  lesio
nes á Antonio Dolz; y no  verif icándolo le p i r a r á  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Valencia  á 5 de  N ov ie m bre  de 1 S 6 9 .= Jo sé  Vicia- 
n o . = V ic e c l e  Llorca.  V —138

D. L á z a ro  de  E léxa lde ,  Juez  de p r im e r a  ins tancia  de  Tudelá  
y  su partido .

P o r  el p re s en te  hago saber  que ha b ie n d o  cesado p o r  jubi la 
ción en el Registro de  la Prop iedad  de  este pa r t ido  i) José  Victo
r iano  Pab lus  que  le o b te n ia , de  conformidad á lo dispuesto en  el 
a r tículo 306 de la ley h ipotecar ia  se in ser ta  el presente  anuncio á 
fin de  que  llegue á noticia de  todos aquellos  que  tengan  alguna 
acción que  d ed u c i r  con el mismo R egis trador  D. José  Victoriano 
Pablus.

Dudo en T ude la  á 45 de  O c tub re  do 1b 6 9 .= L á zaro  d e  E le -  
x a l d e .= P o r  su m an d ad o ,  Sant iago Merino. T — 48

D. Manuel P r ie to  Getino ,  Ju ez  de p r im era  instancia de  esla  
capi ta l y pueblos üe  su partido.

P o r  el p resen te  y  té rm ino  de 30 d ias  siguientes al en  que 
este  edicto se inser te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  se cita , llama y 
emplaza  á D. Eugenio  C am bre leng  y F e rn a n d e z ,  n a tu ra l  de  San
ta  C ruz  de  Tenerif e  , de  estado casado,  de  ed ad  de  43 años,  r e 
s iden te  en M ad r id  y  Secre tario  que fué de l Gobie rno de  esta  
p ro v in c ia ,  p a ra  que  se p re s en te  en este J u zg ad o  á r e s p o n d e r  á 
lo que  se le p regun te  y  que con t ra  él re sulta  en  la causa c r im i
nal de  oficio que  con tra  el mismo y  otros se i n s t ru y e  s ob re  sus 
t racc ión  de un  lienzo p in tado al óleo que  rep re sen ta  San Juan 
Baut ista en la n iñez,  pe rtenecien te  al Museo de  P in tu ra s  de  esta  
c ap i ta l ;  pues  si se p re sen ta se  se le oirá  y  a dm in is t ra rá  justic ia 
en lo que  la tuviere,  y  no  c om parec iendo  en dicho tér mino se le 
de c la ra rá  rebelde, se seguirá en la causa h a d a  sen tenc ia  defini
tiva, y  los au tos y diligencias que o c u r ra n  se not if icarán y  sus
ta n c ia rán  con los entrados de este  Juzgado,  pa rándo le  todo p e r 
juicio.

Dado en Palcncia á 5 d e  Octubre  de  1869.— Manuel P r ie to  
G e t i n o . = P o r  m an d ad o  de S. S., Ezequie l González. P — 62

D. Gregorio Alvarez  Colmenares ,  Juez  de  p r im era  instancia  
de  la villa de  P u e n te á re a s  y  su part ido.

Hago s ab e r  p o r  este cuar to  edicto que  el R eg is t r ado r  de  la 
P ro p ied a d  de este  p a r t ido  D. Ram ón Bugallal y  Muñoz ha falle
cido, habiendo cesado ám es  en  el desem peño  de aquel  cargo por 
salida á o tro  dest ino.

Las pe rsonas  que  t engan  alguna  acción que  d ed u c i r  con t ra  
su herencia  p o r  actos re feren tes  al ejercicio del propio  cargo  de 
R eg is trador p o d rá n  c o m p are ce r  á este  Juzgado  á ejei c i ta r  su 
d e re ch o  en el té rm ino  de  seis meses.

Dado en la villa de  Pueu teá reas  á 28 d e  O c tub re  de  4 8 6 9 . =  
Gregorio  A lvarez  C o lm e n a r e s .= D e  su m a n d a d o  , Manuel Grobe.

P — 63

Dr.  D Luis de  Miguel y  M árcos ,  Juez  de  p r im e r a  ins tancia  
de  este partido .

En v i r tu d  del p re s en te  cito, llamo y  emplazo po r  p r im e r  
edicto y pregón  á D.* José  Fan ton i  y Solís, D iputado de  la.' Cor
tes C onst i tuyentes ,  p a ra  que  en el té rm ino  de n ue ve  d ias,  con
tados  desde  el siguiente  al en que  tenga lugar la inserción del 
p re s e n te  edic to  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de  ia 
p r o v in c i a , se persone  en erias  cárceles nacionales á i e sponde r  á 
los carg  js que  le re su l tan  en la causa que  in s t ru y o  s ob re  r e b e 
lión; bajo apercib im ien to  q u e d e  no hacerlo se seguir á  la causa 
en su rebe ld ía ,  pa rándole  ei p e r j u r i o  que  h ay a  lugar.

Y á los efeclos p r e v e n i d o s , y  al de  que  no pueda  a legar  ig
n o ranc ia ,  se ex t iende  y  fija el p resen te  y  otros  á su tenor.

Dado en Osuna  á 3 d e  N ov iem bre  de 1S 6 9 .= D r .  Luis de  
M ig u e l .= P o r  m a n d a d o  de  S. S., p o r  mi Compañero D. José  F. 
Lora  , Nicolás Muñoz.  0 — 22

D. Torib io  Sanz ,  Juez  de  p r im e r a  instancia de  Huesca.
P o r  el p re sen te  c ito ,  llamo y  emplazo  p o r  segundo edic to  y  

pregón  á D. Joaquin  Aila, destajis ta de  car re te ras ;  D. Cái ios  San
tam ar ía ,  c a rp in te ro ;  D. Antonio  A s t ru c ,  e b a n i s t a , y  á D. V icen 
te  Sánchez ,  em pleado  c es a n te ,  vecinos de  esta  c ap i ta l ,  p a ra  que 
en el té rm ino  de  nueve  dias se p re s en te n  en este Juzgado  de 
mi cargo á re s p o n d e r  de los que  les resul tan  en  la causa que 
con tra  los mismos  m e  hallo i n s t ru y e n d o  sobre  in su rre cc ión  r e 
publ icana;  pues de  lo c on t ra r io  les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  
lugar.

D ado  en Huesca á 5 de N o v ie m b re  de  1 8 6 9 .=  Torib io  S a n z . =  
P o r  su m a n d a d o , Manuel Mar tínez.  . H — 31

D. Marcelino Roldan , Ju ez  de  paz de  esla  capital  y  regente  
el Juzgado de p r im era  instancia de  la misma y su part ido.

P o r  el p re sen te  edicto cito , llamo y  em plazo  á D. J u a n  Pablo  
P iq u e ro ,  vecino y  del comerc io  que  fué de  esta ciudad,  y  hoy 
ausen te  de  ella, pa ra  que  en el té rmino de  30 dias, contados 
de sde  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o f ic ia l , se 
p re sen te  en este Juzgado  á re s p o n d e r  de  los cargos que  le r e 
sultan en la causa in s m d a  en el mismo po r  D. Guil le rm o Rolland 
con tra  aquel y o tro  s ob re  fa lsedad  cometida en UDa le tra  de  
c a m b i o ; aperc ib ido  que  pa sado  dicho té rm in o  sin veri fi carlo  le 
p a r a r á  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en  Cuenca á 4 de  iSoviembre de 4 869 .= M arce l ino  Rol-  
d a n . =  Po r  su m a n d a d o ,  Meliton J. Bautista  Cano. C—-188

D. Sa lvado r  Lafuente , Auditor  h onora r io  de  G u e r r a ,  Juez  de 
p r im e r a  ins tancia  de e>ta c iudad  de Castellón de  Ja Plana  y  su 
p a r t i  io .

Por  el p resen te  p r im e r  p re g ó n  y  edic to  cito, llamo y  emplazo  
á José  Sanz y Roy, hijo de  J u an  y F r an c is ca ,  tejedor-, de  34 
años, na tura l  y vecin-» de  P r a t s  de L lusanés ,  p rov inc ia  de  B a r 
celona . p a ia  que  d e n t ro  de nueve  días se p resen te  en las c á r 
celes de  est* capí al á r e s p o n d e r  de  los cargos que  le resultan 
de  la causa que se le sigue ¿obre vaganc ia ;  pues  de  no hacerlo 
c p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Castellón de  la Plana á 3 de N o v iem b re  de 4 8 6 9 . =  
Sa lvador L a f u e n t e .= P o r  m andado  de S. S., F e rna ndo  Montañés.

C— 189

D. ADgel A b a d ,  Juez  de  p r im e ra  instancia  de  la c iudad  y 
p a r t id o  de  B a rb as t ro  &c.

P o r  el p resen te  p r im er  edicto cito, llamo y  emplazo á D. J o sé  
Lecina y D. Francisco  M ai tm ez ,  aquel  ríe Salas Bajas ,  ig no rán 
dose el punto  d e  na tu ra leza  y v ec indad  de e s te ,  C om andan te  y  
A d m in is t rad  t  que fueron re spec t ivam ente  del re sguardo  de E s 
tancadas  de  esta provinc ia ,  c o n t ra  quienes estoy p roced iendo  
c r im ina lm en te  sobre  sustracción de  los fondos de  dicha Com an
dancia  en  la noche  del 29 de Setiembre del año último, p s r a  que  
d en t ro  de  nueve  dias se p resen ten  ante m í ó 9n la cárcel del 
Juzgado á defenderse  y Tomar t ra s la do  de }a culpa que con tra  
los mismos re sul ta ;  que  si lo. h ic ieren s e r án  o idos ,  y  de  no en 
su rebeld ía  se seguirá ia causa c«-mo si se hallasen p re s en te s  
has ta  su te rm inac ión ,  sin más cit ríes ni emplazarles , y sí á los 
es t rados  del Juzgado,  parándoles  -1 perju icio que  hubiese  lu^ar.

Y para  que  pueda  llegar á su noticia se in s e r ta  el p re s en te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la c iudad  de B arbas t ro  á 5 de  N o v iem b re  de  1 8 6 9 .=  
Angel A b a d . = P o r  su m a n d a d o , Joaqu ín  Salcedo y  Valles.

B — 111

D. José  Antonio de  Posaría, Juez  de  p r im era  ins tancia  de  Bel- 
m on te  y su part ido .

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Manuel Valero,  vec i 
no de la Osa de la V e g a , p a ra  que en el t é rm ino  de n ueve  dias 
se p ie se n te  en este Juzgado  p a ra  hacerle sab e r  una  p ro v id en 
cia en la causa c r im inal que se sigue con tra  Tom ás Delgado so- 
bi e lesiones, p ie  venido que de  no hacerlo le p a r a r á  el perjuic io  
que  haya  lugar  y  seguirá  la causa en  rebeldía .

Darío en Relmome a 4 de N ov iem bre  de i 8 6 9 . = J o s é  A n ton io  
de  P o s a d a . = P o r  su m andado,  José  Mesa. B — 112

PARTE NO_ OFICIAL.

EXTERIOR.
Los debates políticos de la p rensa  periodística se 

h an  anim ado m ucho  estos ú ltim os d ias en Francia, 
siendo las elecciones pa rc ia le s  el tem a obligado de 
los p a rtidos m ilitan tes. Los órganos de los irreconci
liables exageran  sus pretensión* s , las cuales dan lu
gar a severas p ro testas  de parte  de  los d iarios afec
tos al Im perio . Con este m otivo L a  F ra n c e , periódico 
q u e  á pesar de las op in iones que defiende se inclina 

•ostensib lem ente de poco tiem po á esta p a rte  á solu
ciones since ram en te  lib e ra le s , se exp resa  en los té r 
m inos s ig u ien te s :

« E s una garan tía  p ara  la  causa de la ju s tic ia  , del 
sen tido  com ún y de la v e rd ad era  lib e rta d  el que  esta 
sea defendida am plia y asiduam ente po r la opinión 
púb lica  q ue  se eleva por encim a de todas las fraccio 
nes de los pa rtid o s de buena fé; y es q ue  las reform as 
constitucionales, cuya in iciativa se debe  al G obierno, 
b astan  so b rad am en te  para  que lleguem os p o r m edios 
regu lares á co n q u is ta r nuevas y p rog resivas m e
joras.

»Una desdeñosa ironía respecto  de los candidatos 
no ju ra m e n ta d o s ; el firm e propósito de d a r á  los 
dem agogos u n a  in s tru c tiv a  lección en el terreno 
e lec to ra l; el sincero  deseo de a y u d a r  al Gobierno á 
ad e la n ta r sin obstáculos por la via de las libertades 
pa rlam en ta ria s  q u e  ha em p ren d id o  con tan ta  in teli
gencia , tales son los designios de la p ren sa  parisién . 
S e ria , p u es , im posib le  q ue  el fallo de la opinión pú
b lica  no se expresase en igual sentido .»

Las noticias concern ien tes á o tros países no tie
nen  g ran d e  im portanc ia . P arece  q ue  los fenianos no 
han  ren u n c iad o  todavía  á p ro m o v er d is tu rb io s en 
Ir lan d a  : q u e  el R ey G uillerm o no está d ispuesto á 
o ir á  la com isión que  debe  p re sen ta rle  la exposición 
de los hab itan tes  del Sch lesw ig  sep ten trio n a l, relativa 
á la e jecución del a rt. 5.° del tra tad o  de paz de P ra
ga , su sc rito , según  se aseg u ra , por 27.470 firmas: 
que  el telégrafo de V iena anu n c ia  el desaliento y la 
sum isión de los in su rrec to s dálm atas del d is trito  de 
Z u p p a ; y que las D ietas p rov incia les de A ustria  ha
cen cuan to  p u ed en  con el fin de en tib ia r las relacio
nes q ue  las unen  en  co lec tiv idad  in v o lun ta ria  é im 
pacien tem en te  soportada .

Asia, el Cairo, la g igantesca obra  q ue  inm ortaliza
rá  el nom bre  de M. Lesseps, a traen  ahora cási exclu
s iv am en te  la a tención  de los public istas. E uropa pa
rece gozarse en con tem p lar la g ran  em p resa  que la 
in te ligen te  y em prendedo ra  ac tiv id ad  del célebre 
d ip lom ático  é Ingeniero  ha llevado á cabo , cual justo  
tr ib u to  de ag radecim ien to  al país q ue  fué cuna de 
n uestra  civilización. Por lo d em ás , la tran q u ilid ad  
que aparece en el horizonte político justifica  la si
tuación  apacib le  en q u e  se ha lla  p o r ahora el con
tin en te  europeo.

I N T E R I O R .

MADRID.— Las conferencias en el Ateneo de Se
ñoras van adquiriendo cada vez m ayor in te rés , y ejer
cerán grande influencia en la educación de la m rier 
tarea á que se consagra en absoluto esta benéfica aso
ciación. En la del domingo an terio r ofreció el célebre 
orador sagrado D. Jáim e Cardona una série dé confe
rencias sobre los deberes de la m ujer como h ija , espo
sa y m adre, que no dudam os llevará á aquellos salones 
gran concurrencia. La de hoy está á cargo, en su parte 
oral y literaria , de los Sres. Rada y Delgado, Vinajeras 
Albo y FernandezN eda, y de las Sras. Balmaseda, Neda 
y Desacune.

De nuevo se avisa que no se reparten  invitaciones, 
suplicando á los socios la puntual asistencia.

La conferencia principia á las ocho de la noche.

  Tal es el entusiam o que ha  producido en el pueblo
de Madrid la formación de los batallones que m archan á 
Cuba á defender la integridad de nuestro  territorio  y la 
bandera de la patria, que de un conocido taller de tapi
cería se han alistado cinco de los oficiales que estaban 
ganando en el 44 rs.

— _  Mañana principiará á trasladar su archivo al local 
que ocupó la G uardia de Alabarderos la Dirección ge
neral de A dm inistración m ilitar.

Con el título de Los cazadores de girafas, acaba de 
publicar la Biblioteca de instrucción y recreo una nueva 
obra del Capitán M ayne-R eid , tan in teresante como to
das las anteriores. Con esta son ya ocho las obras del 
mismo au to r que lleva publicadas la Biblioteca , célebre 
ya en toda E spaña y en Am érica por los excelentes li-
j r0opfAU'Conn ?d° á lu z ’n ®iem Pre á peseta cada tomo de /•wOÜ á  oOO páginas en 8. francés.

V alencia o de Noviembre.— Ha concluido la  vendi
mia en toda la provincia de Tarragona. Después de la 
m ontana del Priorato, que es la m ás rezagada en esta 
faeno, puede decirse que Vimbodí ha sido este año el 
ultim o pueblo o térm ino á vendim iar.

La cosecha en general ha sido excelente en calidad, 
pero en cantidad algo escasa; siendo opinión la más ad
mitida que su resultado en este año ha  sido m enor en 
una  tercera  parte  al que se obtuvo en el año pasado.

_ Se explica este doble efecto de la buena calidad del 
vino y ae su escasez en cantidad por la causa de la falta

qUe se üa  °Perad0 esta cosecha; lo eual, 
im pidiendo de una parte el m ayor crecim iento y  desar-
hv! ,n r f. , rv a , \  ,ooasionad<? una m enor cantidad de 
liqu ido,, y  facilitando una mejor sazón á la m ism a, ha 

1 producido de otra que su líquido resultante sea más re- 
busto y espirituoso. {Diario m ercantil.)

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE  S U S C R IB E  „

JEn Madrid, en la A dm inistración de la Im
prenta N acion al, p laza de P ontejos ( antigua  
casa de Postas ).

En p rovincias, en  todas la s  A dm inistra- ¡ 
clones de Correos. ]

En P arís, C. A. Saavedra ,ru e Taitbout, 
número 5 5 .— Mad.G. D o n n é  Schm itz, 22, rué  
Favart.

PRECIOS D E SUSCRICION.

j P o r  ua m e s  4 eses.  200 rails.
m i  l n a ..........................   ¿ P o r  t r e s  m e s e s   3 600
P r o m a c ia s ,  inc lusas  f P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6

la s  Islas Baleares I P o r  se is  m ese s   4 2
y  C an a ria s  ( P o r  u n  a ñ o . .  ...........  22

U ltr a m a r ......................  P o r  t r e s  m e s e s   9

Entraniern í ? 0 r tn3S meSe*   7 200E x t r a n je r o ................... j p o j . sejg m egeg   hK 40Q

Eos anuncios y su scr ic io n es para la G A 
CETA se reciben  en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GAGETA está  ̂ abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oílcial y demás com u
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados

SA N T O S D E L  DIA.

San Antonino  y  compañeros  m á r t i re s  , y  San  Florencio , 
Obispo y  confe sor .

OBSER V A TO R IO  DE M AD R ID .

O b serva c io n es  m e teo ro ló g ica s  de l d ia  6 de N oviem bre  de 1869.

HORAS.

ALTURA 
dol b a r ó 
m etro  r e 
duc ida  á 
0 ° y  en 
m i l ím e 

t r o s .

TEMPERATURA 
y h u m e d a d  del 

a i r e .

TERMÓMETRO

s ec o .  h u m .°

DIRECCION ESTADO 

d e l  cie lo .y c la se  d e lv io n to .

1 6 m . \ 707,06 4o,6 2°,2 15. N. E Calma. Cási desp.°
9 i d . . 707 90 8 o, 2 5°, 8 E N E.. B r i s a . .. Celajes.

42 dia  . 706,81 f 6°, 5 11 °,2 E. N. E . Ca lm a . . Celajería.
I  ta rd 705,74 47°,0 10°,8 s. O . . . . B r isa . . . Idem. |
6 id .  . 706,30 1 2°, 8 9°,0 S. 0 .  . . . Calm a. . Celajes. j
9 QOC. 706 48 9*5 7’,3 S. 0 . . i I d e m . . . Despejado.

Tem p era tu ra  m áxima del a i r e ,  á la s o m b r a .....................  4 9,3

Idem  mín im a de  i d ........................................................................ 3,7

D ife renc ia ......................................................................... 4 5,6

T e m p e ra tu ra  mín im a de la t i e r r a ,  á cielo descub ier to . .  — 1,2

¡ Idem  máxima al sol,  á 1,47 metros  de  la t i e r r a   25,6

Idem  id. den t ro  de  una  esfera de c r i s ta l ............................. 45,4

D ife ren c ia ......................................................................... 4 9,5

Lluvia en las 24 últimas h o ra s ,  en mil ím etros ..................  »

RECTIFICACION.

Dia 5. T e m p e ra tu ra  mín im a del a i r e . .............................  5,0

N o t a .  E n  los 4 0 ú l t im o s  a ñ o s  , d e s d e  el 1860 h a s l a  el c o r 

r iente  i n c lu s iv e ,  las t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en  el dia a n te r io r  

al d e  la  l e c h a  f u e r o n  las s ig u i e n te s :

'
HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.

9 m 1 2 O
¿ t 6 t 9 n 'I 2 h

--------- -------- -------- --------- ---------

186o 8". 9 11°, 4 17°, 7 20 \S 15°,5 4 2°,i 9o, 3
1 861 4 ,3 3 ,7 9 .9 i 42 8 7 .2 4 ,6 3 .4
4 862 5 ,1 8 9 4 6 .1 1 7 . 3 13,1 10 ,8 9 ,7
1 6 6 3 4 6 .3 4 6 . 7¡ 1 9 ,2 13 2 1 0 ,5 7 ,1
4864 4 0 ,6 4 2 5 4 5 ,6! 12 .5 1 I ,3 4 1 .1 4 0 ,8
1865 0 ,4 4 ,4 4 0 ,4 | 4 2 , 3 7 , 3 5 ,8 5 ,0
1 866 7 ,4 4 2 .2 14 ,6 i 4 6 .4 41 ,9 4 0 .6 9,4
4 867 3 ,4 7 ,4 14 ,3 ¡ 4 6 ,9 1 1 .5 8 ,9 6 ,9
4 568 4 ,9 6 ,7 4 6 ,1 i 4 5 .1 41 ,S 4 0 ,4 9 ,3
4S69 5 ,0 9 18 ,0 i 20 ,0 4 4 ,6 41 ,5 7 ,4

L a s  t e m p e r a t u r a s  e x t r e m a s ,  a g u a  e v a p o r a d a  y  l l o v i d a ,  d i 

r e c c ió n  y v e l o c i d a d  del v ie n to  f u e r o n  e s t a s  :

TE M PER A TU RA S.
|

A GUA. V IE NTO.

ANOS.
M á x i 

m a .
M ín i 

m a .

M á x i 
m a  al 

s o l .

E v a p o 
r a d a .

L l o v i 
d a . D i r e c c i ó n .

V e
loci
d a d .

rnni m m k m
1 86 0 22*. 9 8°,1 27°, 8 ¡ 2M 0,0 eso .................
1864 18,1 — 0 ,3 29 ,1 1 ,5 0.0 N E .................. »
4862 4 9 ,6 4 ,7 3 0 .6 1 ,6 0,0 SSK-NO.. •• »
486 3 .21 ,4 8 ,3 33,1 4 .2 0,0 K.................... »
4S64 17 ,0 9 .2 26 ,8 1 .5 4 2.3 I-, \  ]•;........ ))
1865 13 ,2 — 0 ,3 26,1 1 ,3 0,0 NK-SU......
4 866 4 6 ,4 6 .0 80 5 1 ,6 0,0 n i ;.......... 352 i

! 1867 17 ,5 2 . 3 27 .9;í 1 ,1 0,0 n ¡ : -so.......... 175 I! 1868 4 7 ,5 4 , 5  i 27 SÍj J ,9 i 0.0 Jo s o ............... 283 I
4 869 i 2 1 5 5 , 0  ¡ 32 3j! 1 .6 1 o,o ; si; r s e - s . . , j 170 *

• d e s p a c h o s  TKLEGHAncos recibidos en el m ism o  Observatorio so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  en vario s  
p u n to s  de la P en ín su la  y  del e x tra n je ro  el dia  6 de N oviem 
bre de 1869.

LOCA

LIDADES .

Aliar a 
b a r o 

métr ica  
á  0° y  al 

nive) 
del m a r  
en  m i l í 
m e t ro s .

i e m -  
p e r a -  
t u r a  

engra -  
d o s  

c en t e 
s im a 

le s .

D i r e c 

c ión  de l  

v ie n to .

F u e rz a

d e l

v i e n t o .

E s t a d o  

del 

c i e l o .

E s t a d o  

d e  

‘la m a r .

B i lba o .......... 762,8 6,1 N. O . . . Brisa. . Nublado. P.° oleaj
O v i e d o . . . . 762,2 9,0 N. E . . . I d e m . . . C. cub.°.
G o r u ñ a , . . . 760,6 43,4 N. O . . . í d e m . . . N u b e s . . . »
S a n t i a g o . . . 764,0 8,1 N........... Calma.. Niebla . »
Lisboa. F . . . 764,3 10,9 O. N. O. B r i s a . . . C. cub.°. Bella.
Badajoz . . . 760,7 12,0 N . O . . . I d e m . . . N ie b la . .
S .F e r  n ando 765,5 14,2 S. E . . . C a lm a . . Cubierto. T r a n q . 4
Sev i l la ......... 763,1 14,2 S. O . . . . I d e m . . . Id e m ___
T a r i f a . . . . . )> » » w }J »
G r a n a d a . .  . i) » » y X) )>
A l i c a n t e . . . 764,9 4 7,4 N. E . . . B r i s a . . . Despej.0. T r a n q . 4
M u r c i a . . . . 764,4 14,8 S. O . . . . Calma,. íd e m ___ »
V a le n c i a . . . 764,0 1 5,S O . . . B r isa . .. I d e m ___ y
B arce lona 765,3 14,8 N . O . . . Id e m . .. Nubes. . T r a n q . 4
Z a r a g o z a , . 753,8 10,0 . ¿ i . o . . . I d e m . . . Despej.0. »
S o r i a ............ 763,2 6,3 *TsT. E . . . Calma.. Id e m . . . . »
B u r g o s . . . . 766.2 3,2 N. . . . . I d e m . , , íd e m ___ »
Valladolid .. 767 2 7.5 N . O . . . I d e m . . . Idem — »
S a la m a n ca . 763,4 7,4 E ........... L i e m . . . N u b e s , . . v
M a d r i d ----- 765,9 S.2 E. N. E. B r i s a . . . Celajes. .
C iud -R ea l  . 766,9 10,0 E ........... ¡ C a lm a . . Niebla. . X)
A l b a c e t e . . . 765,0 10,1 s. O . . . . B r isa . . . Despej »
B re s t  8 h . . 756,5 4 2,2 N- O . . .  jId<jm . . . N iebla .  . Oleaje.
Bayona (id.) 761,0 7,0 N. E . . . Calma.. Despej.0. Idem.
Cet te  (id.).. 765 0 21,0 N . O . . J B r i s a . . . Idem___ Calma.
Marsol* (id ) 761,7 10,1 N . O . . . ¡ I d  m . . I d e m . . . . [ Id em .

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO (4),

Observaciones m eteorológicas del d ia  2 de N oviem bre  de 4869.

HORAS.

m . n.
2
4 
6 
8

10 
m. d.

2
h
6
5 

40
m. n.

I (4) E
I (2) P

B a r ó 
m e t r o  
r e d u 

c ido  á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tu ra  en 
g rad o s  
centíg.

9 \ 6
8 ,7
8 ,2
9 ,0 

41 ,3 
4 6 ,7 
48 ,7 
19 ,4 
17 ,7  
4 6 ,3 
15 ,9 
14 ,3 
13 ,7

n s o b re  
o b re  ui

Tensión 
de l  v a 
p o r  de 
agua.

H u m e 
dad r e 
la t iva .

VIE

D irec
c ión .

NTO.

[Fuerza
(2)

ESTADO

d e l

C IE L O .

mil ím s

758,86 
758,23 
760,1 U 
760,59 
761,30 
762 42 
762.29 
762,27 
•62.55 
762,90 
763.43 
763,79 
763, S4¡

Elevado
‘resion s

míl ím s.

7,32 
6,68 
6 , SI 
6,93 '
7.54 
8,28 
9,42 
S,74 
8,31 
7,34
6.55
6.55 
6,38

el n ive l  
1 cuadra»

73 |
72 | 
86 | 
SO i 
78
73 
61
56 1 
65 I 
73 i 
72 1 
80 : 
81 ¡

m ed io  d 
Jo  do uj

N. E . .
E .........
N. E .. 
N
E .........
E .........
E .S .E.  
E . S . E .
K.....
E..  ..
E .........
E . . . . .  
E. . . .

el im r :  
a dec ín

! 
g 

2
*

 ̂
11 

®

Nubes.
Ais. nub.
Cubierto .
Idem.
ídem.
Cási cub.
Ms. nub.
I d n n .
Cubierto.
Nubes
ídem.
Ais. nub. 
Idem,

metro*.
) lado.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del d i a  ............. 49o q
T e m p e ra tu ra  mín im a de l d í a .......................’.*.!• 8 2
T e m p e ra tu ra  m áxim a  ai s o l ...................  ’ 42 9
E v a p o rac ió n  en las 24 h o r a s ...................... 4 , 0  m il ím etros
Lluvia  en las 24 h o r a s ........................................   »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ía  6 de N o viem b re  de 4 869 .

FONDOS PÚBLICOS.

T í tu lo s  d e l  3 p o r  100 conso l idado ,  p u b l ic a d o ,  23-50 55 y  
50 ; 23-90 y 80 p e q u e ñ o s ;  á p lazo ,  23-35 y 30 fin cor. íir.

Idem de l 3 p o r  l o o ,  p roc eden tes  del d ife r ido ,  publicado 
23-10 p e q u e ñ o s ; no pu b l ic ad o ,  22-90 d. ’

Idem  del 3 por 4uü consol idado e x te r io r ,  pub l icado  28-90 
2 7 -9 0 ,  28-00. ^

Bille tes h ip o te c a r io s  d e l  B anco  de  E s p a ñ a ,  p r im e r a  cérie 
n o  pub l ic a d o ,  99-50 d. " ’

Idem id . ,  de  la segunda  s é r ie ,  pub l icado  , S8- S 0 y 75 
Bonos  del T e s o r o ,  d e  a 2.000  r s . ,  6 p o r  4 00 i n t e r é s  a nual  

idem ,  58-35 ,  40 ,  5 0 ,  75, 80,  90 y 80. ’
Idem  id. en  carpe tas  provis ionales  , id. , 5 7 - 7 5 .
A cc iones  de l  B a n c o  de  E s p a ñ a  , no  pub l ic ad o ,  4 24-50 p.

CAMBIOS.
L o n d r e s  á 90 d ias  fe ch a ,  49-75 d.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s ta  , 5 - 1 8 .

PLAZAS DEL REINO.

l)año. Bencf. Daño. Benef.

A lb a c e t e   par.  » I.uíto........................  » n u
Alicante   par.. » M álaga  ,, * 8 §'
A 'm e n a   pa r .  » M urc ia   p a r  d. >,
A v i l a ................... 4 /4  d, » O re n se   p a r  * »
B ad a jo z   4/4 » Oviedo   >,* 4,4
B a r c e l o n a . . . . .  » 5/8 Palcncia   » \p¿ d
Bilbao......................  » 1/8 p.  P a m p lo n a   >, L 4 '
B ú rgos ..................  par .  d P o n te v e d r a . . .  » 4/4
Cáceres.  . . . .  . .  p ar .  » Sa lam anca   4/4 p. »
C ád iz ........................ » 4/4 San Sebastian.  » 3 /g p.
Cas te 'lon   p a r  p. » S a n t a n d e r . . . .  » j ¡o n *
C i u d a d - R e a l . . .  1/4 » S a n t i a g o , . . . .  » 3 8
C ó i d o b a  ' par.  » S egov ia   j /2 1»
Coi u ñ a   » 1/2 d. Sevil la   p a r . »
Cuenca t-: p a r .  w S o r i a .......................  „ ’ #
G e r o n a . . .  . . . .  p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » e a
G ra n a d a    » 4/8 T e r u e l    p a r  M
Guadala ja ra .  . .  1 / 2  » To ledo   p a r ’
H ue lva   .1/2 d. » V a len* ia   » '  3 ,s
D uesca   par.  » Valladolid   p a r  „
J a é n .....................  par.  >, V itoria   » ,«,4
Be'-n.........................  » 1/2 Z a m o r a   p a r
p í ' i d a ....................  P a l - » Z a ra g o z a   F m  d
Logroño  p a r  p. » ■/»« .

BOLSA S pXTUAiS J Eli AS,

L óndrcs  5 de N oviem bre. — C o n s o l id ad o s  f 3 li'. i  <1,8 
, 5 de N oviem bre .— 3 p o r  1 0 0 , á 7 1 - 2 S . - 4  2 po )oo

DIRECCION G E N E RA L  DE COMUNICACIONES. 

v i n c b f Un l0S lccl}á d o s ,  a v e r  no llovió en n inguna  p r o -
,

A Y U N TA M IEN TO  P O P U L A R  D E  MADRID.
r e m i t i d ° s e n  e l  d ía  d e  h o y  p o r  la  In te rvención  

de) m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s d o  a r t í c u lo s  d e  con
s u m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

P R E C I O S  D E  A RTÍC U LO S  AL P O R  MAYOR Y MENOR.

á iVaCr ú d e  4 400 á 4 ‘600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*453
a o 1 /6 e s c u d o s  l i b r a .

Idem de carnero, de 0 ‘t53  á 0M76 escudos-libra.
Id e m  d e  t e r n e r a , d e  0 ‘4l)0 á 0 ‘500 e s c u d o s  l ib ra .

P R E C I O  DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY. 
C e b a d a ,  d e  2 1 0 0  á 2 ‘200 e s c u d o s  fan e ca  

T r ig o  v e n d i d o . . . ,  573 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o   4 ‘344 e s c u d o s .

M° d r iV fi “í T n *  31 Pí b,ié0  Pa,a su inteligencii»- 
NicoláS Mar?a R ^ 0o :'embl'e de *869’ =  E1 Alcalde primero,

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c io n a l  be l a  O p e r a . — A las ocho v me

dia de la noche. — Tercera función de abono. — Poliuto 
opera en tres actos.

/J X “ E"*801- A '"“,0 "•
A las ocho y media de la noche. -  Cuadragésima 

función de abono. Primer turno par—  Tercera rem e-

fieras. m ilua les' ~  La P‘«za en un acto L a  casa de

Ia tI rA TRQrDE LA Z a rz u e i'A --A  las cuatro y media de la ta rd e .— Las georgianas.
A las ocho y media de la noche. -B a r b a  azul,

i .  DEr (-,0P E  d e  R u e d a . — A las cuatro y  m edia
oe la ta rde .— Los pobres de Madrid.

A las ocho y m edia de la noche. — El becerro d& 
oro , comedia en tres actos .— Las m ultas de Timoteo.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . — Funciones para  lioy: 
vieja g 81-^ 6 ^ Ia noche.—Los amores de una

B aile  las ücll° y media.— Un millón y un  com erciante.—

A las nueve y m edia .—E n soltando la sin  hueso —  
Baile.

A las diez y m edia .—/ Cáscaras /—Baile.
A las once y  media. - L a s  citas á media noche.—  

Baile.
S a l o n e s  d e  C A P E L L A N E S .-H o y  , de tres y  media de 

la tarde a siete y  m edia de la noche, g ran  baile por la 
sociedad La Floreciente. - D e  nueve de la noche A dos 
do la manana, baile de m áscaras por La Novedad.

P laza d e  I oros .- U o y  d o m in g o  se  verif icará (si el 
t iem po  no  lo im pide)  la prim era  corrida de n o v i ' l o s . l i -

si°luvicre°1 as enn*r'*'S d° PUr>taS’ e" uno tle« V h 'r  w n  t0 1miu!icmes necesarias, so ejecutará por
bi o Ó ’m / / ’'/ °  i a m c s«ada y  vistosa suerte del quie- 
vislos» f ni» ° f  r tl0vi!lús Pai'a ios aficionados, y una 
" lbl(Ksa iullc,° "  de fuegos artificiales.—E ntrada . 8 rs.


